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Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL tendrán por auténticas; y un ejemplar d^ cada 'uno ellos
‘distribuirá’ gratuitamente-entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas-las oficinas judieiales'o admidistrariva^ - 

de la- Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1-90’8.). . ' v . f • - .

Art. 4*

Decreto 11.1’92 de abril 16 de 1946.
• ■ Art¿ Derogar a partir de K .facha el Decreta.

4034 del■■% l-de. julio de. 1944.
. . : . Ari?99 ^SUSCRIPCIONES; FI. BOLETIN OFICIAL ; 
§e’ enví-a directamente por correo á''cualquier parte de la 
República o exterior,, previo pago de la suscripción..

■ -- Art. 109 — To'das las suscripciones darán. cómfew
\ invariablemente el F9 del meé siguiente al pagó-•-■de la* eus- ’.v 

cripción. t
. ‘ . ■ - , ■ “í

..■ ■ Art. 1 T9 Las 'suscripciones íebs® dentro 1
- del mes de su véneitnienw. : |

Art. 1 4 9 — La primera publicación de los avisos debe . 1

■ y 29 categoría gomarán de una-bhni&< 
respectivamente» sobre la tarifa corres;

ación del 30 . 
pondieñfe

Decreto N9' 3.287 de eneró'8":Á- Í95X ’\?f
V ; ’ dfeéreto ^-¡J2MA?

_ . . TIN OFICIAL, las ~
•igmmMs a-fegif-eon: anterioridad >1 díá l9 ¡de eiwm

„ controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error -en que se hubiere incUmdo. 
posteriormente no se admitirán reclamos. -1 ■ -

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 f.

Arf. F9> .Dej-a-^é -sin- afecto el 
fecha é de setiembre 195 L :. •

Art. 29 Fijase para el BQLE’ 
rifas-.£3^

j, d@I presóiW . r- - .
;VÉÑTA DE EJEMPLARES?

Mámeto dej-'dfey Mrasado dentro del 
Numero atrasad© de más. de 1 mes-he 
FfóMero atrasado 'de más., de t áfto.

- S3SCRIPCIONE J ■ -
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PESOS CON CÍNCUENTÁ CENTAVOS M|N./ (4 2.50) - . . ' * ' aJ. . ' -
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siguiente derecho adicional fijo:
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29) De más de 14 y hasta p2 página « = , o .
39) - De más de ]/¿ y hasta I página <> » o.. » o ■ < a 0 . . ... « ...... . c .? a

~ IM wb- d^ 5 página' s© cobrará. en la piupomén. cojrmpondient^, '
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- ‘ PUBLICACIONES ’A. TÉRMINO"* T
”j3 las publicaciones a .término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente ta?

Texto no mayor de Í2 centímetros ó 300 palabras: .Hasta
t 0 días

Exce- -
dente

‘ Hasta
2 0 días

Exce-
’ dente

Hast&
30 días de&U

-y
$ $ ' $ . $ - $ ■$

Sucesorios o testamentarios............   . . ...... . 30.— ■ 2.-— cm. 40.— 3..“»^*  cm. 60.— 4.— -
Posesión treintañal y deslinde, mensura, y amojonamiento. . 40.— 3.— em. 80.— 6.-°“” cm. 12 O.™— 8.— cm»
Remates de, inmuebles . . ... t ..... 6 ... 0 . o. 50.— 2.—= cm. 90.— . 7.—~ cm. e 120.— 8¿i—- CÍIl

- Remates d©L vehículos, maquinarias, ganados 40.— 3.— cm. 70,— 6.— cm. 100.— 7.— ' CDX
.Remates de .muebles y útiles de trabajo « .Á ’. ... . . . * . , © 30.— 2.— cm. 50.—- , 4,r~ cm.' 70.— cm,.
Otros, edictos - judiciales . . . 6 . ........   . o ¿ . .40.—— > ,3>— cm. . 70.— 6.— cmA too.— 7.— cm.

- Edictos de - minas . . . .......  -« .... o . . > □ . 0 , . 80.— 6.—~ cm.
-/Licítacionés . . Á. o ... o .... .......   . 4.—- cm. 90.— . 7.— cm. l-20vr--*-'' . 8.—- cm.

60.— 0.20 la í 20-:— 0,35 la
- palabra palabra

Balances \ ’ .V. , ... t ............. 60.— 5.— -cm. 100.— 8.” cm. j 40.— 10»>'* ’•" cm.
Otros avisos 'm \ . 40.— - - - cm. 80.— 6.™' em. 120.— cirú'

-_.v _ Cada publicación pos el término legal sobre MARCAS DE FABRICA-, pagará la suma de CUAREN1A PílSOS M|N^ 
-(<> 40 .exi los siguientes casos: solicitudes Be'registro; ampk aciones; notificaciones'; substituciones y renuncias de una.
marca. Además se' cobrará una tarifa suplementaria.de $ 2.00 "por centímetro y por columna. _ .

l fig

SECCION. ADMINISTÉÁTIVA: -

LEYES PROMULGADAS: - ‘ J '/
N$ ^1.594■ i-r--Declara de utilidad pública y- sujeta a expropiación la .íiñca El - Tambo de propiedad de Robustiano Patrón Costó

....-r- a 'en- el' Dptp; d® -R. de. Lerma. . ..... . < V . .. . . . . * •.*  • * * • • • * • 1861

' 5551' "
- 555-2 7

5553 "

"'Decretos del poder ejecutivo ~ '
. M. 'de Gob. -N° -5550 del ,11| 6| 53 —Prorroga una licencia a una empleada del M. de Gobierno-.-

........................ — Promueve-a personal -de. Policía. ..... ../  
Traslada, personal J© Policía _ . .... . ; . . .
Autoriza a la .Encargada del R. Civil de San - Antonio de- lc& Cobres d ocupar dos piezas * ;

\ .1861
’IÍG- .1861

1861 ti 1862 - -
1862

1862T n- • l'l ' . / f y 5554 n
3 ./ j ' U 7/ i r 5555 " “■ —' Acepta.'renuncia;-del Juez de -Paz- Propietario de La.. Poma. *............ : .• ... r '/ 1862
ú i i lf a ■ ‘ 5556 ÍA — Reconoce un crédito a lavar de la Curia Eclesiástica de Salta. ............................. . . ,'A. " " 1862

•-j. 77, ti ti H 5557 “ — Adjudica provisión de maíz, amarillo con destino, a J. Ú’e Po-.icía.................. ,A V ” 1862
- - : ti JZ tt ’ / i 5558 —'•Concede., licencia a .un em pleado d©' la Cárcel. ..... t A ..?. •. .. ......... .. 1862
■••••_■ 77 ' ít H- H 555'9- " . — Nombra Juez de Paz APiropietario y -suplente en La. Candelaria. . . .A -1863

’ .« - U ti J1 5560 // " — Liquida fondos al H.. Pagador'de la Secretaría. General de la Gobernación. .......... : 1863
'• IL . Econ. // 5561 " <— Liquida fondos a Dirección ’ provincial de Turismo.' . • •.......... . ..................... . 1863

’ .7L - . ti A. S. H 5562 . " — Designa Médico Regional en R. Lerma en Carácteir interino.• .........  r:............ .... ' _ 1863
-í/ " Cob. tí 5563 " ' • •—• Liquida 'fondos al H., Pagador de’ la Gobernación. ‘. . . ..... ...;.. ............ ;. . 1863

-r/ Econ. it 5564 " 12] 6| 53 -—Declara de utilidad pública y expropia el inmueble de propiedad de Francisco Solano Urr
. quiza en ©I Dpto. de La Caldera. ...... . .'.........  L i................    • .... . 1SS3 al 1864

. ’* Gob.-. // 5565 7'. ,¡ .-4- Liquida- fondos al Instituto Provincial de Seguros. ... ............. .................. 7....... 1864
- _ 77 ' t'r- rt 77 ' 5566' “ ■—• Nombra a.Menores Aprendices de Id Banda de Música, r. . ...................?...............  ' . A . " ’’ ’ • í§64

■ rt i.i ~ it ■ rt 5567 ->l —< Promueve a personal d© • Policía.’ .• ¿.. v.\ . .A ..- A .... • •.; ..: A./ A- '”18.64
jr- '■ ic- >» •: AA- "5568 —- Aplica suspensiones a’ personal -d© Policía. ..... /.. .. .;.,-v.,. ¿.... 4 1864 al-1865
ti. ¿a i u ■ ir 5569 " — Liquida fondos al H. P-ága.dor de la Escuela' de-Manualidades. . A .'A.. 1865
77 ■ ■a it 5570 " — Reconoce un. crédito a favor de la Cárcel, y.... ?..;.......... . A.........,.... A, 1865

W4 — Expié. N° 1988 P— Mina Él Miícgró.

suplementaria.de
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EDICTOS DE MINAS;.
N<?- — 9232 — Expte. NV 1927 — L— Agustín Labarta.

í 1865

, EDICTOS CITATORIOS:
N°
N-<?
N<?
N°

9457 Reconoc. s|p. Ensebio Escalante.
9448 — Reconc. s|p. Demetrio Guitian.
9447 — Reconoc., s|p. Demetrio
9446 — Reconoc. s|p. Demetrio

Guitian.
Guitian.

1$6épal 1865
- j --866

j 1866
’ ‘ ! -1866

N°
N?
N°

- No
N°

9445 — Reconoc. 
9444 — Reconoc. 
9443 — Reconoc. 
9430 —Reconoc. 
9428 — Reconoc.

Guitian.
Guitian.
Guitian.

s|p. Demetrio 
s|p. Demetrio 
s|p. Demetrio 
s|p. Luciano Néstor Carabajal. 
s]p. Pascual Ruffinatti. .............

186.6
. 1866 ■

1866
1868 .
1866

Ñ<?
N°
N°
N<?

s|p. Antonio Carrasco.9423 — Reconoc.
9413 — Reconoc. s[p. Félix Anselmo Plaza, 
$409 — Reconoc. s|p. Daniel Gonza. ......

- 9404 — Reconoc. s|p. Mateo y- Tomás Guanea.

1866
1866 . *
1866

‘ 1866

N<?
Ñ°
N9

9396 
•$386
9371
9369

— Reconoc. s|p. Francisco Navarrete. ......
— Recon. - s|p. Antonio Ramón González. . <
— Reconoc. s|p. Sofía Saravia de los 'Ríos.
— Recono©. s|p. Del Pino Hermanos. • .....

\ 1866
W¡' / 1866 '
1866 al 1867

I./-1867 . ‘

INCITACIONES PUSUCAS?
Ñ? $395 — Del III Batallón de infantería Tartagal. .1867

W&ATE ADMINISTRATIVO: . ' .
N°- 9455 •— Por Mario Figueroa' Echazú un automóvil y una motocicleta de propiedad, del Banco Provincial. 1867.

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS:

N<?
N°

9452 — De Pascual Peralta y Sra.
Abraham Auherma. ..9435 — De

/1867
1867

N9 
N° 
N?

9429 — De
9427 — De
9422 — De

Mercedes Lozano. ... 
Abel Emilio. Mónico. 
Francisco Mestres. ., kÉ í¡

1867
,1867

1867

N° 
N<? 
Ñ° 
N?

941-8 — De Josefa Pereyra de Pérez. ... 
9416 — Testamentario de Nicolás Vargas. 
9412*  — De
9403 — De

Ramón Luis Paez.
José Martorell. .

-■-1867
■1867

' 1867
• 1867

N°
Ñ9
N°
N°

9399 — De
9391

‘9384
$383

— De
— De
— De

Ramón Aguilera.................
Pablo Serapio Rementería.
Luis Rey Soria. .................
Lorenzo Abra. ..........

1867
. 186‘7

1867
■1867

N<? 
N<? 
N°
N°

9381 — De
9380 — De
9379 — De
9366 -- De

Alfredo Torres. ..............
D. Simón El Juri. .. ...............
Juan Mesquida...............
Lucía' Colmegna de Vujovich.

i 1867 al 1868
1868
1868

i ‘ ‘ 1868.

,N° ~ 9364 — De D. Antonio Salazar, .............................................
N° 9362 — De. Anselmo Girón. ............................... . .......................
N° 9359 — de Jacinto Manuel Castillo.......... .  <  .................    8
N° 5357 — de José Virtuales Allué.......... .. t  .............

N?’ 9352 — de Aníbal Urribarri.............. • ...... ... /^.e # e L
N° 93-51 —-de Urbano Soria y María Chilo de Soria. , .... . . » ’ 4 e . * , . J o
N<? 9349 — De Bernardo’ Mayans. ........•.........-•....................................................... 3 e « „
N° 9345 — De Santiago Salinas. ...............................................*....... *................. •«a--» •*♦... .c., s.4.

9333 — De Ricardo LlimOs. ................* •* * * * • « 8 * *.» * • * * * > * «
N? 9327 — de Juana Rosia Lesser de Raíz..................... •.......... ». ¿ t v , fí c ¿
N°* 9726 — de Antolín o Antonio Guerra y Nieves Váldiviezo de Guerra. ..................... ¿ w;
N° 9325 — ¡de Raúl Humberto Colmenares.......... • •................................ .. , n • i

N° 9324 — de José Leonor Molina. . <............‘0 ‘ 0 * J
- N° 9321 — De Leonardo Alfaro. ...................... \ c 1

. « dr >0 9 * • « • 9 V «» « a « o v O ¿ .ff 4- a u (J ¿J
. N9 9318 — De Francisca Contr.eras de Ramadan. ............. w4 a .]

Ñ*? 9317 —; De Luisa ó María Luisa Penasso de Dellacasa. ~ >

186'8 '
; 1868

186B
1868

1868
4-868
1868
1868.

1868 ’
1868-
1868 .
1868

1868

Ñ®1 9310 — De Elicier Salgado ó etc.
N# 9308 De Salvador SpezzL . ...

1868
1868
1868

1168
W
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PAGINAS

N?
N?
1?
N°

9299 — De Elvira Valoís. Vda. de Torrez. • •
9286 De -Zoila - y Cirilo Ér-G&o. ..........
9277 -- De María Emilia Coppela........ •< • ••
9271- —. de Candelario' Cruz. .. . . ............. .

9265 — de Lindáura ViUagrán' de López. ... 
9254 — De Tomás ó- Tomás ‘Lorenzo -Porcel.
9247 — Dé Julio Domingo Erazo. .... • A • •. ..

N°
N<?
No-
N- • 9240 -— De Andera \Anilaga de Frías y Reguío Frías,

' • 7 1868 •
1868
18.68

1868 al 1869-

1869
IK69 _
1869

. 1869’

• POSESION TREINTAÑAL: - -
N° ; 9431 —• 'Deducida por Saba Pahnircc Correa.' ° .7 10 . . O;, .

- \ N9 9374 --- Deducida por Emilio Torres. ■>........ ? ¿ 6 s ' o c c
NQ. 9373 -— Deducida por J. A. Roval-etti Soc. é-n Comandita, 
NO- 3348 — Deducida por/'Carmen Zerda de Alvaréz;. .......... -. .7. -

,9331 Deducida por Bruno Teruel. ...... ...-.«
9270 —- deducida por Ceferino Mamání y Vicenta Mamón*  ríe Mamaní , 
9268 — deducida por Juan ' Antonio Suarez. ¿..", r . oA . .
•9257 — Deducida por María Rosa Antolín y otros ------¿ .

ü u e- n 0

1869
-1869 
.18691 
1869

■N<A
Ñ<

N9

1869
1869

- ,18.69-
1869

BEM^TES JUDICIALES
N? 43454— Por José-Alberto Cornejo.' 

9451'
9440

N9
N°

— Por jorge Raúl Decavi.
— Por Martín Leguizamón. .

1859 al 1870 
,.■•.1870.

• -.1870-

N?
N°
N?-

7 N<?

Por
— Por 
—Por

Martín 'Leguizamón.
Luis .Alberto, Dávalos.
Arturo Salvatierra. ..

943'9
9437
9434

■ 9432 — Por José Alberto Cornejo.

1870
■;:t ‘ '1870
-!4 ' *1870

’ 1870

• N9
N<?

r N°
No
N9

‘94'25 — Por Salvador R. Sosa. . 
9424 — Por Salvador R. Sosa.- . 
9401 •—■ -Por José Alberto Cojsiejo. 
9389^— Por Martín Léguizqmón.
9388 — Por Martín Leguizamón.

. 1870 .
1870 al 1871
\ .1871

1871' /
187.1

■^OTIFIC^CIOWB DI SENCTC»
N? “9441'Juicio. Atilio PoC'ci vs. Julio Vuistas. . 1871

SECCION CÓMEBCIMr

N° 9442 — De la razón social Maüricig Zavaro y Cía. • S.R.L.
N° •'9438 '— De la razón social Hogar S. R. L. > -. A ..........

1871 ¿11'872 ’
1872 al 1874 -

gi/JEBRA:
. N° -9420 — De la razón social Vellido y Martínez Pómbo. .1874 .

' mSOLUapN DB SOCIEDADES
Ñ°r 9421 —'De la razón' social Jóse- Spuch.es S. R. L. •1874 '

\ rRAiYSFERENCIA DE.'ffiGGC» 
•NV :S43@ __ De.i, 
Ñ< 9433 — Del

Almacén de Pedro José Ruiz'-Mendoza esq. Florida.
Bar Victoria en .Oran. ... .............  . 7.

1874
1874

' PRORROGA D%
N° / 9449 — ¡De

CONTRATOS SOCIALES 7 ’
la razón social AG-RIVE S.‘ R. L. . , 1874 al 1876

.. . .ASÁMMÉÁ&
- ^NGr 9458 r

: N°.„ -94516-
N9' §453 —- -De la- Federación

’NV 9450 —= De la- Asociación

.Del Centro Juventud Antdiiianá dé Salta. . í7. •. . t <*  * , , , , , .
Del Jockey Club d’e Salta. ....... »■-, ........••'... ■, . ■ . 5 . e

de Jub. y Pensionados del País- sección Serta. . . 
Barrearía de Salta. .....................    7, o , ', t>, o .

• 1876
1876

' • 1876-
1876

v 1WQ -^Cíi^AglA DB L4 1876

A XGS-'SOSOIPTGRES * . ' 1876 .

1VISO‘A LOS mCRIPTORES T AVBADpiCT

WSO A XAS TOCMM® .„ r

1876

1876

Spuch.es
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'LEY ,N? 1594

POR CUANTO:’

-EL SENADO Y LA CAMAMA DE DIPUTADOS
■ DE LA' PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE
LEY:

. Artículo !<?'— Declárase de utilidad publica 
y sujeta a expropiación la finca EL TAM
BO, de propiedad del sfeñor Robustíano .Pa-' 
tren Costas, ubicada en el Departamento de

- Rosario de Lerma, con una extensión de cua
renta y cinco mil doscientas setenta y ocho 
hectáreas, avaluada en $ 130.020.— ca-
tastrada bajo el número 273 de dicho depar
tamento, con los siguientes límites: Al Norte:"

-- Tres Cruces, El Taro y‘PuCCÍ; al Sud: con
* herederos de ’M. Alvarado-; al Este: con las 
cumbres de la Provincia de Jujuy y al Oest-e: 
con el río Toro.

Art. 2'? -— dueda autorizado el Poder Ejecu
- tivo para expropiar dicho inmueble y adju

dicarlo en lo-tés a sus actuales ocupantes, te
niendo en cuenta la capacidad d© trabajo de
cada familia.

Art. 3*?  — El ga-sto qufe demande el cum
plimiento de la Prfesente Ley, se tomará d® 
Rentas Generales hasta tanto sea incluido en 
el Presupuesto .general.

Art. 4.9 Comuniqúese^ etc..
Dada en la Sala de Sesiones ¿e la Hono-

■ rabie Legislatura de. la Provincia d© Salta, 
a los doce días del mes d® junio del año >mli 
novecientos cincuenta y tres.

JAIME HERNAN PFGUEROA 
Presidente ■

JESUS MENDEZ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO;

ALBERTO DIAZ
Secretario

MINISTERIO' DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Junio 12 de 1953. '
Téngase por -Ley de la Provincia, cúmplase, 

.publiques©, insértese en ©1 He- 
de Leyes y archíve-se..

comuniqúese, 
gistro Oficial

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

-Es copia:
Pedro Andrés Arrauz

fefe de Despacho del M. d© E. F. y O, Públicas

DECRETOS DEL PODER
- ; ' EJECUTIVO' L

DECRETO N*  5550—G. \
SA^LTA, Junio 11 de- 1953. A •
Expediente N?’ 6í28|53 . -

;. VISTO este expediente en ©1 que la Auxiliar 

Bal del-Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública, señorita María del Carmen 
Dacal, solicita prórroga de la licencia sin go 
Ce de sueldo concedida a sut favor; atfenfó lo 
informada por Contaduría General,

El Gobernador de la .Provincia
D E C B- E T & ;

Art. 1? — Prorrógase la licencia concedida 
por decreto T\J9 4848 del ’23 de abril del año 
en curso, a favor de la Auxiliar. 3a. dfel Mi
nisterio de - Gobierno, Justicia é Instrucción 

Pública, señorita MARIA DEL CARMEN DA 
CAL por el término de treinta (30) días y . 
con anterioridad al día 26 de mayo ’ppdo. 
sin goce de sueldo.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese e.n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
■ Jorge Aranda

Es copia
Ramógi Figiieroa

Jefe de Despacho efe Gobierno, I. é I.‘ Pública

DECRETO N9 5551-¿G=
BALTA, Junio 11 de 1953.
Expediente N? 6224|53.

’ Atfe-nt0 lo- solicitado por Jefatura d¿ Policía, 
en nota N<? 3400, «M fecha 3 de-1 mes en curso,

El Gobernador .de la Provincia
D E C R E T A ■:

Sub—^Comisaría de To
CAMPOS, con

Art. 19 — Acéptase, la renuncia presentada t 
Por el Agente de la 
ÍlQChe (Anta), 'don FELIPE 
anterioridad al día 19 dei actual. *

Art. 29 — Nombras© Agente- de la Sub— 
■Comisaría de Tolloché, con anterioridad al 19 
del actual, al ¡señor SIXTO SANTILLAN, 
(Clase 1922 — Matr. 3957463) en reemplazo de 
don Felipe Campos.

Art. 39 — Nómbrase, Agente de la Sub— 
Comisaría ds j^os Blancos (Rivadaviá) con an 
terioridad al día 1? d©l corriente, al señor NA 
BOLSON SOSA (Clase 1932 — Matr. 7493580) 
en reemplazo de don José Cirilo Díaz.

Art. .4? — Dáse d© baja, al agente plaza 
N<< 354, de la Guardia de Caballería, don JU
LIO PINTO, -poi’ infracción al Art. 1162 Inc. 
69 y 8? del Reglamento Genera] de Policía, 
con anterioridad al día 3 del actual.

Art. 59 — Acéptase con anterioridad' al día 
1? del actual, la renuncia presentada por el_ 
Oficial Meritorio d© 2da. categoría de la Co
misaría Sección ^Primera, don TORIBIO 
BEAUBAIS CUELLAR TERRAJAS.

•Art. 69 — Trasládase con anterioridad al día 
19 del corriente, a Santa Bárbara (Cafayate), 
para ocupar el cargo de Sub-—Comisario d© 3?. 
categoría, al actual Oficial Meritorio dfe 2da. 
cate-g. de la -Sección Tercera, don JULIO CAR 
DOZO, en reemplazo de don Modesto. Mabyas.

Art. 79 — Nómbrase con carácter de aseen-■ 
1 so, Oficial Meritorio de 2da. -categoría de la 
Sección Tercera, al actual agente de la. misma, 
plaza N? 237, con -jerarquía ó© Oficial, don 

■ ANATOLIO FÍGUEROA,. con anterioridad al 
día í? dek corriente y >en reemplazo de Julio ,

Oardozo.
Art. 8? — Nómbrase con caráqter -de .as

censo Oficial Meritorio d© 2da. categoría dé
la Sección 'PrimeraJ al actual agente plaza' 

,N? 88 de ja misrha, ¡don LUIS EU0EBIÓ VA- : 
RELA, cqn anterioridad al día 1? jdel -corrien 
te y en reemplazo de don ToribioBeaúbáis 
Cuellar Terrasasp . r

Art. 99 — .Nómbrase, con - anterioridad al 
día 19 de actual, Agente de la Comisaría de 
Vespucio .(San MítHín), en carácter de -re’in- 
greso, al señor FRANCISCO -GOMEZ SAN- - 
CHEZ (Clase 1931) y en reemplazo de Mar*  
Un Erazo. ? . -

Art. 10. — Comuniqúese, publiquese,‘ insér
tese en el-Registro Oficial y archívese.

- . ■ RIOARDO X RURÁND: • ..
Jorge-Amanda

Es copia 'I
Ramón Fig^-iedoa

Jefe de Despache?, elle Gobierno,

DECRETO N? 5552—G. . -
SALTA, Junio- 111 de 1953.
Atento lo solicii

caí, -en nota N<? 3
en eursor

I. Pública

de Poli-
dél mes

Jado por Jefatura
¡403, de fecha 5

El Gabelassdor de la Pxqvinéiá-'

D: E

1? —’ TrasArt.
del actual, a la (• 
cubrir la plaza K'

hádase, a Partir .del día 16 
Juardia' de Caballería, para 
9 378 de Pec^ro Lobada, al 

Agént© de la. Con isaría de Aguáray, don HUI
________________ í

GO SAAVEDRA.
.s -ládase, ■ a la -¿omisaría Pri- 

JLLL’G‘1 CV, tJJ OiLOt ‘(JcLl'ü'X J.I la plaza N? ¡40 de Antonia 
Vaz-quez,- al Ageste de la Sub-^-Comisaría de 

CAEMELO T¿ENA, .á partir -.

Art. 2? — Tras 
mera, para -cuirii

Campichuelo don
del día 16 del corriente. • ? ' ' .'

— Trasládase, a da (guardia de Ca- 
__ ’jrir la plaza NJ’ .400 Cristo-

tgente LUlSj- GARRIDO de 
ilbar'cación, a partir del día:

. Art. _3? - 
b'allería. para- cu.b 
bal Eigueroa, alj 
la Comisaría dé h 
16 del actual.;

>sládase^ a laj Comisaría Ira; .

j del actu,ál. ' | ' ’ ’ < f "
•apiádase, a partir del día 16 
la Comisaría j la. para cubrir 
de Enrique García, al Agente

Art. 49' —- Tr?
para cubrir la plaza N? 58 de|~ Joaquín Chilo. 

.al Agente de? la 

.Mosconi, don F
def día 16 del ríes en Curso. .

Art- 5? —■ - Tr LSládase, a laf Comisaría 3a. 
para cubrir la plaza N9 237 de Anatolió Fi- 
gueroa, al Agente de la. Sul|—Comis-anía de- 
Luna Muerta^ >c on GUALBEJ^TO PANCLO, a 
partir del día 1 >

Art; 69 — T 'i 
d©l corriente,; a 
la plaza N? ;86 
de la Comisaría- de Tartágal,I don ROBERTO 
EDGAR JULIO ’ ' . | '

Art. 7? .— 'Trasládase a ía« Guardia de Ca
ballería .para cubrir la plaza; N9 354 de - Julio - 
Pinto, con el cargo d©.Agente,. Oficial Me
ritorio d© 2da. 3 
íín) don JOSE 
.del mes en cur

Comisaría dej GiaL .Enrique * / 
¿AVIO MENDOZA,- a partir ’

íategoría de Pócitos (San Mar-
CAVOLÓ, a ípartir del día 16 

•so. . ' |
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_~Árt. 81?* — Comuniques^, pu-blÍQúese, insér
tese en el Registro < Oficial y archívese.

< RICARDO X DURAND 
-■ - Jorge Aranda'

' * . Es copia . ■ 1 ' - ■ -

Ramón Fi-gueroa.
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública*

'DECRETO N? 5553-41.
/ -SARTA, Junio 11 de 1953.

Exped¡eiite N? 5557(53.
O VISTO- -las presentes actuaciones en las -QWe 

la Encangada’ - de la Oficina d© Registro Cr 
de la*  localidad de San Antón: o de los ’Co-

- xbrés solicita- porLúntérmedio' de- la Dirección 
General del Registro Civil, le sea permitido

-* habitar- dos piezas Que Se encuentran - deso-'
- Cupada-Sj en el Inmueble que -ocupa la .Oficina-  

precitada; atento lo informado -por la Direc-- 
cíón General. d¡e Inínubles -a fs. '4, y lo niaiii-

*

■ fe¿ta;do por el señor Intendente Municipal, de 
’J-dicha localidad,

El Gobernador de la Provincia

/ ‘ . D E- C R E T A :

Art. 1° — Autorízase, con ¿atácter -precario 
a.la Encargada de la Oficina de Registro Ci 

/vil*  dé la-localidad de.'San Antonio de los Co 
bfes, señora.' ANTONIA' MAMANI DE CHO-. 

. 'QUE/..para. ocupar como vivienda propia/ dos 
. piezas ’QUe se ..eneuentan desocupadas, en el'*  
inmueble Que ocupa la Oficina del Registro 

... Civil.- . T
’ ** Art 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 

en el Registro Oficial y archives®.

í -. L . .RICARDO X DURAMD
' Jorge Arañda

* •- 'Es *copia

-.-;:Ramón Figueroa • *
Jefe * dé Despacho dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5554--G.
SAETA, Junio-TFde -1953.-
At&n-to Jo solicitado por Jefatura de Policía

- 'én- nota, de fecha 9 del actual,

• * * .El Gobernador de Provincia --

as-
Ofi-

-- - ,D E O R E T A-:

Art. -1? — Nómbrase, con carácter de 
{jen-so, a 'partir del día -16 dfel corriente- 

- Cial Escribiente de la. categoría de la Sección 
-1-a. don CARLOS' TOSCANO, 'en reemplazo de 
don Esteban Roméro.

• -Arf. 29-— Nómbrase, con-carácter de ascenso,
- -Oficial Escribiente de la. categoría de la Comisa.

/ría la. -al: actual Oficial .Meritorio. d& 2da. cate-
_ goría de .la misma, don RUBEN INEZ GONZA-

- LEZ, a partir del día. 16 del actual y en reem-
.plaza .de-don Carlos TosCcmo, que es ascendido.

Art; 3° — Nómbrase/ con carácter J.e ascenso
.. -Oficial Meritorio de 2da. categoría de La’ Comí.

saría’ la.,' al actual Agente Plaza N° 19 de Jb
misma Con jerarquía de. Oficial don JUAN DE :

. ' ’ ' -*'  ...... - - ■ j ivi piWroiUBi £XU l'-'Ll'-'HJ.HJ.ÍJltj
...LA CRUZ DIAZ, a partir, del día 16 del mes eñ. r maíz ''con cáscara, 117 toneladas d© alfalfa
:curso y reemplazo-de don- Rubén In z Gon- ¡lardada y 7 toneladas-de_avéng con destino aL 

_ zález, que es ascendido.. . . ¿ . y ' racionamiento .diario del ganado caballar; y

Art., 4° —* Comuniqúese, pub’íquese, insér
tese en el Registro-Oficial y. archívese;

’ RICARDO X DURAND .
„ . , ; "*  Jorge Aranda

■ Es .copia . ■ . .
Rajóla.. Figiwoa

-jefe de-Despacho de -Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO No‘ 5555—G.
SALTA, - Junio 11 de 1.953.. -
VISTO la -renuncia interpuesta,

•• El Gobernador de la Provincia -

D E Ó’ R E T*  A : ' ' ' ....

Art 1°¿ — -Acéptase la renuncia presentada 
por-el señor ESTANISLAO *.MAMANI,  en el cargo 

-de Juez*  de. Paz Propietario de LA POMA.,.
Art. 2-9 — Comuniqúese, publiques®, insértese... 

en el Registro ■ Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
. ’ Jorge :Aranda

Es 'Copia: ’• *
■ 'Ramosa Fispsema

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO W 5556—G. •
SALTA, Junio 11 de*  4953.
Expediente- N? 24.18(52. . . q . -

‘ VISTO' este expediente*  en el que la Sub-S®-¡ 
, ©retaría- de Asuntos Gremiales de la Provincia, 
eleva factura por la suma-de405.— presentada, 
por la Curia Eclesiástica, por provisión de velas 
Con destino al altar erigido en la Plaza 9 'de 
Julio en homenaje, postumo a„la Jefa Espiritual 
■de. Jet .Nación,1 -Sra. Eva .Perón; y atento, lo in„ 
formád’o por Contaduría ' General, -

. El ¿-Geber&sclor .de -la Provincia

_ Art. 19 -—. Reconócese un crédito' - en la- súma 
de CUATROCIENTOS CINCO -PESOS M|N. J$- 
405.—)* a favor de la CURIA-ECLESIASTICA ¿E 

.SALTA, por el -concepto enunciado' precedente-‘J 
' mente.

...Art 2o'— Con'-copia autenticada del. presente 
decreto remítase el¡ expediente de numeración y 
año arriba-'citado al Ministerio de' * Economía, 'Fi
nanzas' y Obras Públicas -por pertenecer eí eré' 
dito - reconocido a un ©jéroic-io vencido y yá cerf 
rraclo habiendo caídb * en consecuencia bajo Id 
sanción del Art. 65 de la 
®n vigencia; ' .

Art.. 3° _— Caiñuníquese,

-Ley de Contabilidad

pu’¿iíqu.ese, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese,

RICARDO Jo -DURAÑD 
. “ Jorge Aranda

Es copia . * .• - .. _ ’
Ramón Figueroa ' 

jefe .de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

. DECRETO. N° 5557—G. . .
SALTA, Junio.. 11 der T953.
Expediente Ñ°~ 8221(52'. , • j _
VISTQ este expediente en el'que Jefatura 

i Policía solicita la provisión . de*  110 toneladas
de
de

en-

CONSIDERANDO:' \ ' ' *

Que. por decreto N°’ . 3758, de- fecha /2_-de., fe
brero dell año en cursO;, se autorizó, a la Direc
ción General d® Suministros .para licitar la pro. 
visión del citado forraje;- habiendo presentado pro'

- puestas para el maíz con cáscara, solamente la - 
firma de Patrón Costas y: Cleme-nt Tor’anzos. S. . 
R. L., a un precio de $ 6.5ñ,carda 'diez -kilos ¿y 
al-precio total de $ 7-1 500.—, que resulta /Con
veniente por lo qu© corresponde dispone? su acep
tación; . - . • 1 ’' . • '

Que no habiendo presentado propuesta algu' 
na para la -provisión de la alfalfa y la avena^ y - 
siendo ellas imprescindible, se hace necesario, 
■disponer;.la compra directa . por la Repartición 
recurrente; haciéndose- aplicables las di.spOsicio_ 
nes del Art.- 50 de la Ley de Contabilidad en ’ 
vigencia/

-Por todo ello y atento lo informado por Con
taduría General, " * ' -

. . . El Gobernador de la Provincia
* '*.  D' E G R E T a" : '

- -- *- • ■■ -■ ■* -■ .. /
Art. 19 — Adjudícase a la. firma PATRON COS- _ 

TAS Y CL'EMENT TORA-NZOS S. R. L., la provi
sión *de  110 toneladas de. maíz amarillo, con cás._ - 
cara, al precio total, de SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOR M]N. (? 71.500.■—)'con des
tino a Jefatura -de Policía, de conformidad' a- la... 
•propuesta^ que - corre agregada a fs, 2.0 de estos 
obrados.' ’ ~ . '

Art. 2Q — Autorízase a JEFATURA DE. POLI
CIA, ' para .adquirir por compra directa de cuah 
■quier pro veedor,la- cantidad de 117 toneladas de 
alfalfa enfardada y 7 toneladas' de ■ avena, y ®n 
forma parcial a medida - que . las necesidades 4o’ 
impongan. ‘ C *

Art. 3-9 — El gasto que demande * el cumpli
miento*  del -presente, decreto deberá imputarse al 
Anexo D—' Otros Gastos— Inciso' - II-----Principal
a) -Parcial 19 de la Ley de 'Presupuesto ©n 
vigencia. ' / ’ -

Art. 49 — Comuniques©, publíquese, insértese 
el Registro Oficial• y archívese.. . . - .

RICARDO X DUSAND- .
.. _ - ■ ' . Jorge Ara&da ' k

®n

Es copia - '
Ramón Figueroa ■*  . /- ■.

-(jefe d© Despacho de Gobierno,' J. é'I. Pública

DECRETO N° 5558—G. ’ /-
SALTA-, Junio 11 de 1953. - ’ - - * ,-
Expediente N° 6219)53. - ¿
VISTO1, este expediente en el que lá Cárcel - - 

Penitenciaría elevo: solicitud de .licencia,. por 01- 
término' de- ciento veinte (120) días, pPr enfer
medad, presentada por el empleado -Octavio Bar--. - 
co;' y atento .lo informado -por División de - Con-. - 
taduría General,. _

. EL Gobernado? de .la Provincia . . • .
DECRETA: - •

Art Io — Concédese licenciad por el Término • 
'efe ciento veinte (120) días, por enfermedad,, con 
anterioridad al día 2*5  “d© .-enero del -año en curso,- 

í con goce de sueldo, al empleado" de la Cárcel - 
Penitenciaría, don- ,OCTAVIO BARCO.

Art.
en el

2o — Comuniqúese,. püblíquese, insértese 
'Registro Oficádí y. archívese.

RICA-RfeO X DURAND ' ' 
• “ Jog’ge . - - *

copia ' ■ • . - * ■ ’
Ram&a FigWroa .< .

Jefe d® Despacho de Gobierno, J. é r. Pública
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DECRETÓ 5559-MG. .. \ -
• ~ SALTA, Junio 11 de 1353. . , A

.. Expediente N9 5'916|53. ' '
VISTO este expediente' eiu el que el H. Con^ 

• cejo Deliberante dé la Municipalidad de La Can 
-Idelaria, eleva a Consideración del Poder Ejecu
tivo la propuesta ©n terna para proveer , los can 
gos de Jueces de Paz" Propietario y Suplente del 
citado Distrito Municipal;

El Gobernador de la Provincia

D-E C R E T A r

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

■ Art. 19 -— Nómbrase Jueces de- Paz Propietario 
y Suplente del Distrito Municipal de LA. CAN
DELARIA, a los señores MOISES'ROMANO (Cla_ 
se 189-6 Matr. 3869756), y GERMAN BALTAZAR 
RU1Z (Clase- 1-909 — Mátr. 3869697), respectiva, 
mente.

Art 29. — Comuniqúese, publiques©;■ insértese 
en el Registro Oficial y archives©./

Art. 1° — Con intervención de Contaduría 
neral’de lar. Provincia, pagúese por Tesorería 
ñera! g favor' de3 la DIRECCION PROVINCIAL j 
DE TURISMO, con cargo de oportuna rendición j 
de .cuentas, la .suma de $• 20-.000.— (VEINTE.¡ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe1, atienda los gastos autorizados 
por el Art. 49 del ¡decreto N° 5364 de fecha 28 
de mayo del corriente año, con imputación al 
ANEXO C— INCISO 3— PRINCIPAL a) 1— PAR
CIAL 30 de la Ley d¿ Presupuesto en vigor.

Art. 29 —-Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. T :

RICARDO-XDÜRAND 
fiioolás Vico Gimew

Ge/

Es Copia:
’ 'Pedro Andrés Armm -

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

’ RICARDO X. DURAND; 
Jorge. Armada

Es copia
-- Ramón -
jefe do Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO W 5562—A.
SALTA, Junio 11 d© 1953.
VISTO la Resolución Ministerial Ñ9 2450 de 

fecha 11 de junio en .curso.

.El. Gobernador de la Provincia

Principal a) 1— de la 
gente N9 1’556(52.

Art. 3o — Previa in
General,' liquídese por

Ley de Presupuesto ^vL

:ervención de p.ontaChiiía 
Tesorería General .de la 

Provincia, a favor de Ir HABILITACIÓN DE- FA
GOS’DE LA GOBERNACION., la suma d’e UN 
MIL- DOSCIENTOS' OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON 70(100 M[N. ($1

’dir cuenta y para qte a su vez haga-efectivo 
dicha: suma a la 1 fir
Frontera S. A. (e.n 1: 
en cancelación dé la

285.70), con Gd'rgo de rQrr 
■- su vez haga -efectivo 

: na Terma-s Rosario .de”.la 
quidación) HOTEL SALTA, 
í facturas que corren agre

gadas en estos óh>radosr debiéndosej’imputar di. 
_i__ „—k—,;,n q— Inciso I—| Items 1|3-^- 

‘AHTICULO 35°
cho gasto al Anexo
Otros Gastos--- Principal a) 1—
de la tey Ñó 941j48,r de la Ley d© Presupuesto 
en vigencia. - f f -

Art. 4o — .El presi inte decreta será refrendado 
por S. S-. el Ministr) de Economíaj Finanzas y 
Obras Públicas. ;

Art. 59 — Comur
en el Registro Oficio L y archívese, í , .

‘ RICARDO xbüRAND .
Jorge' Ar^nda 

Nicolás Vic¿- Gime?aa
’ Waldhr Yáñéz\.

-L

íquese, publiquen, insértese

Es copia- .
Ramón Fijase £<

Jefe de Despacho
■©á - j- ■ . .
le Gobierno, J.< é I. Pública ’

DECRETO N9 "5560—G. -
SALTA; Junio 11 de 1953.
■ANEXO B — .ORDEN DE PAGO 109.
Expediente N° 1542(53. , . ’
VISTO ©ste^ expediente en el que el Diario '‘La 

farde", d© esta ciudad, presenta factura por la 
suma de $ 3.000— por concepto de publicación 
del mensaje leído por S. E. el señor Gobernador 

-.el- día’ Io de mayo del año en curso; ,y atento [ 
ío informado por Contaduría General a fs. 6 
de estos obrados, ' . •

D E C R E T

con

A

carácter interino y 
en curso, Oficial 5o

Art. 1° — Desígnase
a partir’del día 12 de junio
■—Médico Regional de Rosario de. Lerma depon, 
diente de la Dirección General de Salubridad, 
al Dr. RAMON‘ROBERTO FLORENCIO TANUS,
L. de E. N° 3.959.369 D. M. N° 63,.Cíase- 1922, 
debiendo imputarse est© gasto a Partidas Glo
bales de la Dirección General de Salubridad. •

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en

DECRETO, t/9 5564-
_S ALTA, 'Junio 11
VISTO el Plan

©qrgo de la Dire
Obras Públicas d 
cienes en el ediflLió existente en? el Instituto Con- 
peptionista, ubica!
Caldera, -Partido

de 1953.-
de Obras

sCción General jde Viviendas y 
n el qu© se incluyen amplia-

en i Construcción a

do en el Departamento, -de Da 
(V aqueros; y j . - -

el Registro
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Oficial y archívese. . '

RICARDO X DURAND'
- Walder Yáfez

CONSIDERANDO

Art. -19 — Previa-intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería. General de Ig 
'Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA- 
GOS DE'LA SECRETARIA GENERAL DE LA GO
BERNACION, la suma de TRES MIL PESOS M|N. 
(.$ 3.000.'—) con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y a fin de que proceda a cancelar la 
factura presentada por el Diario "La Tarde", de 
esta ciudad, por el concepto enunciado preceden
temente; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo B— Inciso I— Items 1|5— Principal a) 1— 
Parcial 30— de la Ley de Presupuesto en viJ 
gencia. . -

Art. 29 — Comuniqúese, ipublíques®, insértele 
en el Registro Oficial y archives®.

- . RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es. copia: 
LUIS 

[efe de Desp.
Gl HENDIO
de Ac. Social y Salud Pública

Que las ampli 
das a brindar ' 
dispensables pai 
en ©li que -se. 
del alumnado 
cuela Agrícola 
Gobierno de

xciones previstqs van encamina-. 
gl instituto lasj comodidades in- 

fta el cumplimiento d’e su función,v 
is icluye. la ' incorporación de part-e 

Existente actualmente en -la Es-;, 
de La MerCédí .perteneciente di * 

le Provincia; r - . . ' -r

5563—G.DECRETO. N9
SALTA, Junio 11 de 1953.
ANEXO C — ORDEN DE PAGO N9 110.
Expediente N9 1688-8[48. - - V
VISTO los decretos Nos. 12127 —Orden de 

Pago N° 205-—, de fecha 11 de noviembre y 
12657 ’del 24 de noviembre del , año. 1948, por 
los que disponen liquidar a favor 'de la S. A., 
Termas Rosario de la Frontera —Hotel Salta, la 
suma de $ 1.285.70, en cancelación de facturas 
varias; y 
General a

atento lo informado por Contaduría 
fs. 10 de estos obrados,

Es copia

' Ramosa Fágase roa ’ ~
Jefo de Despacho de Gobierno? J. é L Pública

Gobernador de la Provecía 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

■ ' - - ; ■ f > -
Que paralelamente a la'ampliación de su ediJ 

fíelo é instalan ¡iones centrales; deben preverse 
las terrenos > ñe jes arios dedicados a las diversas . 
Actividades agí opecuarias a cargo del Instituto;

DECRETO N® 5561—E. . -
SALTA, Junio 11 de 1953.—_
ORDEN DE PAGO' N? .158 DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA.
VISTO el decreto N° 5364 de fecha 28 de mee 

yo del comente año, por el que sé instituye la 
"Semana de Salta", y atento a lo ‘ dispuesto én 
su /artículo 4o, - *

Art. Io — Déjanse sin efecto los decretos Nos. 
12127 —Orden de Pago N° 205—, de fecha II 
d© noviembre y 12657 del 24, de noviembre. $el 
año 1948.

'Art 2o — Dispon ©se la apertura de un cré
dito de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CIN- 

, CO PESOS CON 70[100 M|N. ($ 1.285.70) con 
: la denominación '■'ARTICULO 359 de la Ley N9 
i 941|45"; debiendo sér incorporado dentro ¿el

Anexo C—? Inciso I— Items 113^— Otros Gastos—

Que circundando al mism¿ se encuentra, el 
inmueble, denominado'CERRO (DE BUENA VISTA,.

■ : \ -1- '•
qu© dentro dé
diez hectáreas

- veinticinco ; h?
' zona montano sa
ganadería;

Que la Ley c‘ 
artículo 69; declara de utilidad pública y sujetos 
a expropiacicn los inmueble^ necesarios para el 
empjazamiéñio o ejecución de una obra pública;

Por todo € lio, 1 ' í

G obe'Cnador de l ia Provincia
D E C R E f.A :

~ ' -'v '
-- Declárase incluido dentro de las 

d© la Ley 968' y procédase a la 
del inmueblej ubicado en el Depar-- 

lé La Caldera, de propiedad del señor 
Solano UrquizaJ Catastro N° 157, con

su extensión dispone, de unas’ 
para spr ; Cultivadas con riego, ■ 

c-táreas en. secano - y elresto dé 
de poco inckte y apta para la.

de Obras Públicas N-9 338 en su

Art- 1°
- disposicione 5 
expropiaciói l 
^amento. d?
francisco 1
título registrado a folio 20fÍ, asiento 261 Hel libra 
B de la Caldera, con una superficie total d& 
;736 Has- d ' ‘ “446'm2. y cHyos límites son los si.
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guientés:- ali NORTE: coñ la Finca "Vaqueros", 1 prendices de la Banda de Música de- Jefatura ide 
d© propiedad de¿ los señores -Carlos y ManuelJ Policía, que. a Continuación- se detallan: -’ • 
Serrey• ■ al SUD: Con él. río Vaqueros; al ESTE: j 
con el ’ camino nacional de Salta a Jujuy y al ,

_ OESTE: con -la Finco: "Lesser" de- propiedad' del i"
seño/ Luis Patrón Costas. Se exceptúan dentro ' 
del perímetro anterior, las - fracciones que erigí- j 
nariamente formaban parte del inmueble y . que j 
-hañ. sido- transferidas- a terceras personas y re- ' c)
gis.ir.adas '-a; la ..fecha en.. la Dirección. General de. ción mensual de

d) SATURNINO LOZADA, con una asig

BENJAMIN LOPEZ, c©n

e)

nación mensual de- iso.—

ALBERTO- GONZA, con una ásig_
nación mensual dé •$ 130.—

MARIO TEJERINA, con una asig
nación, mensual de. ’ $ 130.—

Inmueblés. . - / . • . - . ■ . • J
- '- Art. 29 .— Para los fines de su.. Consignación j 

’ y-'toma de posesión inmediata, liquídese a favor i 
de _I'cr Dirección- General de Inmuebles -la suma 

/ dé $ 60.000.— (SESENTA 'MIL PESOS M|N.), 
importe del’ valoT fiscal. d.él inmueble. .. • ;
-Art. 3o — El gasto que demande/-el cumpli

miento del artículo anterior" s© tomará- de Rentas 
Generales-con imputación ai .presente- decreto. :

- : Art.. 4o — Comuniqúese, publíquese, in-sér'
. tese" en- él Registró Oficial y archívele..-

- RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimem

' _ Es Copia: . ■ .. .
Pedro Andrés Arráez -, y.

Jefe de Despáche del M. de E. F. y O. Públicas 

-DECRETO pM<? 5565—G.
■' SALTA, Junio 12 de 1953.

- ANEXO D — ORDEN DE 
Expediente N? 6054|53.

n'; VISTO este expediente en
Provincial- de Seguros, eleva

MGO 111,

el que el -Instituto 
f actur a por. la su

ma á’e $ 430.87, correspondiente aF premio' anual 
provisorio d.e la póliza colectiva Ñ° 273, de /Ac
cidentes del Trabajo- pare el. personal de servi
cio de-la Cámara de Alquileres qué cubre, dichos 

'riesgos- desde el Io de-enero del-año en Curso 
al- Io de., enero- -de 1954; y atento lo informado 

'-por Contaduría General,

- El Gobei^iador de la Provincia
' D E C R E-T AJ -

- Art. .1° — 'Previa intervención de .Contaduría 
.General, liquídese por Tesorería General de lá 

. Provincia a-favor del INSTITUTO PROVINCIAL 
' . DE -SEGUROS, la suma de CUATROCIENTOS 
. • TREINTA PESOS CON "87|100 M|N. ($ 430.87.—), 

por ©I'- .concepto/ enunciado precedentémente y 
con imputación al Anexo D— Inciso VI— OTROS 
-GASTOS—. Principal a)l— Parcial 35 de la Ley 

. dé Presupuesto en vigencia. . .
Art. 2? •— ’Comuiiíauesfe, publiques^, insér-

■ tese: en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO. X DURAND ;
• ' - -Jorge Aramia _ /'

-Es ■ copia
Ramón; Figueroa' - ’ '

jefe de Despacho dé Gobierna, J. é I. Pública.

DECRETO N95566—G ” ' ' - ' .
. -SALTA; Junio -12 de 1953 '

. Expedienté . N9- 5687|53._ . .
VISTO éste expediente ©n el que Jefatura de 

.Policía, solicita lo: designación d.e menores qpren 
dices de la -Banda de Música,.

El,Gobernadorj de la 'Provincia

DE C RETA: / ’

Art. 19 — Nómbrense, con anterioridad al día. 
Io de enero del añg en curso, a los menores a-.

GUIDO GARCIA/ con 
ción mensual d&

FELICIANO’ TOBO, con 
ción • mensual de

una asigna -
. $ 210.—

una. asigna
' t .$ .2-10.—

una asigna
' ' - /-$-

g) VICENTE PARRILLA, - con- una asig '
-nación mensual de - $ „ .13.0

h) .JUAN C. LOPEZ,' con ’uná asigna
. ción mensual de 80

i i) PAULINO- /LERA, con una asigna . 
ción mensual de . $.

j) ADOLFO MARTINEZ/ con una -asig 
-nación mensual de -\ . . , $

k) JOSE M. • PAZ,con -una’ asignación 
mensual de ' ' $

D NESTOR AJAYA/ c-on una a-signa 
■ción mensual de ■ : $

m) OSCAR TEJERINÁ, coh/una asig 
nación mensual de ' . $

-60.—

£i) JUAN C. LIENdRO, con una' asig.
- . nación’ mensual de ’ '- $

80_.

70.-

70-

560.—

60.—

60.—
ñ).v PAULINO CAÑIZARES, con una asig 
- . nación mensual de $

Art. 2o — El gasto que demande el 
.rniento-: del-' presente decreto deberá imputarse al 
Anexo D— Inciso /II— GASTOS EN PERSONAL 
Principal a) 3—. Parcial 2|1—.de la Ley de Pre
supuesto en vigencia— - Ojrden de- Pago Anual 
N° 29.- y-

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, inserte-sé 
en el Registro Oficial y .archívese.

. _ RICARDO-X-DURAND 
: / .- Jorge -Aran-da

Es copia .- _ /
Ramón Figueroa- ' ' ■ /

Jefe dé Despacho de Gobierno/1. é I. Pública’

Comisaría

—DECRETO N° 5567—G ’ * ' / ..
SALTA, Tumo 12 de 1953 .
ATENTO -lo ’so'icit^do.. por Jefatura de Policio, 

en nota N9 3442, de. fecha 9 del/mes en. curso,

- El Gobernador de kí Provincia

D E -C R E.T A : '

Art. 19 — Nómbrase Algente de kr 
> 2da. plaza N9‘. 199, afectado , a ig Sección 4ta. 
Con ‘anterioridad al' día Io .del actual, al señor 

.RAMON DONATO TORREZ (Clase 1935) y en 
"reemplazo. de don Roque Loaiza.

■Art. 2° — Nómbrase Sub Comisario, de 3ra. 
categoría de Campichuelo . (San: Martín). en ca
rácter de reingreso, con anterioridad al lc 
del actual,-al señor JOSE MARIA-DIAZ, -en re
emplazo de don Javier Cruz Corbalán.

Ari. 3o — Dánse por--terminadas las. fúncio.

nes del Sub Comisario de 3ra. categoría de San 
Bernardo de-la. Zorra (Rosario de Lerma/ don 
ANTONIO SIXTO SOSA,'con anterioridad al día 
10 del corriente.. ' - •

Art. 49 — Nómbrase, Sub Comisario d© La 
Candelaria a partir de-1 día’16 del mes ¿en ‘curso- 
al señor VICTORINO LETICIO 'CORTE, (Clase 

T927) y .en reemplazo de don' Cipriano . Partám 
. Art. 59 — Dánse por ¿terminadas las. funciones- 

-130;— del Agente d’e la Sub Comisarla.de La Cande-.
] laria, don SEGUNDO- E. ROMANO; a partir del
‘ día 16 del corriente . - -
l Art. 69' — Acéptase la ' renuncia "presentada 
] por el Agente. Plaza N° 304, de la Comisaría de .- 
’ Transito, don FELIX GUITIAN, a partir del día 
i 16 del mes en Curso. - _
| .Art/-7o :— Nómbrase Agente plaza Ñ° 304 de 
la Comisaría, de Tránsito, a partir del día 16 -d’ej- 
actual y -en carácter de reingreso,, al señor GRE-

. GOBIO SALVA (Clase 1924),/en reemplazo de: 
don Félix Guiñan.

Art. 8o —- Déjase sin efecto -el nombramiento 
dispuesto por -decreto N9 5486 de * f echa . 9 - del

J actual en su Art. 59 ce favor del--señor Francis- ‘ 
j.co Mendreta, como. Oficial Meritorio de 2da. ca- -

tegória de Embarcación; por haber desistido de-1 
mismo. - .

Art... 99 -— Déjase sin-efecto el nombramiento 
dispuesto por decreto N° 5551 de fecha 11.del 
corriente . en su Art. 3°/a.favor del señor Eran 

i cisco Gómez Sánchez, como -Agente de la Comí"- 
sariq de Vespució; por haber desistido -dél mismo, '■

Art. 10° — Acéptase l’a. renuncia presentada 
por el Agenten plaza ’ N° 393' de la Guardia de ' - 
'Caballería, don ORLANDO GAL VEZ VILLARREAL 
con ’ anterioridad gl día 3 del actual. .

Art. 119 — Acéptase la renuncia presentada- 
por el Auxiliar 69 de la Banda de Música, don 
JUSTINO VÉLAZCO, con anterioridad Vál- día 19

. del actual, por haberse jubilado.
:Art. 12o’— Acéptase’la renuncia presentada 

por el Agente de- Ja. Sub Comisaría de Al vara-.
cmnpM.’:dó/ dQn CELEDONIO FLOBES, con anterioridad .

al día 3 dé!l- actual. ' . .
' Art. 13° —Comuniqúese, publíquese, - insérte
se en el Registro Oficial y archívase. -
J - ; - - RICARDO fcDURAND

' ... . - - - Jorge Aramia - - _
Es Copia: . r - .

' Rámósi Figueroa - ^..-/ • .
Oiici-al Mayor de Gobierno, Justicia é l: Pública

DECRETO IN°’S568—G - •
SALTA/Junio 12 tle 1953. / .
ATENTO -lo solicitado por Jefatura de -Policía, 

en nota N° 3454, de fecha 9- del mes en curso,

El Gobernador , de la. Provincia - ‘'

DECRETA-: ’

Art/ 19 — Suspéndese por él término de ocho 
(8) dias,, e-n él ejercicio dé sus funciones al Agen 
te Pfeza N9 370, dé la Guardia de' Caballería 
don AGUSTIN ALVÁREZ, con .anterioridad al idía 
1? deLmes en curso,y por infracción .al Art. 1162 
inc. 8o del Reglamento General de Policía.

Art. 2o — Suspéndese. por §1 término de ocho 
(8) días, en el ejercicio de sus funciones a los 
agentes plaza N° 63 AVELINO APONTE y-75 
JULIO'JE. NOGALES, deja -Comisaría Ira.’ respes 
iivojmente, con anterioridad al día 19 del corrien
te/y por infracción al. Art. 1163 Inc. 79 y 8o-. 
deF Reglamento General de Policía. •

Art. 3o •—. Suspéndese por el - termino de tres 
(3) dias, en el'ejercicio de-sus ‘ funciones al A_

1%25e2%2580%2594.de
Comisarla.de
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‘ gente - VICENTE apÉ& AÉV AJ ¿dé ' Id ^omisaSd déli 
Campamentode ^Véspucfó, i?con: tantef-ioridad ^dl 
--día Io del Corriente^ '■*/  ‘‘í-£i

Ari. '4-9“—“Suspéndese 'por "el término'-de' tres^ 
(Sy'diás’ en el ejercicio de sus funciones G1 Agen: 

’íe de ía' ''Comisárld~^l ^Campamento 'Vespucfo, 
don RAMON GUERRA, con anterioridad al-día' 
Io del actúa!.Cía’-::? — /./'

Arf. 59 —■ Acéptáéé'' -Id- enuncia > presentada 
por --eP-Agénter' de la . Súb ^Comisaría Coronel 
Moldes, -dón'DARDO ; ÁTILIG- • VILL'AFAÑE; ca .pqr- 
diy dei día T9 -de'-Julio- proximo>- - '• - X y } 
r '-A'ft. G°;-—^Réctif-icasé-oí decreto: NV^5448. c de; 
fecha 5';d’el actual - en 'su/ártcúlo/^0, Wjáñdose: 
■'establecida que: 4a ^enuncia d'céptada-porzél mi> 
mo,' al Agénté dé la Sub 'Comisará de. .'Puente- 
dé Plata, “don 'Guillermo Próspero ? Teseyra, res 
con ánterioridcxd ?ál :Óía actual y :-fm;:como;
se.Consigna en el precitada, aitíoulo-q:*.. ?

A¿ 7o/—{''Redtifícáse’eFdécretd Nó 5448/áe fe 
cha/ 5/fel actual/ en su artículo 6o, dejándose- 
establéciQ’o' qué 1A sús'pénsión cqilióáda'por 'óiñcOj 
(5) días en el ejercicio d© sus funciones, «1 Sub 
Comisario''de í0, categoría de lá?'Sección 2da. 

‘don -Remigio Escotor-in, - é's‘: 'con ■ -anterioridad, al 
-día' 1^-del -actual' y no * icomó- - figura en el men_; 
cío-nado articulo?- con anterioridad ral día’ 25 óe 
.mayo ppdo.? " ; -/ 7

- -Art. -;89 ..—- ..Rectificase ©1 decretó.JÑ9 5448, de 
fecha ,5 del .cópente,;-¿cemrsu .artículo- -4°, dejando 

jse.. -establecido. C0iqsf la. .renupciq- aceptada al. A- 
gente plaza N° 3’99 de la Guardia, de Caballería 
don' Argelino del Cárme^.- Carrizo,, es. opm .ante
rioridad al día- Io - de-kmes-. ren .curso». --

Arhq ,9/ -—r- Comuniqúese, publíquese, etc. 5 
se en el Registro Oficial, y'archívese. ;

RICARDO X\DURAND. 1 
/Jorge’*Aras®iá- ¿’-' -- ¡

ri vDomunfques-e, -..publiques^,' jnsér.tese
enél Registro' Oficial y-.archíve^e. m-.L
7 / // /.. RICARDO • J. DURÁND .

- 7"... Jorge ArandaX '?
Es copia . * ~ / J/
Ramón' Figuer-oa.; ‘

jefe-je .Despapho de Gojoiernp, J.Jé Publica

DECRETO N° 5570—G -
> SALTA, Junio 12 de 1953
, Expediente Nó'6425|52. ' / " ' '
/viSTb el’ decreto'^- liba Órdéh'de Pago' N? 
2^9,? deGecÉá'28"dé agosto "-Sé 1952} pór é l que 
se. disponer liquidar á'fayór/dé la Cárcel''Peni
tenciaria, ló/suma dé $100.-— éíí'teóñcepto'*  de
provisión dé'pan dulces'a la Escuela, Nacional 
N^ I48.de/ld SíFáldd", durante eí'més'de mayo

*de \1952, y “atento lp informado por Contaduría 
Genérál, . _/ J * //'“"* J? “

El Gobernador de Id-Provincia '.
: '■' // , : D- E Ó O T A : te"-"/"

-—ArV4-°> Déjase -sin-efecto-el-decreto~N° .1400 
Orden de Pago N° 249 de fecha 28 de. agosto 
del año 1952. ' r -1 ' * *- g

A_rb' 2o- — Reconócese un ..crédito _en J'a. suma 
de aCTEN^PESOS. M|Ñ. (| 100.—) a favor*,  de., la 
CARCEL- PENITENCIARIA/.. por la .-provisión .d-6 
;pan. dulces a . la-Escuela Nacional N9 148 de la 
Eqldq, durante el -mayo. de¿1952. / .

. ArkC? —: ( 

.te. decreto remítase, .el expediente de numeración

Finanzas y Obras Públicas,, pór pertenecer él

cériqdó, ^habiendo cáidó' ~ era,' cohs ecuéhcid' bajo • 
la/ sanción :<
dad*  éñ vigénciá. *"  - -- -- =•--

Art. 49 — (
tese en el-Régistro Oficial- y -archívese/?? /*
' / • ' * ' RICARDO X DURAÑD '
' r.v/^r-r. • Jbiege-ÁraM^ /-

.Es copia .. .. .. .?-.,.. ... .
7..-Ramosa Figueros..... ... . ‘
jefe de .Despacho, de . Gobierno, J./ é 1/Pública

E-sr copia' '.--l,-.- :

Ramón '’F-igueróa/?- ‘ \J': *‘>
Jeíe cié Dospáciro dé Gobiérnto, J. é J -Pública:

DÉCRÉTO 5569—G / ’’'// /‘ “ ' 4
' SALTA, Junio 12 de 1953 . j’ . J „ ' J '

Expediente .N9 5614|S3. = j
. VISTO -las presentes- actuaciones en las que j 

lá Dirección de Escuelas de Manualidades de 
Salta, solicita Ga~"prOvisión"dé diversos artículos • 
de librería- por - un . -importe - totgl_ do. 3.302,30 

.-.con.. destino, a Ja Escuela;/Central y filiales del 
interior; y_ .

/CONSIDERANDO: ' " ' .m-x-7

.Qué 7por Dirección General de- Suministros. §e 
. ha -procedido- a. llamar a licitación de precios pa-' 
ra.lq-s ^adjudicaciones respectivas... .

*-? -Por éllo,A atentó- lo- informado - pór Contaduría: ; 
- General a’fs. 33, de esos*  obrados', ?'■*  • r- i

q - . El Gobernador de. la' Provincia . /

' • - - * D E.C RETA A?

Art.. Io —., Previa.; intervención .de ■. Contaduría 
General, liquídese por Tesorería..General- de lee’ 
.provincia, ~a Javor d© Ga.-.HA.BILITACIQN.-DE. PE
GOS DÉ LA' ESCUELA DE MÁNUÁLIDÁDEs; la

- suma de TRES-MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 
CON 30(100 M|N. ($ 3.302.30 m|n.), por el Concep-^ 
to. expresado'bpfécéndéhtemehtép'debiéndQ'se L*iní_-  
‘putar/ -el_ mismo: al - Anexo? D—- -OTROS ., GASTOS. 
Incis©nViés--"Principal rq) LzévParcial 39—?■ de_-la

■ Xey ~ de: Presupuestó- .vig>nfé/?con> dóndos'/'Oorrés. 
dondiehtes a la Orden de Pago Anual N° 12.

N°‘ ‘9414? — .SALTA, mayo 20 dé 1’9-53. — Y 
VISTOS q . Lo _ solicitado por el Departamento ,de 
Minas a fs? 3 vta. de est© expediente y lo infor*  

' mado por_ Mesa_ de Entradas a fs, 3 vta. y 4 
y CONSIDERANDO: Que en ésta Delegación de_ 
acuerdo con lo'informado, -no existe el'expediente 
de la'miiíá "El’mILAGRO'” NV 4'4-^-M—1925/ pbí 
cuanto eí“ expediente‘dé referencia fue tramita_ 
cío en una época que no" existía una Autoridad 

.Minera en fórma legal cohstitdífe; y/qúe él trá
mite que se seguía érd‘diferente, no existiendo 
ni archivo dé' esas/actuaciones; qué.'por regla 
general quedaban en -poder ~ de” los que trami
taban esos expedientes'. En el présente Cas’o,' solo- 

‘”existé' én está'?'Delegación un libro de Entradas 
de esa época, donde consta la caducidad de-esta 
min-a "EL MILAGRO'/ Expte. 44—M—-925, como 
se informcC acfs/741 fpor pllq.qEL DELEGADQh-NAC. 
GIONAL" DE í MINAS •jRgSUEDZE: Anular ,Iq única 
ahotación: eMsiénté en- , el libro a- que. hag© >refe*'  
rancia?'- -precedentemente y- pasar al •Departamento 
de-.Minas reste ■ expediente para que seq. borrado 
.del jnapaJ minero la ¿mina z-^EL^MILAGRO" ’ que 
figura en el expediente N? 44—-M—25, no exis^

tente y-. .pueda- .enz. e

’ r > - ~~ *
-.en- el libro donde consta 

.y ipase

;a forma, darde cursó al 
presente ^Exjoedi§nte. d’e exploración[.N. 1988— 
P—53, ppn ía ..extepsic n solicitada lilie de/otros- 
pedimentos minerosA trámite que Jebe Jarse cursa 
previa publicación do _ esta ....resolución. ,1-Jággse 
constar esta anulación, .en- el libro dónde Consta 
Iq.-caducidad.-de da -m: na Í'EL. MILAGRÓ/J.v^pqse 
al Departamento de Minas para su conocimiento. 
-Notif íquese -al - -Señor Fiscal - ,¿[e. Estada - y - repón
gase el papel. — Li is Víctor Cutes. Delegado; 
Ante mí:jAngeL?Neo 

Fiscísi-ícle-, Hstado .y -repón-

- Escribano.- ._J 
■'’'r--é-)-' l-r- ak’24|6|53.

EDICTO5; DE -MINAS.
jNJ 9232 — ^OUdTUD DE; PERMISO'”' BE CX 
.TECÉ PARA SUSTANCIAS ?DE PRIMERA1 Y SE
GUNDA’ CATEGORÍA' EN ^EL ^DEPÍARTÁMENTO 

’ápÁ'EÑ ELEÑPÉDÉNTÉJN° . 
AGUSTIN' LáWrTÁ, EU'DIA <

DE ÓRAN, PRÉSENT 
1927.L POR ÉL SRm.
VEINTE Y SIETE"!£/ JUNIO 7'DEí 1Ó52 A"LAS 
ONCE.X TREINTA " :
raer© - Nacional JJa - .1 
efecto de que dent 
inmediatamente -después _cte- dichos 
comparezcan aM deducirlo,todos Jos.-.que..Con ab 
gún_;derecho :se creyeren respecte dedicha.sp„ 
licitud.. La- zona P riieionada^ho ¡quedado, regis
trada en-lo. siguiente forma: Para, la- inscripción 
gráfica en---el-tepjar 
-citada, : estay Sección-ha -tomado cómo-- pimío., de 

. __?- referencia^ (P. ;R-/
Con cppiq. ^autenticada del ^.presen- |brgdd-.^ar<ani Con-el- Ría.Santa Gjruz ,.y- de. aquí 

. . ,r,_ . J.se^midieron 450-metros--aL-Norte „y 4..3EÍ1
y año arriba citado al} Ministerio d© Economía; -,©on> azimut.-- -110/30-para llegan-ai ,ppntoy-d©^par*  

.. . . tid-a (P. P.) de aquí se midieron 7.GOO .metros
Crédito reconocido a un ejercicio vencido/y ya azimut 110*?3&ó

,. . >-¡ 4;¿00_0.‘mts-. -azimi .L/290930-
:dél Art. 6.5 de la Ley de Coñtabiü’ 1200330'7 _3. DÚO * mts.
iv,wí«; ’ -- -- - — ""'A14.000'mts." azimut
— Comuniiquese, publíquese, insér- ’ci© de 2.000 hectáreas solicitadas. Según estos 

que son:ríos? Ldác as bpor ..él - interesado 
: quise de .fs./1 • es
•■el plaño -minero.:e/ la zoKa solicitada .se encuen
tran libre' de otr jspedimentos-’ ‘ mineros.' En- *4  
•libroí--correspondiente ha - sido registrada, .esta ■ 
'solicitud-bajohmúmero..de -orden} 1472. Se íqcom- 
paña -teroquisri có 
Elias : í . ¿p
;A lo que 1-se/proveyó. - Salta, Marzo-23|953. Ha*

\4INUTOS: LásAutofícíad"Mi- 
.ace-saber por/diez. dígs^gl 
'O de veinte días (Contados 

diez días),

o minero r de " la- zona soli-

.) la.- confluencia de- la,.Que 
el Río .Santa Gjruz y de, aquí

r~ para llegar-al .ppnto ^d©- par- 

2/000 j; metros jazimjit .-2OO930',
¿ 2..000 mis .* n.azimut 

¿ .azimut 29093,0', y por último 
20°30, cerrando - asidla “superfL

en cro-
r:ritoj .de«-i5-.■ .2 y.ivta., .y según 

icordant©- .‘con J el mapa minero

- RESOLUCIONÉSlDÉ minas la en- -la fechó -con Ib ordena-hiéndase cumplí
do a fs. 3 y 1c:..'conformidad--¡mcsiiféstcr(ia-; pre_ 
cédenteñi.ente,.'viegístrese^ en:- [“Registro de Ex- 
plordcíoiibs' e(I?: ssCrito de fs. 2 c°n sus anota
ciones y prove 
Riéndose efectu 
tos ©n él Bolet
f orma, y término qué * Establee© ‘ él’brf/ 25 del 
Cód. de Min

^do. Cutes. l?/íar-zo 25|953 . - Ha- 
: ido el3 registro! publiques© edic- 
n Oficial? de Ig Provincia en la 

_ — - -------- - T
Coloqúese- aviso de citación -n 

el portal de la Escribanía Je~ Minas -y-notifk 
quese al-propietario dél suólo' denunciado a 
'fs, 2 "por carta j certificada con -a|v.. y al -Eeñbr
Fiscal de Ésta id. “ Cutes. En *'31  de Marzo *953;  
notifiqué al S:. 
gueroa. Lo’ qi<
Salta, Abril }29|953/

. 'Fiscal de “Estado Maioli P. Fi
le se hace sdbér a «us efectos*

'' /' 9 "aí 22;s|53.

7 - - EpRTQs 'CÍTÁTÓ'RIÓS" :
’ ' $9 9>!>7i— EDICTO itesTOHIOF ’ '

A los- • efec tos 7 establecidos por- \el■, Código de 
'Aguas,-¿se hace saber., qud-Eusebio Escalante 
.tiene - solicitad o- reconocimiento de concesión. 
agua pública ]

l \de
para regar Con un caudal de 0 25

I48.de/ld
bajohm%25c3%25bamero..de
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.litros- -por ■ segundo provenientes del río Calcha- 
quí, 4700. m2.'’ déC su ’ propiedad {'La / Quebrada”;, 

-catastro" 302" ¿e “Cachi. En ” épocas de éstidjé^teb' 
. drá turno’, de úna’hora quine fe* *'  minütosfeñ/ ‘ciclos 

■ dé’dieciséis días cón todo el ’ caücfáP de la acé*-  
quid'.Grande’’‘ó JDel*'Alto/  ‘ fe-’

N? 9404 — EDICTO, CITATQRIO: .
< A los.''efectos estableciólos por. el. Código de 
.Aguas, s®-hace saber que .Mateo-y Tomas Guan_ 
-ca '"tienen solicitado reconocimiento. fe concesión 
'de agua pública para irrigar con un. caudal fe 
2.36 l/s@g. proveniente- d©! Río Guachis as,--4.’5 
'Has.- dfel' inmueble ''Br eolito" catastro ' 23 Depar 
lamentó' Güáchipds-. En estiaje, "tendrá iurñ® fde 
48 "Horas cádórr27*’días.-’©on- todo efecdudal de la 
'hijUeiá^'CdliguáyCo'. “ *r‘
■fealta, Junio ‘8 “de. 1’95.3. - . u< .. ■ -

Administración “General d© Aguas de Salta
*?’ ' '• fe) c¡‘ ar,29[6|53.

N° 939S — EDICTO. CITATOHIO.-.
A los efectos estableciíJos por él- Código de 

Aguas, se hace -saber-, que .Francisco. Navarrete 
tiene? solicitado otorgamiento de. concesión des
agua -para irrigar con- carácter t-empored even
tual y eon .una dotación- de 3,67 litros por se
gundo proveniente d®l Río Mojotoro, siete, hec-- 
táreas del "Lote G. de “San'"Roque",, ‘catastro 
969; ubicado en Betán-ia (Gr’ál. Guem’es). .

. Administración General?’de Aguas -de Salta/: -
- -5,. "ej 8 ~aI “¿6[6|53 -

N? .9386 __ EDICTO CITATORIO:
A los'"efectos establecidos por’ el”’Código ¿fc 

Aguas, .6© hace saber qufe Antonio?''Ramón , 
González tiene solicitado reboñocímiénto de 
concesión de agua .pública para irrigar su 
propiedad '‘‘Villa’FCañny’’’ catastro 479 *’Dpto. 
Chicoana, con caudales -de 21 'l/sfeg? dei río.- 
La Calavera’ ó' ZanjóÁ,'en- carácter permanen
te "y a perpetuidad, ¡para 40 Has. .y 10,5 
1/ség. del rió Agua Chuya, en “carácter tejn- 
•poral eventual, para 20 Hafi. del mismo inmue
ble. En estiaje, durantes los. meses de agosto 
a noviembre inclusive, tendrá turno de 168 
horas en ciclo de 30 -días ¿Con la mitad del - 
cáüdal total dé la "acequia “Agua. Chuya’”-’ .

Salta/jü’nib'''l‘íle Í953. “ ’■
Administración7 Genital de Aguas de Salta 

: • ef jí jal 23|6]53‘ 

-N? 9371 — EDJCTO CITATOBIO • .
2fA_ lós^’electos eátableciábs por el Código de 

íAguas, *£© hace-'sabef'qué Sofía"’Saravía de De 
dos'Ríós' tiene*-solicitado?’reconocimieñio Con-

Salta, 18 'de junió de T 953.
' Administración jGéneraT ¿e ; Aguas de Salta 

7' — ‘ x: fe) 19|6tal 13|'7|53~

, 9448—r -EDICTO ■ CITATORIO: j
• A los ;é'féetosK establecidos ‘por el Código da í 

Aguas/se J’hace< saber "que--Demetrio- Guitian- tie
ne solicitado recocimiento de- concesión de agua 

“pública para irrigar con’un"'caúdal'£?é 0.25 litros 
por segundo proveniente\del Río-La Paya, 4800*-  
jn2. -de su*  'propiedad" "Huerta Póhs",. s’itá'’ en**  La 
Paya, catastro 35'9 de DáchiF En '"estiaje," téñ’día 
tumo ..de 4 horas cada 18 días Con .tockr él- - 
caudal de la 'Acequia La Higuéfa. / *

- Salta, 16'de.-junió/de 1953/'”'
Á'dmínis'tración General/^e Aguas de 'Salta 

y- b) I8|6~al 10|7|53."

•N? 9447 — EDICTO CITATORIO:
. A ' los '‘éfecfos establecidos -’pbn el'vCódigo de 
Aguas,’ se- hace ;sab^r qüb-^Deme-h'io -Guitián/die/ 

solicitado? reconocimiento ’ dé cofidesio’n '“de 
'agua' pública -párá Fegd^cbh un ’ caudaT -'dé ‘3.4T

| A" los "efectos" éfetabliécidós ’~'pór el" Código de 
• A-gúas/: "sé" haée'febér <l&4é- tífclÁNOy ÑES- 

l/se^. píovehien'te del- Río’ palcffiquí; 6" Has. TOR^CAHAB^JAlJ-tíSÍe solicitado-’ótorgamieñ- 
■5QÓ0*m2.  del ■ inmueble--' Efetopíñóñ.-'Céhna -y San -. t0 -'^e • c&ncésióH''de 'agua' pÁWck para-’régat 

- -Pedro"; catastro--247<Dpto/Cachi. En estiaje,’téri.
_ - dí’á un turno "'de- 28 horfe-cadd:T4 díás“coh -todo 

• el - Caudal' d¿- la acequia'’Aguirré- y-'“de *6  hofás 
..cada '14- días’ cón'todo '-el Caúdal de la’ acequia

Fuñes. ■"**  x ’ - / ■ *o
:-Sa!ta, 16 de junio? de 1953. - .
Admini-stiración General de ‘Aguas de Salta ■

_ E ’• ’-e)‘18|;6'ál-ro|7|5‘3:‘:"

/’ - : *M9  9446 —. EDICTO CITATORIO:
A los afectos establecidos’ 'por el " Código de

Agúás', se hace:-saW que Demetrio'- Guitian-. tie
ne solicitador*reconocimiento  ; de concesión de : tiene solicitado reconocimiento- de concesión de 
.agua públ-iéa para’irrigar con un-caudal de-dos ‘ agua para irrigar, con un Caudal de 3;67 li- 
"cerítílitéos-por segundo1-proveniente'del: Río” La trós por-segundo- proveniente del .Rio Con- 

. Páya,’-5p0 m2.-de/"inmueble- “GhufcaL -Jacinta"? ch¿S5 ‘ siele h’&ctareas del inÍnhebí¿^“FracGÍ©n
- catastro 430 de Cachi. En estiaje, tendrá-turno fiílCa SciIta HOsa”, ’ catastro '1620? ubicad© en 
-de 6'-horas-cada 18" días-Con-'todo.el caudal de . departamento dfe Metan.
la acequia de .te propiedad'. - - .- - I. ■ Sátt¿, juni0-r2-fe-1953. ■

Salta, -16 ae-junio de 1953. i Administración- General de Aguas de Salta. <
.k^mmislración &n&al úé'Aguas de Salta | ■- - ’J - ;*--eY-Í5 l6 ó 6171-5° ’

" e) .T8|6 ar 10|7¡5-3. ■ - - _ -- - . f-a. LL°

- ®<° 9445 — EDICTO CITATORIO:
A 'los. efectos -establecidos por el Código da 

Aguas,. .se -hace . saber.. que 'Demetrio Guitian 
ne solicitado - reconocimiento de concesiósi

NQ 9423 __ EDICTO" CITATORIO: -
A los efectos . establecidos . por. el'Código de 

he'‘ Aguas, se- hace saber ’ qué Antonio. Carrasco' tie*  
. . . _ ... . . da.ne ^solicitado .reconocimiento de. concesión de

. agua pública para irrigar cpn. un cauda! dé 2.62 ugua pública , para irrigar c.on un caudal de 10,5 
. litros por .-segundo, proveniente del Río .Calchaquí, litros por segundó prqyeniéhte ’del Río. Las .PaL 
, Ha§. d_e su propiedad La Casa sitaren P-ueñ . vas. 20 Has. _de su- propiedad "Madre Vieja", 

ta La Paya, catastro 246^ de Cachi. — *En  estiaje | Catastro 988 de General Gúémes. *'  \ . *'
"tendrá turnos de 6 horas Cada'14 ¿fas con todo] "Safe, U^d©'junio' de''1953. ’
. el caudal de la Acequia Funes y 28“horas cada/ Admini^tmción General de Aguas de Safe

: 14-días. Con todo, el caudal de la Acequia'”Aguí- 
rre. ■ ■ . ’

. - Salta,/ 16 - de junio de 1953. . - ...
Administración General dte 'Aguas de Salta -

\ ; fe ’ 7/ ej 18|6 ’cd’ 10|7|53.

< ' - 11^9444 — EDICTO CITATORIO: -
A los efectos' establecidos pojfeel Código de 

Aguas ?s’e hace- saber' que- 'Démefríg Guitiaifetie-

ne solicitado reconocimiento de concesión deAHas; dé su -propiedad catastro 34-2 de c^hicoana.- 
agua púWica para irrigar con íünAaudar'dC'0.525 ‘JK ©stiajé, tendrá turno -de 24 .horas -en Cíelo 'de 

, litros por segundo proveniente ‘del Río Lá Paya,; 30 días con lodo el caudal d® la-hijuela Los
1. Ha. del inmueble 2'La Ahrita", catastro 245- 
Ue- Cachi. — En“estiaje? tendrá -turnó de 6 ho
ras e-ada .18 días con' todo el 
piedad,. ■

Salta, 16 de junio de -1953.
Aáñiíñisj^iacíbn' General .-de

” - ’'/’— ej

Caudal (Te la pro

Aguas de Safe 
18|6 al 10|7j53.

No 9443. — EDICTO CITATORIO ’
- ■ A los "efectos establecidos’ por \&1. Código. . de. 
Aguas, -se hace saber que "Demetrio Guiticü'tie, 

_né .-solicitado/- reconocimiento !de concesión aé 
.agua pública para irrigar con un' cau<Jar‘de“ 0/58 
htrgs por segundo proveniente del’ ’ríc Óalchá- 
quj, .1 Ha. 100Ó m2r--de su propiedad "La Pera" 
sfe íen la Puerta? La Payau/patástro) 249 deíCachi. 
En estiaje, tendrá tumo d© 12^Éórá's ‘'“caácc Í4 
días Con todo el caudal de la Acequia Á’guirre, 
_ Salta,'.-16'fd’e **junib- ‘ d© 1'953. '*

Administración General de. Aguas de Salta 
‘ ' fe| Í8|6 al 10]7|53.

-N? 9430 — EDICTO CITATORIO

en carácter’ Temporal "Eyéh’tüai ’cüli "uii 'caudáí 
dg á'7527’Í/^egripfQVehiéht& déV ÍHo Metan, 4- 
Hás. 8040 m2. d© ’ suferopieda'd catastro^ 208 

-de Mfetánf fe fe”.. ~ '■
- Sáfe, junio-12 -de 1953. -- '

Administración General de .Aguas de Salta.' 
.e)"Í5¡6fal.6|7|53 '

Kí? 9428— EDICTO CITATORIO
• A IqS efectos-establecidos por el- Código de 
Aguas; 'se hace ’Sabéf -Qiie Pascual Ruffina?ttj

el 12.|6" al.-3|7|53.

N9-9413: — EDICTO CITATORIO ‘
A los'''efectos - establecidos “por el Código- de 

Aguas;’"s©•’Hd.ce saSer’qüfe Télix’ Anselmo-Pla
za5'*  H-iene'- 'sólicitádd “fe'condfeiihieñto de 'Concesión" 
dé agua pública’ para ’iirTigüf/ con*  un" caudal de 
I;83 ijseg. 'prov.éaietste- del ‘ cffrOyb * Los. Los/ 35*  

Los. ■— Salta, Junio 9 'de 1953^.
- Administración' General de Aguas^ de Salta. • 

. '. A - e|f0|¿|53- ai 30|6|53

. ‘ N° 9409 — EDICTO CITATORIO:
"í- A los efectos, establecidos por., el .Qóc?’.go dé 
ÍAguas? se- hác©. &abér : que Daniel Gonza .tiene 
'Soli'citado’'recónócimiéñto "d©- concesión ae. agua 
pública para regar'con unfCgudcd de.0t,52. 1/seg. 
.'pr-ovfenien’fé “ del - río Cglchaquí, 9900 m2. de su 
^propiedad "'El-Hornito/ catastro. 21.3 -Dpta. 9«chi. 
•¡En Estiaje, tendrá- un turno de 3' horas cada 
-T2. días y luego otras-p horas Cada. 18. días- o

'un total seis horas- mensuales, con ’todp 
-.el -"caudal de la aC.équip: San Jos®, de ,:CoIte. .-

^alía, Junio R de 1$53..
A^dxnini^tr-cBción Genf&ral^df Aguasada 'Sgha

... " ‘ “ ■“^eLÍ'cd ^.9|6'A ‘
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cesión d© agua públicq-para regar , con un cau
dal de O.,13ó I|seg. proveniente del Rio Wiérna, 
2500 m2. d&I '‘Lote 5.8—Finca Vaqueros”, catas.-' 
tro -201 Dpto. La Caldera. ■ ' -

SALTA Mayo 27 de 1'953.
’ Administración G^eral de Aguas de Salta 

e) 28¡5 al 18|6|53 ’

--FLAMANTE MOTOCICLETA "GILÉRA" AMBAS <*  
. UNIDADES EN FUNCIONAMIENTO ' '

■ ' . • •• ;; L ’ - •

EL DÍA JUEVES 23 DE JUAUO DÉ 1953 a las 
11 MQRA& en el‘hdll del Banco Provincial de 
Satta, calle España $25, venderé en pública su
basta, a mejor oferta, -y con las bases que en 
particular-- .se determinan. Iqs siguientes-vehículos 

Los interesados pueden dirigirse, a la citada ’ de. propiedad, de . lp
Unidad; a. efeqtps^.de informarse .sobre pliegos, de 
condiciones, entregas, etc.

Los. rezagos disponibles • para la . v-éhtá son, 
2.219 kilos! de. lienzo, 932 Adiós de algodón, 32 
kilos d?e lana, 1.314 kilos d© lona, --131. kilos dé 
cotí, 27.2 kilos de yute, 1.580 kilos d© suela, 70 
kilos d® cuero, 86 kilos de latón enlazado, 185 
kilos de varios. 2.142 kilos de- paño, 219 kilos de 
lana, L5 kilos de gabardina,.

/ DIEGO RAMA YON
‘ Teniente Coronel Jefe qH Rm. 2Q

Presidente de lq Com. d© ’ Contrataciones
' ’ é|8 al 19i6]53.

' LICITACIONES,PUBLICAS' .
N9 93|5. — LipiTAQON PUBLICA
El III. Batallón...dél Regimiento 20 de Infante, 

ría .d& Montaña — TART-AGAL (SALTA} llama, 
a Licitación Pública para el cfc 27 de Junio d© < 
1'953 a las 10 horas,, para venta de rezagos ds 
vestuario y equipo. —

A)

N° 9369. —. EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Del “ Pino Hermanos 
tienen solicitado reconocimiento d© concesión dé- 
agua pública para irrigar, en carácter temporal 
y permanente y con Caudal de 105,9 l|seg. a de
rivar del Río Piedras por el canal principal de 
la ívC-ía. Azucarera dej Norte'.', 141 Has.- y 2000 
m2. de su propied’ad 'Tracción Finca • Urundel" 
catastro 1177 Departamento-Ótáa. En estiaje, ten 
drá el 7% del- caudal total de dicho tío, supe
ditado a la reglamentación-que sobre rías inten 
provinciales y sus afluentes .dictare oportuna
mente ’el Congreso det la Nación.

Salta, 26. de Mayo de 1953,
Administración General de Aguas de Salta

. . ' @|27|5 al 17]6¡53. .

■ EBIGTQS SUCESORIOS

BEMATES
' no S455 — ■poÍMÍRiSdG^ÉRbA'- EGHftZÚ- 

. BEMA-EE ADMIMSTBATIVO- 
BANGO PSOVINGIAL DE- SALTA 

MAGNIFICO' AUTOMOVIL “GRAHAM PÁIGE"-
) - - ■ '

!0VÍ1

|TRESv
L Salta, Junio. 10 de 1953.-
HERNAN I. SAL — Secretario

. ’ e) 12[6 al 27[7|53.

mencionada institución:

RAHAM PAIGE", modeló.. 
motor N° 232042, chapa mu. . 

-nicipal’ 2629, excelentes Condicipn.es de con
servación.
BASE DE VENT.

AUTOMOVIL /'( 
1938,- 4 puertas,.

A $ 40.000.-y-. í
- ¡

“GIEERA", modelo 
patente municipal’

.MOTOCICLETA 
tor N° -264554,

- drada 50Q. cc.
BASE- DE; VENÍA: $ 15.000.4- 

CONDICIONE^ I)E ¡PAGO/- 30. %- Jde 

ejr el acto . y. el ss
Banco al 10% de. ai 
déí 8 V2 % anual - 
pradorn ...

Los-V vehíc-ulos. sé
-vinéial de Saltar ‘

B) 1'946, mo-, 
065, cilm_ "

contado y ... 
ild'o con prenda a favor del 
lortización trimestral e ínteres| - - -
- Comisión a efergo del cOnr

exhibitáa en jel; Banco ;Fró-

9452 — SUCESOiRIO.*  Sr. Juez Civil y Comer, ’ 
cial 4a. Nominación cita. y_ emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores de Pascual Peralta,, 
y Carmen o Dioñisia d,el Carmen Aguilera de.i T , ~1 - - - « • - - ’ - ■ ■ í N? 9418 — S.UUESORÍO: El Juez de_. Segun-

jda Nominación Civil cita y emplaza por ’ trein*  
, ‘ta días *a  herederos y acreedores de Da. JO- 
^’3SE¡^A PEREYRA.. DE .PEREZ'c- Salta^ JuPiQ, 

9- dé 1953.
ANIBAL; URRJBiARRI: E^órdbapo Secretario, 

e). ll]'6-.al 24|7 53.

Peralta. — Salta, Junio 8 de 1953.
. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 

e|19|6 a!4Í|7|53

N° 93’99. — -SUC 
marcial 4^ -Nomine 
ta. días,- a * herede: 
AGUILERA o RAj 
j— Sg-lta, Maya; 2í 
QUR FIGUEROÁ7.

ESOFíIO: Sr. Jdez-Civil y Co- • 
ñón.-.cit'a y emplaza-, por trein 

y- acreedores de RAMON.
ION INDALECIO .AGUILERA, 

de 1953. — ¡CARLOS ENRF
¡scribano- Secretarlo.,

®f8¡6 al 21|7|5-a.' ...

N° '9435 — SUCESORIO. — El señor Juez-en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, 
cita'y emplaza a herederos y acreedores de d.on 
ABRAHAM AHUERMA. — Edictos en el Boletín 
Oficial y diario Norte. - -— Entre líneas: y Co
mercial de — Valen. — * ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

' ^e|ie|6 al -28[7|53

N°: '94.15: — TESTAMENTARIO: El señor Juez. 
Primera Instancia Segunda. Nominación en 
Civil y Comercial, doctor’ Luis. R. Casermei- 

ro,. ha declarad1©. abierto eL Juicio -testamenta
rio dé ¿don NICOLAS VARGAS; y cita y em
plaza por treinta días , a herederos..-y. acreedo
res deL mismo — Salta,.mayo 7 de. 1953 — 

í ANIBAL URRIBARRI Secretario .Escribano

N? 93’91 — SUCESORIO: 'OSCAR} P. LOPEZ, Juez 
Civil- y Comercial Primera Noníinación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores, por treinta . 
días, de PABLO SERAPIO RÉMENTERLA. — Sal_ * 
tq, Mayo 8 de 1953. — EnGILIBERTI DORANDO, • 
Escribano^ Secretario. í -

de 
lo

e) -5j8 al 20|7¡53 ' '

9429 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ira. 
Nominación Civil, cita por 30 días, ja todos los. 
que se Consideren con derecho a esta suce
sión de dbña Mercedes Lozano.— Salta, Junio 
12 dé 1953.—- M. EÚEÑBUENA,. Secretario.

’ e) 15|5 al 28[7j53/

e) 11|6 al-24|17|53

N9...9427--— SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial cita— 
poiq treinta días, a _ herederas. y .acreedores de 
ABEL . EMILIO. MONICO. Salta,. Junio 12 de 
Í953.— MANUEL . A.. J. FUENBUENA.. Secr^ 
tario. ■ .

N° -9412— SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial de Cuarta Nominación Cita y- em
plaza, bajo apercibimiento d?e ley, a herederos 
y acreedores de don. RAMON LUIS PAEZ-, por 
treinta- días.,— Salta, junio. -2 -de. 1’953; — CAR, 
LOS ENRIQUE:. FIGUERQA,. Escribano . Secretario.

e|10|6 al 23¡7|53.

• N? 9384 — EDICTOS SUCESORIO: El Doc-* 
tor Juan Carlos González, Jñesj de Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial,' eita y em
plaza -por treinta días a. acreedores y herede
ros de. don LUIS REY SORIA p LUIS REYES 
'SORIA.—-Salía, Mayo 22 de 19’53.— CARLOS' 
ENRIQUE EÍGUEROA Escribano Secretario.

' ' . e)r '2|6-aL 15|7|53 -

e) 15|6 ap 28-(7j53/

N°'9422 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCO- MES-

9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
-días a her-edeíQs.y acreedqr,es de,; d,on JOSE ’MAR-; 
TORELL. *

- Salta, .2. dé.Junio, de J95íy - J '
CARLOS. ENRIQUE-.FIGUJERQAc'— Secretario.: ’

’ e) n>-aN22|7|53.^

r^9."9-383 __f EDICTO SUCESORIO:--El señor 
Juez de Cuarta Nominación lo Civil y Co
mer cial, cita y emplaza poi 
h-rederos 
ABRA.— Salta] Mayó 21 de 
ENRIQUE EIG

treinta días a
y acreedores dfe. don LORENZO"

CARLOS 
'ERÓA, Escribano Secretario.

d) 2[6 al 15|7|53

N? 9381 SUCESORIO: El Señor Juez en 
ló Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta por. .tr’&intalidiasa herederos y acreedores

Condicipn.es
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-da Alfredo-,^orres.^M^altia,- May-o.-28 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se1 * * * 
cretarto.-' ■ a- ..

...VN95 9325 ÍL. SUCESORIO:-..—;E1 Señor-Jue?. m 
jfóLGivi-1 yt Comercial.-Cuartañnóminacióñ Cita’.pór
treinta: €?ías:’ á ? herederos ñy‘ '-acreedores d© • dóh
Raulá'Humberto: .Colmenares, Salta, Mayo 14
de 1953. ^/CARLOS.' ENRIQUE;^FIGUEROA, Se 

.cretgrio. • . ;
5. l tac >--ta /• -- átaütata é|13|5-ál ;3Ó[6|53;. J

Hñ-ÑP 193241 -RODGtFO^OBIASy-Jtieí de; Terce^ 
ra Nominación Civil, cita por treinta díasda”Ale- 
rederos y acreedores'rde JO'SE ‘LEONOR MÓL'INÁ 
Salta,-6-ede miayo'-d’ér-1953.-’Ld'EÍ GlLIBERTI’-DCj- 
RAD.0,ia Escribano ; Secretario.-
... _ _ eJ18]5 aL30|6|53."L

"/'■ "v ’• ' e)~ 2|G’ #-léj7|53- ’

' Nf;-9380. -^ FRANCISCO- 'PáBLO MAÍÓLI, 
Jufez de 2a. Nominación '--en -Ib : Civil "y ■’ C&in;e'ri
pial cjtcj yf eiitplaza jppr.ttremta-días^a5 lierer 
deros y acre.edores de SIMON. EL, JURI o 
ADJURE o/siMON ELJUTRE^ SIMON FE 
~ÉIX 'ELjURE— Salta, 23 de abril.; de -1952.—
E. GILIBERTI DQRADO. Escribano, Secretario. 
• • , - : ’ 7 é) 2|6 *aí  Í6|7|53

N *?  -9379 — El Juez de Primera i Instancia ’ 
y Cuarta Noiiiinacipn ; Civil-Qo.mercial, ;de la;

- Provincia cita por treinta días a-herberos yf 
aceedóres. de Do¿íf Juan "MescíuidaV^^Salta/ ju< 
liio. 1 -de 195.3..—.GARLOS LE. iFIGÜEROA Bs-Í 
cribano.Secretario:.-- ■- *

~}NO~'9366. ~ SUCESORIO. ’ — -ÉL señor-juez’ 
de Cuarta. Nominación, cita por treinta diasrra:' 
.herederos _¿y acreedores-- de - doña...LUCI A. COL'; 
MEGNA. DE VUJOVICH. — Salta, Mayo- de 1953. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA, Escribano Se. 
cré.tario.-\.

.. - < ’ /- e|27|5 al 8|7¡53.

93'64'.’ -^--SÜCÉSORIÓ: 'Él'señ'ór'Juez Se Pri-i 
raerá Instancia' Ségunda Ñorhinacród’ 1Civil/y*Cbm¿  

- cita ’ á" ’Herederos ~ y" -acre ©dores ’ d© D. “ ÁÑTONIÓj 
S ALAZAR"pbr treinta ~ días.’' —-JSáitá,'‘26; ■ cid*"Má'á  
■yo de 1’953? s—ANÍBAL'' ÜRRIBARHl/ Eshribdn^ 
.Seéretario/ - í •“

- ■ ' ----- e[27|5 al--Sr|7|5J. ;

NP 9362. — SUCESORIO — r.Él'juez de .Prime
ra-Instancia Civil-y Comercial, .*  de 2^ Nomina
ción,.-. Doctor-. Luis ■ R.- Oasermeiro cita .-y emplaza- 
_p-ar treinta días a herederos., y acreedores....de, 

-ANSELMO- GIRON-bajo .apercibimiento d?e Ley.—¡ 
Salta, Abrir22 de 1953. — ANIBAL URRIBARRI 
— -Secretario Escribano.

. ís~ ,J ; ,p[_2S¡5|53 -gl..8|7[53 v;

Ñ° 9359- — SÚCÉSORIO. EL Juez Civil' de
Cuarta Nominación,- cita y pmplaza £or treinta 

-.días-a -herederos y acreedores de JACINTO.-MA. 
NUÉL CASTILLO. — Salta,. 15. de Mayo\1953^

- ‘ ~ é) 22|-5’al 7|7|53.’ .

9357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial, ^Cuarta, Nominación'■-cita, por 
.treinta, -días., :a ^heredqros-^-y.7acreedores^7de-, don 
/JÓSE.;VtÑUÁLES. ALUJE Carlos, fE. Figuerga.

• -Secretario.., v , ..f, r-4 ■
Salta,-. 21 de-.-Mayo-.de 1’95-3. •

. ñQVm2|5; al7-7[7.l53_.. .<

? 5 ññ-
- -N? 9352 — /SUCESORIO., — El. Juez^Civi^ dG 'z’? 

Nominación citct .y emplaza por treinta díat a
^herederos ..y ¿acreedores, ^_d© Julián _ Lamas,- , Sal 
"ta’mayo'U'áé 1951—‘ 'aNI’BAL>‘'URIBÁ^RÍ — Sé
- ta r r.>-‘ALifi-T.a “s Uv ‘ - .u. ■cretáno. ' - • . .

z ’j-ti, ■Je)V7|5;Jár7¡7|53,’-¿

N? 8351 — SÚCESORbí. — EÍ Juez CivH 4» _No‘ 
minación cita^y'-'éfnplázct’ por'-treinta días_ ó‘ Jhe 
rederos' y ■acrée'dór'eg-'d,¿-'UfÍBAN&”SÓ3IA 'Y'&A-' 
RIA f’CJÍIÉÓ;-DE éGRtíí¿-' Salid, -abnlá ’dñlS^3; i 
€ ARTOS ENBÍQUÉ 'FIGUEROáta'S¿cr®i&«o'' 
-- V'-'--" ‘ 0)’-22j5"aF 7|7|í>3’á'’‘’ ■

r*jj  O' iñ ;
/,’N9j.9349,.- —. <E1 Sr. bJueZ’Guértte-N’oñíinacfón^-’Gr 
vil y Comercial cita portare inta^ días h-ered’eñ^-y 
acreedores, do dom-BERNÁRDO^-MA-VANS^ Salta, 
1.9 de Mciyo de-1953. CARLOSENRIQUEñET 
gueroap Escribano Secretario.?-’ £ ?.:< -rta? 
:N -ta. ta~- -tata 77 I tata. -e|2 .[5 'al - 6|:7|53.-‘<-

N° 9345 — EDICTO,.SUCESORIO,: EL Dotaor 
Rodolfo Tobías/;-Juez;.de;-¡Primera--.Instancia y rer 
cer>u Nominaeióffijen>.lo f<?ivil:íy' Comer-flial, cita y 
emplaza--p,or-: treintata días- ta rtpdos; Ips-,interesados 
enrla. ;testamentena de don SANTIAGO SALI' 
ÑAS: para- que comparezcan a hacer- -valer - sus 
derechos,./bajo ..apercibimiento; al heredero, insti
tuido ^'CÓUÉQlO'“ SAÑTÁ-ROSA DE ^ITERBÓ' y 
RÉ^EREJjpA pMApRÉ¿deL.-im^mp,na .quien\.se:ins
tituye albacea,- .cpmoi. asL¿tcimbiényír2quienes lle
garen apestar ocupando los^ bienes/guel el cau
sante .compró- _a-\dgn- Manuel. Jo^é ^Chocobar,-_subi
cados en Molinos, a ?os .cuales-les ha legado_ñQs 
mismos. Salta, 19 dd mayo_.de 1953. —. E. GI' 
LIBERTL DORADO, Escribano Secretario.

e|20|5 al '3|7|5Q)

N<? 9333 — SUCESORIO. — Por -disposición.Juy? 
Primera Instancia Segunda ^Nominación- Civil'y; 
Comercial se cita tprc¿ treinta días :a- hep-dí jeró^y 
acreedores. EÜe ^RICARDO LLTMÓS. —'Sal-a,- Ge-' 
tiémbre -1S- de-1952.-— - --- -----

ANIBAL ÜRRIBARRL, — .Escribano Secretario ; 
VÍ ‘ ~//~;e). W aI2]7|53..

“-.'N°^9327 _2_ Edicto'. —'Citas© por-treinta días1 a 
herederos y acreedores e-n la- -sucesiónf'-'d’e di'ñ’á 
Juana :Ro^á Lésser" dé Rüiz; -habilitándose- él;'f-o- 
riádójal efecto piíblicaOiones. Juzgado Civil y .CO' 
-mercia-1 Segunda Nominación.' -— Salta, -Dici'6m ’-; 

' br© 4 de 1952. -- ANIBAL URRIBARRI.
'// o x ta|18|5 al 3Ó|8|53._

-í-’-rtalta—O- -L JLta. r- .cta*
-N3‘-9326:~----SUCESORIO:- Ramón A.^Mbdi-- Tues

j.CivirTyeCómercieíL-'4?' nominación, cita?-por' trein 
-teiVdíáS-^a; herederos.-.jy-. acreedores^ de don ¿Ante*  
lín o íAntoninóí Guerra. ytaNieves A7cddivLezo-.de 
Guerra,- bajo; apercibimiento - legal, ñ— JSáltá,c 21 
d©¿Agpsio; de- 1952.. — CARLOS ENRIQUE FTGUE 
-ROA,- 'Seci-etano.-_' -

■ ',e|18|5.-al 30|6|5'3. • t

Ñ?.:9:321 SUCESORIO/. * — .EkSeñoiu Juézñde
S^gLundcr'-Nomináoión^citaúy emplaza, rpoírdréiñtá 
días-, a herederos *'y  acreMdtes^de .LeáúardX) AF 
faro- ' -.u vy 1,7rta ■
“Salta, Mayo- 7,d@ 1953. \ , ;

ANIBAL URRIBARRI — É'éóribáho*  "Secretario ' 
'-'ta -- . e) 15|5 al 30|6j53.

N? 9318 — SUCESORIO. — rEta.señpr- Juez-¿de.,-3a. 
Npminacjpn Civil^y Qamerciql?>cita.’ -ppr^eintú días 
q„ herederos,yr acreedores ..d©? FRANCISCA .CON- 
TRERAS'DE’ RÁMADÁÑ.^^^Salta' ^Mayo if-Je

-c.a^-.*a  ‘íta: >■-> etaftata
GiILIBERT^-DORADQ^^ Escribana Secrgtqrio 
-//L/V ■ r^eW{r§|53

N£ 931-7SUCESORIO.-.-— .El -Ju£z Civil dej.-Tb^ 
cera... Nominación cita-,. ■ por; tr.Qintaj '-dicta- a ¿ here« 
derqs y.: acredores ; de._; Luisa..ácMaría.: Luisa 
nassp de, Dellacasa...— Scd-ta, -Mayo Jlñd^uTS53. 
E. GILIBERTI DORADO .—^Escribano'- Secreiarip 

:ke) 14/5 qb 26j6|53,..._^ •

N° -.93j£r — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera. Nominación, Civil y Comercial, cita por 
&'ein.t^dítss^hBWdefbs^'y'ácrée^or'és dé ELICIER 
SALGADO o ELISER SALGADO‘o ELIECÉR SAL<. 
GADO -o ELIAS E. SALGADO o MANUEL SAL
GADO. Salta, Mayo 12 de 1953.' —-E. Gilibe-rti 
Dorado — Secretario.
E. GILIBERTI .DQRApQ, — Escribano ..Secretario

' ÍÍL__L‘ _L 26|6|53.

' 9308 ~"SÚCESQRIP:/E1 jueV*  Cuarta Ño- ’
-J. X •— - -J.*:  -Ü-- -■ \ kí- C.:—
minación .Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a...herederos -y, acreedores de-SAL 
VADOR.SPEZZL - ¿ //;;:/■
-CARLOS . ENRIQUE' FIGUEROA ~~ ‘ ‘r ' '

1 - Salla; Mayo- 41--de 1953 z’
í ■ ' e) 13|5 al 26|6|53. <■'

N° 9299 -SUCESORIO. — El .señor'Juez de-3.a.
Nominación Civil y Comercial cita 'por-'treinta 

días a herederos .y*  acreedor-es de ELVIRA.-:VA- 
¿OIS - VDA. DE TORRES. .:.

Salta, abril 10 de 1953. - ~_-
E.GILIBERTL .DORADO — Escribano Secretario. 

. .... . ta e) 8|5 al 23|6|53.

..VN\£236. ~ .-EDICTO ¿S ..z
.Justo Pastor LizOndo,t Juez de, Paz _PrOpie- 

.tario de La Caldera,:- -pita .y amplaza poi/ 3Q 
días; a Jos .herederos- de,-¿Zoilay .Cirilo .ErBzo, 
bajo apercibimiento de’ Ley
Caldera— Mayo----2L-.de. 4953-'- - --- - - ----
Justo Pastor Lizondo, Juez de Paz ' '

. ’L . ^<.7--. ñ^‘'-7¡5|53-al í22[6[53 

- Nc¿9277^ — ' SUCESORIO: El señor- Juez-de 
-Tercera í Nominación énXló * Civil ’ cita- -por- tr-e'i-nta 
días -<a. hérédérostay í aereedórss>-1 de doña MARIA 
EMILIA CO'PPOLA DE MORAGA, emplazándolos 
bajo,.:apemibimientg -.de ley.

Salte/ 25 dé Abril de 1953. ta
É. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

/: ■ mta :T - rta-taj^d6'!5 ^l-iSlGl-SS.ta 

-N9.927SUCESORIO.:. EL Sr. .Juez- .de: la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días’ a here-

mayo_.de
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deros y acreedores de CANDELARIO CRUZ. 
Salta, Noviembre 25 de 1952. .
Dr. ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado

■ ’ ‘ e) 5¡5 al 18|B|53. •

ViUagrán.
— Aníbal

N° 9265 — SUCESORIO. — El Juez Civil de Se. 
gunda Nominación, cita por 30 días 
y acreedores dé Lindaum

Salta, Mayo 4 de 1953.’
Secretario.

ANIBAL URRIBARRI —

N? 9373 — POSESION TREINTAÑAL. — 
J. A. Rovalfetti Sociedad en ^Comandita, ante 
Juzgado ¿e 1“ Iñstañcia .en lo Civil y ‘ Comer
cial 4*?  Nominación, solicita posesión treinta 
ñal lotes pueblo Rosario de la Frontera: Lo
te 114, limita: Norte lote 113. Sud lote 115 y 
J17, Este lote’90, .Oeste caire 9 de Julio. Lote 
364 limita: Norte calle Güemes, Sud lote 368, 
Este lotes 354 y 365, Oeste 364 y 365. Lote 
193 limita, Norte lote 191, Sud lote 195 y. 197. 
Estfc lote 194, Oeste calle 25 de Mayo.-— Sal 
ta z 6 de abrí*  de 1953.--- Secretario. — AL

N? 9374 — POSESORIO:
por ante el Juagado de 1? Nominación en lo 
Civil y Comercial, se ha presentado Emilio’ 
Torres ¿educiendo juicio de posesión treinta 
nal sobre los terrenos ubicados en la ciudad

• de Oran, a saber: Solar 1, limita Norte calle 
Colón;. Sud?: sucesión Abdón Yazll©; Este, ca 
lie Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solicitante. — 
Lote 4, Norte, calle Colón; Sud, Elvira R&yes 
Paz de Costas; Este, solar 1; Oeste, calle Pe 
-iliegrini. — Salta, marzo .27 de 1953. — EL
SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE GI-
LLIERI, Secretario Letrado.-

e) 29|5 al 13|7|53.

FREDO JOSE GILLIERI.
6) 29)5 al 13|7|53v

a herederos 
de López. ‘ 
Urribam —

Escribano
e) 5|5 al 18{6j53.

Secretario

N° 9254. — El señor Juez de Primera Instancia 
S egunda Nominación'' Ci vil y Comercial cita y ern 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 

.de TOMAS o TOMAS LORENZO PORCEL. — 
AxNIBAL URRIBARRI, Escribano. Secretario 

e|4|5 al -17|6|53.

N9 9247. — El Sr. Juez de 3ra. Nominación ci
vil y Comercial, 'Cita y emplaza a herederos y 
acreédores dé Julio Domingo Erazo, por el térmi 
no de 30 días. Salta Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI DORADO-, Escribano Secretario.

e|4|5 al 17[6[53.

N° 9348 — POSESION TREINTAÑAL: — El se
ñor Juez de 1^ Nominación Civil y Comercial ci 
ta y emplaza, a interesados en juicio posesorio so 
bre un inmueble -de ta Ciudad de Metan promo
vido .por Carmen Yenda de AJvarez que limita 
ai norte cOn la propiedad de Carlos- Poma; al 
sud Con la de José Santillán; al este con la calle 
9 de JuÜo y al Oeste coh el Ferrocarril., — Sal
ta, Mayo'20 de 1953. _ MANUEL A. J. -FUEN
BUENA, Escribano Secretario.

• e|21|5 al 6|7-|53,

N° 9240.’ — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
Civil y Comercial de Terebra Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Frías Andrea Amilaga de y de don Regina 
Frías. —' GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.

N<? 9331. — POSESORIO: El Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil y ComerciaL 
Dr. Oscar P. López, cita por treinta días a -quie
nes se consideren con derecho sobre los inmue-» 
bles, ubicados en Dpto. de Metan: Nomenclatura 
Catastro 56, rural; 'Rozó 1& Tala", extensión on
ce hectáreas más o menos, límites: NORTE río 
de Cpnchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra de Dubas. — Nomen
clatura, Catastro 719, ubicado en Metan Viejo, 
mide más o menos media cuadra de Norte a Sud 
por una cuadra de Naciente. a poniente, límites;

I NORTE propiedad que fué de las. señoras pereda 
"Sud y Oeste con propiedad de José Teruel hoy 

de Bruno Teruel y ESTE con antiguo camino na 
cional entre- Salta y Tucumán que lo separa de 
terrenos de Pastor Herrera y de Ana M. Fernán-' 
dez, cuya posesión treintañal solicita. D.' BRUNO 
TERUEL. — Salta, 7 de Mayo de 1953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|18|5 al 1°|7¡53.

e|4|5 al 1716153.

POSESION TREINTAÑAL
' N? 9431 — POSESIÓN TREINTAÑAL'
Hago saber a los interesados, por el termi

no dec treinta días, que doña Saba Pal-mira 
Correa s^e ha 'presentado* * promoviendo juicio 
Informativo d© posesión treintena] por el in
mueble denominado “San Martín5 en el par
tido de -Belgrano, -departamento de Rividavia, 
de esta Provincia, dentro de los límites ’ siguien 
tes: Norte, .-finca “Los Panteones”; Sud, 
cauce antiguo del rio Bermejo; Este, la fin
tea “Alto Verde”; y .Oeste, la finca “Zapallar”; 
teniendo dicho inmueble una superficie de me
dia legua cuadrada, y ©stá catasti'ada bajo N? 
025.— Salta, Mayó 19 de 1953.
MANUEL A. J. FUENBUENA. Secretario. _

e) 15$ 28J7153 -

Se hace saber que

‘'Barrancas"*  situada en-
Vélez; Sud,

NP 9268 — POSESION TREINTAÑAL^ — JUAN 
ANTONIO SUA.REZ,/'par -ante Juzgado Segunda 
Nominación Civil y Comercial, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inntupb’es en San Qarlos: PRI
MERO: Finca
San Carlos,-limita: , Noike4 
rez. hoy- Abrahgm Dahbr,. en ambos límites:
Ceno Horco; Oeste, ‘RíA Galchaquí; m
Oeste, 3.700_m.; 105 ii. Oeste y 150 

Barrancas, 
Pablo Sud

óte, 
fide: - Este-
00 al Este.

Catastro 745. — SEGUNDÓ: Terreno irbano; mi- 
contrpfrente 54 ni, fpnao 40 m.;

Limita:. Norte, callei publica; Este, Camila Díaz 1 
de Villanüevá y -Elci|a Vargas; Oepe, Herede-

TERCERO: ‘ *

de: frente. 58 m.;

ros Rodríguez. —Catastro N? 389.
Casa y sitio -urbano; que mide: S.E. al Norte; 109 
m»; Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m/Este, J7 m.; Sud, * 
41.60; Este calle Pública 19.5,0. — .Limita:- ‘Non r 
te, Claudia Ch. -de .Aven-daño;- Sud, calle Pú< 
blica o Camino a. Molinos; Este,: Hermanos. Nani; 
Oéste, Pedro Bravo. yr Herederos MudiUo.’— Ca
tastro 388. — CUARhO:-Terreno u-rbemo; 'mide . 
101.40 al Oeste; TA3 jai Este; 77 m. fal Sud y 72 
al Norte,; Limita: Norte -y Este-; Ramón ‘ Serrano^ 
hoy Roberto Carral; Siid, Ramón Serrano; hoy Ro«. 
berta Carral y Herederos José AviIa;LOeste, calle

- - i ,
Pública.. — Cítase a interesados por[ treinta días. ’ 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.1 ’ ' . . ..

Salta, Marzo de 1953. • ■ [ i
JULIO LAZCANO .UBI )S ’

e) 5|5 di 18j6|53. '

IN TBEINTAñA — María' /
ición Antolín y María An

N° 9257 — POSESI4 
Rosa Antolín, EncgrrJ 
selma Antolín de". Ulttoa, solicitan posesión trein-; 
tañal de los siguientes inmuebles en la Ciudad . 
de Orón: Casa y terreno, calle Carlos Pellegrini7' 
esquina Sarmiento, 
cm. de frente sobr’ 
29 m. 35 cm. sobre ua cali© Sarmiento; Manzana 

. N9 112, Catastro Nf : “ ' ’
de los siguientes 

Pedro Ybett; Sud, cc 
de Alfredo -Reineta 
llegrini. — b) Dos 
Egües esquina Moi’ 
80 cm. de frente sobre la cálle Coronel Egües 
por 84 m.. 90 cm, sóbra la calle Mbreno; Manza
na N'v 64, Catastro I N° 1569; comprendidos den
tro de los siguientes límites; 
Petrona Z. de Ubfergo; Sud, c 
Este, terreno de ptdro Medina 
Agustín Cazón; Oeste 
manzanas dé terrenp, 
quiú, con extensión 
Los de Norte a ,Sua 
tros de Este a Oeste, Manzanas 
N° 1931; cornpréndidcs dentro del los siguientes 
límites*;  Norte, calis 'Eva Perón y ¡terreno de Al
fredo Reinero Luna,- Sud„ calle krenales; Este, 
terreno de Julio; Pfizetti; • Oeste, c|dle Esquiú. — 
El Doctor Jorge Lj Jure, Juez Ciyil de Primera ’ 
Infancia Segunda Nominación, cijta- por 30 días 
a quienes invocaren^ derecho..—¡Lunes y Jueves 

3o) VICENTA MAMANI DE i ° siuúíente hábil en caso feriado para
- I notificación en. Secretaría. — E. Giliberti Dorado4 

Secretario. ; ¡
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 5|5 al 18[6|53.

ión extensión pe 15 m. 70 
la calle C. pellegrini’ por

r 1928; comprendida dentro 
¡límites: Norte, ^propiedad ,d@' - 
pe Sarmientof Este, propiedad 
luna; Oeste, calle Carlos- pe- 
solares- unidos, | calle Coronel 
ño, con extensión de 63 m. •

N? 9270 — EDICTO POSESORIO: — El Señor 
Juez de la. Nominación cita y emplaza a. inte
resados en juicio posesorio, sobre cuatro inmue
bles ubicados en "San Antonio", .Dpto. San Car
los. — Io) CEFERINO MAMANI sobre inmuebles 
que limitan y miden: Norte, 4. Gregorio Aquino, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Llanes, 77.50 mts.; Este,. 
Gregorio Aquino, 150.50 mis.; Oeste, camino ve
cinal, 106 mts.. — 2?) Norte, Río "Cerro Bayo” 
y herd. Mamaní; Sud, Emilio Ibarbálz; Este, Vi
centa M. de Mamaní; Oeste, Rafael Vázquez y 
Gregorio Aquino. -
MAMANI. sobre inmuebles que limitan y miden: l 
Norte, Río "Cerro Bayo", herd. Vázquez; Sud, Do- | 
mingo Crisíófani; Este, herd. Vázquez y Domingo 
Cristóíani; O«ste, Ceferino Mamaní. — 49) Norte, 
Bernardina López; Sud, Arroyo "Chaña-ral"; Este, 
Baltazar Rivero; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts, de Norte a Sud por 141 mts. de Este a 
Oeste. — Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN 
OFICIAL. — Salta, julio de 1952.
JORGE ADOLFO' COQUET — Escribano Secretario

e) 5|5 ai 18|6|53.

; Nóney terreno d© 
jall© Coronal Egües; 

sucesión de 
5, calle Moreno. — c) Dos 
calle Arenales esquina Es_ 

de 259 m. con 800 milíme» 
por 129 m. cpn 900 milíme-

—*36,  Catastro

N9 9454 — POR: JOSE ¡AIJBER^O CORNEJO 
De la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL —.DERECHOS Y ACCIONES SIN ■ 
. BASE J *

El dia 30 -efe Junio de 1953 a ibs 17. horas, en
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mi escritorio: D®afi tunes 169, por orden del se
ñor Juez en lo. Civil de Primera instancia,Cuar 
ia Nbmináción ©n Juicio "Embargo Preventivo: 

.Caños Patrón Uriburu y Lútz Witfé'Vs. Sara Ro 
valelti de Cornejo Arias", remedió SIN BASE 81 
acciones de $ 5C0.—5 moneda nacional cada una 

_y los /intereses que/ devengan las mismas que 
_ Té * Corresponden a doña Sara Rovaletti dé Cor
nejo ' - Arias, Como miembro del la" Sociedad en 

^Comandita "J. Al Rovaletti" con asiento eñ Rosa 
- rio de- la Frontera, Contrato Social inscripto al 
¿•folió 264 al 279 ‘asiento’ 1183 dfel libro de Con„ 
.tratos-sociales con fecha 18 d©~ Abril de 1938.

- - N°-*9439. — POR MARTIN LEGUIZAMON
'JUDICIAL. — CASA EN METAN Y

- . - ' COMBINADO ODEON
. - El ' 3-1 d-e julio p. a las 17 horas en -mi escrito, 

rio. General perón 323 venderé con la has© d.e 
'once mil pesos un. combinado marca Odeón mo
deló C. P. 191 .ambas Ondásay corriente alter
nada-N° 60583 erí poder del depositario judicial

* Sergio 'Luís griggio. »— A^fo continuo y con la
- base . de trece- mil cuatrocientos noventa y tre^ 
, pesos. con. treinta y dos centavos o sea las dos

terceras partes -de la tasación fiscal una casa 
de'11,65 mts. de frente por 35 mts. de fondo, 
comprendida dentro dé los siguientes límites g.e_ 

^nerales: Norte, Calle -Bel-grano; Süd propiedad 
_ de - Abraham Esper; Este, Propiedad del mismo
- dueño y- Oeste- propiedad de Guido Fanzago. —

En el acto del remate veinte por ciento d®l pre
cio y a cuenta del_mismo. — Comisión de' aran
cel q cuenta del comprador. — Ordlena Juez d®

El comprador .entregará el veinte por ciento a 
..cuentg-. ¿el precio.’ -Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos: Boletín Oficial y Foro 
S.alteño. ’ • •. •
- ' _ / . - e) 19 al 30|6¡53

- ’ N9 '9451 — POR’ JORGE RAUL DECAVI
.. ; • JUDICIAL

FLAMANTE PIANO ’ Y- HELADERA FAMILIAR
- ' . SIN BASE

• El * díg- 4: de. Julio de 1953, a las 17 horas, en’ 
mi "escritorio, Urquíza 325; remataré' un piano

■ *T<ie]ree  -Berlín" en magnífico estado (nuevo) y 
. um¿ heladera, eléctrica modelo familiar, marca 

‘Frigidaír®-" N9 5850627, ©n perfecto estado dfe' 
.y Múnciónamiento. Pueden revisarse en Calle San_ 
í-<ta,.Fé N° 488. Ordena: Si. Juez C: C. 2^ Nomr 
ra’ nación, i en e_xp. N° 13589 "Juicio .Ejecutivo —

N.-Á: 'de T. vs. J. A. E. de A/y S. S. A. en el 
’ - acto deh remate el 20’% como seña y a cuenta ‘ 

= del precio. Comisión de arancel a-cargo d®l Com 
prador. JORGE RAUL DECAVI. — Martiliero.

- e|19- al 30]6|53.

N? 9440. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
J JUDICIAL — COLCHONES Y CAMAS

- El 30 de junio . a las 17 horas en mi escrito
rio :Géner.al Perón 323 venderé sin base -dinero- 
de .contado veinte colchones -tipo Simons; cin
co camas de hierro; dos canos niqueladas eñ 
.poder" del depositario judicial Francisco A. Ca. 
so. Hotel París, Oran. — En el acto del r©ma_ 
te 5Feird-e, ciento cM precio venta y a 
cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo 'del -eompEadoi. — “Ordena Juez de Prí- 
'meEfcr Sn s t an cí a Tercera Nominación en lo C. 
Y C-. .— Juicio Ejecutivo Fortunato Jorge vs. Fran- 

■ Cisco A. Caso. .
- - e|18|iB al 1^7¡53.

Primera Instancia Tercera Nominación. — JuL 
cío Ejecutivo Francisco Moschettp y - Cía. vs. 
Sergio. Luis Griggio. • ' . /

” - ' ' * e|18|6 ál 30¡7(53.
sssmtfwgB^fgsawfCtdwc^MgasaemaggBima^iuCTi^cg^faw^aw’, rvsjcraeq ■

■ N°- 9437. — JUD-IC IA L
.. POR LUIS '•ALBERTO DATALOS ‘ -

En -el juicio: '-"Embargo Preventivo — Máximo 
Su^Iin vs.' Ernesto Weber", * lo: Exorna. Cámara 
de Paz Letrada, Secretaría N? 1, ha ordenado 
el- remate SIN BASE de .5 cajones sidra marca 
"Alonso" c|u. 12 bot. 1 lt.; IVz cajón Vermouth 
Cinzano; y / 1 ‘ mostrador madera color verde, 
que se encuentran- en -depósito judicial del Sr. 
Ernesto Weber, domiciliado en Avda. Chil© 1238 
— El día 19 de Junio de- 1953 a las 18 horas 
en-20- de'Febrero 12. En el acto del remate 
el 30% a cuenta de precio. — Comisión aran
cel Cargo del comprador.

- e|lí8 'al 19|6|53.

<■ J ----- ■ --. ■

iN° 9434. — JUDICIAL ■ • '
POR ARTURO -SALVATIERRA

El día' 7 d©< Julio-- de 1953 a horas 16 en el es
critorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remata
ré por Orden del Sr. Juez de I9, Instancia y I?1 
Nominación- en lo Civil y Comercial, . con BASE 
de .$■ 5 290 o sean las dos terceras partes del 
valor de estimación d© la hijuela- de. costas del 
Juicio Sucesorio de Carmen 'Baez:- y Cruz Baez 
de García y qué Corresponden a derechos • y ac
ciones sobre la propiedad ubicada .en esta, ciu
dad, cali© Jujuy N? -4-1 al 43. ~ Nomenclatura 
catastral: partida: 450. — Parcela 28 — Man-zcr 
na 4 sección 1$ Título inscripto a folio 287 
asiento 304, libro u. Capital.; — Juicio ^Ejecu
ción de .sentencia . Alderete Cesar y Guzmán 
Manuel R. vs. • herederos ¡de Carmesí Baez y Cruz 
Baez de García. — Exp.. 30870, año 1952. —• En 
el. acto el comprador abonará el 10% a cuCuta- 
del precio.Comisión- por cuenta del compra, 
dor. — A. SALVATIERRA.

~ - . . •. . e|16|6' al 7|7|53. 

N? 9432 —• POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
MARTILLELO PUBLICO

(de la Corporación d© -Martilieros) -
JUDICIAL — UNA MAQUINA DE ESCRI- 

BRIR — SIN BASE.
El día ±9 de Junio, dé 1953 a horas 17. — en 

mi escritorio: Déán Funes 169 .por orden del 
Señor Juez ©n lo- Civil dé Primera Instancia 
Segunda Nominación en juicio “Embargo Pre
ventivo (hoy ejecutivo) — Justa Céspedes de 
Vélardez vs. Nasif Fadell”; REMATARE SIN 
BASE una máquina dé ■escribir marca “Oliye- 
tti” de '120 espacios, -qué se encuentra en 
mi escritorio calle Deán Funes 169. donde puede 
ser' revisada-— F} comprador entregará a—j 

! Cuanta del precio el- veinté - por /Ciento.— Co
misión de arancel a cargo de] _comprador.—• 
Edictos: B©letín Oficial y Foro Seltéño. .

- ;e) 15. al 19|6|53 .

N° 9425 — Por SALVADOR R. SOSA
• * .1 U D I O l A L ■ '

... El día ( 27 de Junio de 1953, a . horas 15, Ten 
el domicilio de la depositaría judicial', ©n el 
pueblo de General - Mosconi, Departamento -San 

í Martín de esta provincia, venderé - al contado' y 
I sin base/ eñ pública subasta todas las instalación

nes y demás elementos- d® 'uña fábrica comple' 
ta de hielo para producir 180 barras, de hielo- 
y'mercaderías de tienda cuy O' detalle e~: 1“ motor.' 
a explosión-de*  5 y 1|2 H. P.- de 1 cilindró; 1 
Casa de madera con techo de zinc de^ 4.-50 x 3 
con una,galería do 4/50 x 2.20;. 1 tinglado con 
armazón de madera de 6 metros d© ancho pOr 
8.;50 metros d© largo, 1 sala agua.pon 30 chapas 
galv, de 10 píe; un compresor Remington Macine. 
Co. d’e dos cilindros, con un eje cigüeñal d® re. 
puesto; 1 tanque metálico para -baño de. .sal-- 
muera de 1.80 x_-5.50 metros por 1.40 -de pro
fundidad; 120 moldas para hielo recortados a 
25 Kgs. capa.®.; 1 torre de refrigeración d© ma
dera, de 2.20 x 2.20 por 5 mis. !dé alto, (con 
4 parantes de 4ZZ x 6” de repuesto); 1 ‘torr© d© 
tnadlera dé 1 x 1 x 3 mtsrad© alto con tanque- 
cuadrado de chapa, de 1.900 Its. 'de capa®., - 
para agua; 1 ventilador para insuflación, de. aire 
para hacer hielo cristalino (las varillas- y acce
sorios' de insuflación no están completos); 1 bom
ba centrífuga de 2" para circulación .de agua;
1- bomba centrífuga de 2" de circulación de sal
muera; 1 cámara frigorífica de manipostería y. 
Corcho, _de 3-x-3 x 3 mts. completa, cOn> puerta 
1 -serpentín- refrigerador' d© doble caño, de- 8 
tubos de 2 y -1|2Z/ x/5.80 mts. de- largo,, con se
parador; 2. serpentines de, caño d© 1 yi]2"_para- 
baño de ..salmuera; 1 serpentina d!e caño de- 1 y 
1|2" para cámara -frigorífica; 1 tubo para al-- 

hmacenamiento y transporte de amoníaco- de 45.
Kgs, de capacidad; 1 tubo ídem de 25- Kgs. de
capan;. 1- eje .transmisión de 6 metros, de largo 
por 2 y i|2", redondo' Con tres i cojinetes? a ru-- 
leínan y 2 cojinetes a fricción; 1 polea de made_ 
ra d© 0.95 redonda por 0.25 mts. de ancho; 2 
polsas de-madera de 0.50 redondas por 0.20 de 
ancho; .1-polea de acero de 0-.60 redonda-por- 
0.18-m. 'de ancho; 1 polea de acero dé 0.50- 
redonda por 0.21 m. de ancho; Las cañerías ;de 
conexión incluyen aproximadamente 8 mfs. caño 
galv. de .1 y 112", 3 mts. caño galv.- de 1",. 1 
y l|2"-mts. caño galva. de-. 2", -6 mts. de caño 
■negro'de • 1", 6 mts. de caño negro de „3-|4-''-, 12 
mts.. de caño negro- de • 3|8"; 19 válvulas para
amoníaco; 16 uniones de acero a buloifes para 
cañería de amoníaco; 5 codos galvanizados 'de 
1 y 1|2'', 1 codo galv. de 2", 3 codos .galv. de 
1"; 1 Tu galv. de 1 y l|2'z; tíranterías- medidas 
-varias y alfagras de 1" .a i y. 1)2 x 3°, • distintas 
medidas.-— Además: 5 pares de calzoncillos con 
frisa; 4 Camisetas con frisa; 2 camperas.con cie
rre para hombre; 3 camperas para hombre; ñ 
tiacos de lino; 2. camperas de algodón; 10 pnllóver;
6 chcde.cGs tejidos, para hombres;- I: speo -tejido 
para hombre; I pullovOrs manga larga; I8‘Casa
cas tejidas d© lana; una campera. de’ gamuza 
y un piloto "Josima‘\ Todo lo cual está' en poder 
de la depositaría judicial’Sra. Elena B. de Pala./ 
cios. — Ordena el señor Juez de -la. Instancia 
.en lo. C. y C.., 3a. Nominación. Expedienté -N? 
14.232. — Ejecutivo Neme HnOs. y Cía. .Sociedad 
Comercial vs. Elena Bukusfcaite de Palacios. — 
Publicaciones Boletín Oficial y diario '‘Norte". 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Seña- 20%. — Informes al suscrito martiliero- -en 
Mitre 55-,_ Local N? 20-. —‘ Salvador R. Sosa.-—■ 
Martiliero Público.

e) 02 al 25|6|53.

N9 9424 — Por SALVADOR R. SOSA
’ JUDICIAL

- QUIEBRA de José Alberto López. — El día 6 
d© Julio de 1’953, a -las’’ 16 horas 'subsiguientes 
hasta terminar, en la callé Rondeau :N° 505. es- 

^.quina Leguizamón venderé al contad© y sinbase,
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Público. — Mitre 55 —local N° 20.
; - / - - e) 1216 al 3j7jS3. -

Caí . pública subasta,. todas . las - existencias en 
.MERCADERIAS^ MUEBLES Y UTILES que a con
tinuación se. 'detallan: 49 sillas de madera; 7 
bancas : de madera;-6 faroles’; tipo Colonial; 1 
araña' de caireles; 6- faroles chinos; 3 centros, 
tipo tulipa de vidrio; 9 mesas . bar pintadas 
verde; 1 mesa rectangular mediana; 3 mesitas 
de mimbre; 1 mesa, de cocina; 8 matesitos de 
loza; 29 latas tucos para pastas-, de 130. gramos 
13 latas de tomata al natural, pelados de 400

■ gramos. “La negra"; 22! latas pimientos morrones 
dulce de 190 gramos. “La negra"'; 3 latas Boyal 
de 226 y 1 de. 113. gramos; 11 latas almejas al 
natural de. 400 gramos. “Pelayo" y 3 latas de 
190; 2 latas d-e c@razon.es d© alcauciles de 230. 
gramos; 12 paquetes sal de 800 gramos y 5 de 
400; 2 paquetes fideos finos Tampieri 1' K.; 16 
limpiadores de metal “Sultán"; 3 latas espinaca 
250 gramos; 19 latas d© pulpa y. jugo d© du
raznos '960 gramos; 12 latas d© pulpa y jugo 

.. de- frutillas 960 gramos; 11 latas peras al natu
ral 960 gramos; 1 frasco savora; 2 frascos an
choas 320 .gramos; 3 frascos extracto de carne 
55 gramos; .3 frascos ketchup 395 gramos y 1 
de 225;. 2- palmitas al natural; 3. tarros arvejas 
250 gramos; 1 tarro espárragos 600 gramos; 9 
alcusas material plástico y botellas de vidrio; 
23 vasos de vermouht; 23 vasos grandes; 4 azu
careras de vidrio tapa metal; dos exprimidores; 
2 batidores y una cortadora de ravioles; 16' ja
rritas de vidrio; 10 vasos para chopp; 20 flore- 
ritos para mesa; 35 vasos para agua; 22 copas 
con pie; 25 vasos, rayados para v©rmouht:' 24 _ „ _ _

- budineras de vidrio para flan; 12 tazas para ca- j d<?i libro-23 de R. I. de Orán. Nomenclatura

N° 9401 — Por JOSE ALBERTO' CORNEJO
’ MARTILLERO PUBLICO

(de la Corporación de Martilieros)
' JUDICIAL —, FINCA EN. ORAN * 

B AS E $ 59.466.66 ’
EL DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169, por orden del 
señor Juez en lo. Civil y Comercial d© Primera 
Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu
ción Hipotecaria,' María Angélica Francisca Cor 
nejo de León Hart-man vs. Salvador Calafiori,-RE
MATARE con la base de’ Cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta y seis pesos con sesenta 
y seis centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, un lote 
de terreno que fué parte .integrante de la. finca 
“Lapachal" o .“Palma Soló" úbicado ©n él ^Par
tido de Ramadiía, jurisdicción del Departamento 
de' Orán de esta .Provincia y designado con el 
número 143 de la fracción A d.el plano archi
vado en la Dirección General de Inmuebles ba
jo N° 204 d© .Orán, el que mide quinientos me
tros lineales en cada uno de sus lados Norte y 
Süd y quinientos veinte - y cinco metros lineales 
en Cada uno de sus lados Este y Oeste, hacien- 
-do una superficie de Veinte y _ seis Hectáreas 

; dos mil quinientos metros cuadrados. Limita al 
: Norte lote .144; al’ Este lote 138; .al -Sud, cami- 
5 no en medió Con lote 142 y al Oeste, camino 
_en> medio con lote 146. Título a folio 463, asiere.

.partes de la tasación fis- 
derechos y acciones, dere 

i posesorios, que; el ejecuta 
do tenga o pueda tener -de acuerdo-ja la trans

don Pacifico | Moreno en 
la escritura -de compra venta -fecha 19 d© no
viembre, de- 1952 arte el- Escribano .Ricardo 

■al. follio 441 ¡asiento 435 
hlos, con las i reservas y

a las dos terceras 
cal con-, todos los í 

. ches hereditarios q

ferfeneia que le biso

R. Arias, inscripta
del Libro 16 de Tf __
obligaciones allí formuladas, que -ée hacen- co
nocer a los compra? lores, sobre las siguientes 
fracciones de terren?

’i na a) y b) ubicad i
Caldera -y comprenc 
tes limites generales 
te, coñ el cauoe del 
ja .que baja de- las 
na y desemboca er 
Durazno jen el luga? 
y TeodoTa Chuchuy < 
Este, fracción de la 
adjudicada a don í 
Oeste con la quebi

- 1.a individualizada cf
guíente^ límitesí -II- ~

■ . ■ i ■ , -

visorio qufe la sepira.de la propiedad de do--

■+ ■ 
denominadas Das Lagu“ 
íen el -departamento' La 

ida dentro de¡.10s siguí en- 
a) individualizada: Ñor 

arroyo pedregoso o San- .
Cumbres de -laJ finca Wier-

• --i- _ - -
la quebrada |o arroyo del 

“ que vivía doh Pedro RiO-s 
de RíosL Sud;*  no Wierna; 
misma finca ;Das Lagunas 

edro Pascual Ríos y Por. él .. 
■ada o río del¡ Durazno; b) 
emprendida dentro de los si 
forte Acón el fiambrado di-

E oria; Sud rio ¡í Wierna; ’ Este; 
quebrada del .■Durazno; y—

ciento del pnecio^ de venta
Comisión de arancel

té con platitos; 8 tazas para Café- con leche; 24 
vasos para 
blancos; 55 
de loza; 6
3 bandejas

Catastro .2965 cíe Oran. Valor .fiscal $ 89.200.—■ 
El comprador entregará el- veinte por ciento a 
cuenta del precio. Comisión de arañeel a cargo 
del. comprador. -Edictos: “Boletín Oficial" y ‘'Fo
ro Salteño".

ña María B. de
-con .él arroyo o
Oeste río ds los facones. En ql acto del-re
mate vfeinte por'
y a cuenta del mismo,
a Cargo del coar®radar. Ordena; ínez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación ©n lo O- 
y Oí* Juicio. EjecLición Pedro-JA Moreno vs. 
Ignacio Salustri. J

e) ^6 al 16|7J53
vino; 75 platitos verdes; 26 platitos 
platos para mesa y postre; 5 fuentes 
fruteras de vidrio loza y enlozadqs;
de oluminio; 4 asaderas enlozadas

y 3 de latón; 10. pieza de aluminio; 2 ollas, 2 
cacerolas, 1 - pava, 2 . jarras, 1 jarro, 1 bálde 
para hielo y una budinera; 10 sartenes, 2 gran
des 2. medianos y seis chicos'; 24 piezas varias 
accesorios de Cocina; 59 vasos y copas surtidas; 
6 paneras material plástico, 2 mimbre; 20 copi
tas. licor blanco’4 medidas de Wisky y 1 coctele
ra; 6 portas sifones d© aluminio; 21 cuchillos, 20 

33 cucharas, todo en 
frascos de vidrio; 14 
empezadas; 12 lampa- 
Habana Brandi 1 litror

cuCharitas, 31 ‘ tenedores, 
cajones para cubiertos; 3 
botellas de bebidas, varias 
ras eléctricas; 13 botellas

- 2 botellas Habana Brandi “Jeep 1. Litro; 5 bo‘ 
tollas vino tinto, 2 grappasj I anís y un garna
cha"; 14 botellas^de guindado “Superior"; 9 bo
tellas anís '‘Ankara"; 7 botellas Río • Cebadlo; 3 
botellas guindado. Colorado; 1 botella “Mala Ca
ra"; 28 discos usados; 1 espejo mediano; 54 bo
tellas . vacías; 35 objetos varios; plumero, lampa' 
rá velador,; ceniceros etc., 1 Jote de papel para 
paquetes; 30 metros de estantería de 30 cen
tímetros de ancho con soportes de hierre. — 
Ordena el Sr. . Juez de la. -Instancia en lo C. y 
O., en la quiebra de José Alberto López. — Pu
blicaciones en el Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Comisión de arancel a Cargo del comprador. .— 
Seña 20%. — Salvador -R. Sosa — Martiliero

9442 — M. ZAVARO Y CIA. SOCIEDAD
RÉSPONSARIUDAD LIMITADA

e|8]6 al 2117¡53,

hP 9389 — POR MARTIN 
Judicial,- Casa y terreno 'en 
(desocupada —) BASE $ 20

El- 30 de junio p. a as 17

LEGU1ZAMON.
esta ciudad 
000 —
horas en mi es

critorio General-Perón 323 venderé con.la ba
se de veinte mil pesos una casa y terreno 
ubicada en esta ciudad calle Pueyrr&dón 978/ 
que s® entregará desocupada con una .super
ficie aproximada ’de 585 mts.2.. (11,90 x 48)., 
según catastro- Dos habitaciones, galérias etc 
En él acto -del remate veinte por ciento de] 

íprecio efe venta y a Cuenta del mismo-. Comí 
sión de arancel a cargo -del -comprador. Or
dena Juez dé Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. Juicio ’ Testamentario 
de. Dolores O. Martínez de Alarcón-

e) 3 al 24|6]53

N? 3388 — POR MARTIN LEgUIZAMON
Judicial. Derechos y acciones.

El 20 de julio p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 venderé con la. ba
se de dos mil ochocientos sesenta y seis pe
sos con sesenta y seis centavos equivalentes

- Ño Mi — Ñb^FIGACION 
La E x m a

da, en el juicio 
Julio Vuistaz", Ex 
dictó la sigüiéntji sentencia: 
de 1953.—^.. 
adelante la pres< 
Atilio Pecci contra' don Julio Vpistaz, hasta--que 
el acreedor ejecutante se 1 
•del capital rec'o:ñi-: 
treinta y trés; pesos
intereses y Cóst< :s. A. -tal efecto regúlase ¡ el ho
norario d'el Dr.

.$ 136.00 m|n. ©n su Carácter-d^ apoderado y le
trado dé'la-parte. actorá. natifiquese al 
do por ^edictos 
días en 
cial. — 
posición, 
te (Art 
tifíquese. — ‘ 
Fleming Benít 
rio hace saber 
d© 1953.. —! A 
Escribano Sfeci otario.

támara -d¡é Paz Letrd- 
“Ejecutivo — | Atilio PeCcí vs. 

pte. Nó 5046|53,l Secretaría N° 1,
‘Salta. 8 • d-e Junio-

..FALLA: Ordenando se Heve 
í míe ejecución seguida*  por . don

haga? íntegro el pago 
?do de $ 83? .00 (Ochocientos. 
)S moneda nacional), .más sus

Eduardo-Velarde en la. suma de: 
r” .d^ apoderado y .le-

los dici 
(Art; 461 
pago 
7?, inc.

íjecútá. .
que ss publicarán durante tres ■ 
rios Foro -Sált|ño y Boletín Olí' 
í0 del C.. de ijtos.). —Previa re 
del impuesto fiscal correspondí en- 
. b) (Te la Lef N? '1425. — No- 

R qfaél Angel Figueroa. -- Daniel
— Lo que él suscrito Secréta-

i- ■ ■a .sus efectos, ¡i-r- Salta, junio 16 
LFHEDO .HECTOR CAMMARCTAJ

’ 1 ■ | é|18 al 22f6¿53./;

D-E

En la ciudad de Salta,.. República Argentina, 
a.los diez y seis días, del mes de Junio de mil

novecientos cincuenta y tres, entre Don MAURL 
CIO ZAVARÓ, de nacionalidad turco otomano, 
casado, comerciante, Don MIGUEL FAJRE, argén 
tino, casado, comerciante y Don,-JOSE7 ALBER
TO SRUR,. argentino ¿casado,...comerciante, iodos

esta ciudad, jmayores de edad y 
ejercer el coiñercio, convienen ©n

domiciliados ejn.
hábiles para
Celebrar el; siguiente contrato^ de sociedad, el qu®' 
se regirá, de 
cláusulas:;

acuerdo a .lasj siguientes bases "y

mailto:c@razon.es
sepira.de


. P/-\Cz. 18 / z SALTA, JUNIO. IÜ DE 1953 BOLETIN OFICIAL

PRIMERA: A partir de la . fecha, queda consti- 
luída entre las nombrados una sociedad Comer.

. cial de responsabilidad limitada, cuy ó objeto' se*  
\ ró-explotar en .esta ciudad un negocio de joye- 
'ría, relojería, .taller y sus derivados realizando 
toda ’ ciases de operaciones atinentes a- la índo
le de este ramo y realizar actos, traba-jos u -ope.

> .raciones,*  ya seanvinculadas -directa q- indirec? 
lamente al mismo; como s©r la adquisición de 
bien es. muebles é inmuebles, instalaciones y otros 
-enseres que Ies sean útiles y Convenientes a- 
esos fines, como asimismo - podrá adquirir dere
chos y acciones,. activos y pasivos y fondos de 
comercio. Dichos ” bienes podrán sQr enajenados 
por cualquier título, hipotecados y prendados. Lo 
sociedad podrá ampliar sus negocios de mutuo 
acuerdo/- entre sus socios. -

SEGUNDA: La sociedad fija su domicilio legal 
y ..asiento’.principal •’dé sus operaciones en el ne-

- gocio instalado en la .calle Gralr Juan D. Perón 
-• N<? 154 dé esta ciudad’, ” pudiendo instalar su.' 

Cúrsales dentro y fuera del terriiorio de la'Pro.
-viñeta. ' - . ' . ■ *

■\ TERCERA: La duración de -la sociedad se fija 
- en -el término de cinco años, con opción, g pro- 
... Fragaria- por un. nuevo período--igual, mediante 

■ < el acuerdo - de _ los socios, y la inscripción del 
instrumento de prórro'ga en el Registro Público

„ de. -Comercio. ....

- CUARTA:  El’“capital -social To constituye Já suma 
de' CIENTO' CINCUENTA MIL PESOS MONEDA
*

- NACIONAL- ($ 150.000.— m|n.) representados -por 
La diferencio: entre el- activo y pasivo d.el negocio 
que ya tienen en actividad los Síes. Mauricio 
¿avaro, y Miguel Fajre, negocio denominado '"LA 
JOYITA" y que gira en esta ciudad bajo la ra¿, 
zón social de "Zavaro y Cía. S. R. L.". La dife. 
rencicN entre el activo y pasivo del negocio men-’ 
ai onado- resulta de las cifras qu© se detallan 
a continuación según - balance practicado el pri-

- niéro de Mayo /del cto. año. .ACTIVO: Efectos a ;
sobrap .5.000;—; Mercaderías $• 23-3.458.. 50;
Deudor-es; varios: .$ 43.594.55; Deudores morosos 
$ 3/488.99; Semovientes: $ 87.50; Muebles y úti
les:. $ 25.526.lr0; Caja: $ 1.222.1-7; Total del 
Activo: $ 378.377.-72; PASIVO: Acreedores varios:

142.‘145.89; Mauricio Zavaro cuenta particular: .í^ 
81.445.8.0; Miguel. Fajre cuenta particular: $ 

4.788.03; Total del Pasivo: $ 223.377.72. — Di. 
cho _ capital. social dividido en ciento cincuenta 
cuotas de .mil pesos cada una es aportado por 
los socios en la siguiente proporción: Mauricio 
Zavaro ciento diez cuotas o sean Ciento diez 
mil .pesos, moneda nacional; Miguel Fajre, treinta 
y cinco Cuotas de mil pesos Cada uña o sean 
treinta y cinco-mil pesos moneda nacional y Jo: 
sé Alberto Srur cinco cuotas de mil pesos cada 
una o sean Cinco mil pesos moneda nacional.

-QUINTA: Las ganancias. s© distribuirán,- previa 
; deducción del cinco por ciento para el fondo de 
. reserva legal,- en Iq siguiente proporción: El socio 
' Mauricio Zavaro obtendrá el Cuarenta .por ciento 
y. los socios Miguel Fajre y José Alberto Srur el 

- treinta por ciento cada uno.

- Se establece expresamente qu© A socio Miguel 
. Fajre no retirará sus ganancias hasta tanto no 

’-ñ < -alcance su capital al cincuenta por ciento del
- -q-u& t-ienf©l el .socio M. Zavaro y que igualmente 

-X ’ al - socio ' -JO sé Alberto Srur- no retirará -sus ga
nancias hasta tanto 'Su capital no alcance al 
cincuenta■ por ciento del que tiene el socio. Sr.

- : Miguel Fajre..- - - - ' ' . • 

.- .'SEXTA: -La sociedad- girará bajo ©I rübro de 

*'M. Zavaro y Cía. S. R.L;" estando Ice dirección, 
administración- y el uso de la firma social a car

ago exclusivo del socio don Mauricio Zavaro, con 
Carácter de director.gerente, q-uieri tendrá la r6- 
presentación de la. sociedad' en todos. sus actos, 
'quedando' 'comprendida entre las -facultades de 
dirección y administración, las siguientes: Ajus- 

. &ar locaciones de servicio, comprar y vender 
mercaderías,' semovientes y .-maquinarias; -exigú 
fianzas; aceptar-y otorgar daciones en. pago,--hi'- 

•patecas y transferencias de inmuebles, adquirir 
los y venderlos conviniendo ‘ las condiciones y 
precios y suscribir las escrituras respectivas; ve. 
ri-ficar oblaciones, consignaciones, depósitos dé 
efectos o de dinero; celebrar contratos de pren
das*  agrarias, firmándolos‘con las cláusulas que > 

; pactaren;. tomar ■ o dár en arrendamiento, bienes 
raíces, suscribiendo lós instrumentos públicos o 

•! privados, correspondientes; otorgar y firmar can
celaciones; - conferir poderes especiales o genera*,  
les de. administración, * delegando al sO eio Miguel 
Fajre las atribuciones preinsertas, y otorgarlos 
sobr®. asuntos’ judiciales-- de cualquier naturaleza 
o jurisdicción que -fuera; cobrar y pagar deudas 
al. giro, activas y - pasivas., realizar operaciones 
bancarias que tengan por. obje'to retirar los de. 
pósitos consignados a nombre de la sociedad, 
cederlos, y transferirlos, girando sobre. * lies todo 

' género de 'libranzas a la orden- o. al portador, 
tornar dinero - prestado de. Jos bancos q-particu
lares; percibir-el importe de estos prés tamos, su-s*  
cribienldo' las' obligaciones y renovaciones corres*  
pon dientes; descontar letras dé cambio, pagarés,

* girOs, vales y Cualquiera otra clases de créditos, 
sin • limitación de ’ tiempo ni - cantidad, firmando 

. letras como aceptantes, girantes, endosantes o 
avalistas; 'adquirir, enajenar/ ” C'eder o négociaí 
de-cualquier modo toda clase :de papeles de créB- 
dito públicos o privados; - girar cheques con pro
visión de’ fondos- o en descubierto por cuenta ¡de 
la sociedad, o -por~ cuenta y cargo de - fefCeros,*-'  
concurrir a - licitación formulando propuestas ’ res
pectivas; realizar, en fin, todos’ los actos propio 

.de la administración pues-la enumeración de fa*'
Cultades que antecede no - ©s limitativa sino sim.- 

. plemente - enunciativa. . -

SEPTIMA: A los socios Miguel - Fajre y José Al
berto Srur les queda prohibida las operaciones 
que han^ sido conferidas -expresamente al socio 
Mauricio Zavaro como director-gerente.

¿OCTAVA: .Ninguno de los socios podrá dedicar 
su actividad a.otros negocios, debiendo atender 
exclusivamente los- negocios pertenecientes a la 
sociedad. ’

NOVENA: - Él- desenvolvimiento de las activida
des sociales-estará sujeta a- la vigilancia-‘directa 
o'indirecta del socio .Mauricio Zavaro. — Los so. 
cías tendrán defecho <í ’ fiscalizar la administra
ción -de la -sociedad.

DECIMA: El socio’. Miguel Fajre en ausencia. deJ 
Sr. Mauricio Zavaro ejercerá.,, la administración 
de leí sociedad representando a la misma- en 
todos sus. actos.

UNDECIMA: Se 'establece que. las pérdidas, si 
‘ las. hubiere, serán distribuidas-en la misma pro*  
porción que .lo fijado .para las ganancias. .

DUODECIMA:. Lqs socios podrán retirar mensual*  
mente para sus'gastos particulares. cada uño la 
suma de mil pesps moneda nacional que se. im., 
putarán a -cuenta de -las utilidades.

DECIMÁTÉRCERA: Todo -conflicto o 'divergencia 

que llegar© a suscitarse, .entre los socios ’duran-R

te La. vigencia de. la. sociedad, su disolución o 
'liquidación, serán dirimidos por árbitros arbitra-’ 
■cadador&samigables • componedores, designados 
uno por cada parte, y un tercero para casó de*  
discordia - nombrado por los primeros y cuyo far

, lio será inapelable.

DECIMA CUARTA: En ■ caso -de que los socios 
■Sres. Fajre o .Srur quisiesen retirarse de la so
ciedad, deberán/notificar-al - socio Mauricio’ Za
varo Con noventa días, efe anticipación,, obligán
dose a ■- venderles sus acciones, teniendo el ’Sr. 
Zavaro un. plazo*  de. t<re*s  años para abonar ¿1 
importe de; las acciones. ' . _

DECIMA QUINTA: Los socios- no podrán. trans
ferir o ceder -sus cuotas sin el consentimiento, 
expreso del otro socio u socios, teniendo, estos 
preferencia para adquirirlos en- igualdad de con, 
diciones de terceros.

DECIMA SEXTA: En ca>s<o dé fallecimiento ’- de 
uno de los socios lá sociedad continuará su. giro 
o entrará ' en liquidación según Convengar -.con 
la intervención d© los herederos, del socio falle
cido,- los que deberán unificar su representación,

DECIMA SEPTIMA: Anualmente - se practicará, un 
inventario y balance Con determinación de las 
gánanciás y pérdidas, observándose para su dis
tribución lo. estipulado en. la cláusula quinta. 
En caso • d’e liquidación será esta efectuada por 
el sóci¿ Sn Mauricio -Zavaro y una vez pagado 
el pasivo*,  y reintegrado el capital aportado, el 
remanente será distribuido en. la forma prevista 
para las ganancias y pérdidas.

Bajo las diez ; y siete cláusulas, que' preceden - 
queda' formalizado el presente contrato de .so
ciedad de responsabilidad limitada, firmándose’ 
por las partes- cuatro-ejemplares d® un mismo 
tenor y a un sólo efecto,. ©n e'l lugar y fecha . 
arriba mencionado-.; . - -- ;
MAURICIO. ZAVARO ' MIGUEL FAJRE -L-’-JO_ . 

.SE ALBERTO SRUR... ' ’ - ' * .- '
' ' - - ' e) 18|6¡53 al 24|6|53’

No 9438 — TESTIMONIO: ESCRITURA NUMERO’. - ’ - 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE: CONTRATO - _ 
DE SOCIEDAD: — En- esta Ciudad de -Salta,’ _ < 
República- Argentina, a los -tres días del mes. 
d© Junio de mil novecientos cincuenta y tres 
gnt© mi Julio’ R.‘ Zambrano,. escribano adscripto-; - 
al Registro número doce y-.testigo5 que-al 'final 
suscriben, c.om.pa>recen los señores SERGÍO ARIAS 
FIGUEROA, ingeniero, doña -EMMÁ-JOSEFA 
ODRIOZOLA DE '- ARIAS FIGUEROA,-casados en
tre sí en ^primeras' nupcias; Doña EMMA JQSE- 
OXALDE DE ODRIOZOLA, viuda de primarás -nup
cias;' Doña MARIA ESTHER ODRIOZOLA . DE- 
OXALDE; Doña ELENA ANGELICA ODRIOZOLA' 
OXALDE/Don ROBERTO ALEJO ODRIOZOLA, qu©- ‘ * 
firma UR. Odriozola”, solteros, argentinos, do- 
micilia'dos'.en esta'Ciudad, calle Zu-viría número 
seiscientos, ochenta y dos; Don PEDRO PADILLA, 
casado- en - primeras nupcias ’ c<on ’ Irma Nallar,- - / _ ■ 
español,- con domicilio en esta Ciudad' eH la . 
cálle Florida número ciento Cuarenta y uno.; .Don : 
JOSE SZONYI, casado en primeras nupcias con. 
doña Margarita Richter, húngaro, domiciliado en . 
.esta Ciudad, calle Córdoba ’ número ’ quinientos 
cincuenta y tr£s y don CORINTIO BERNASCONI, 
Casado en - primeras nupcias con .doña Antonia 
Róncari, italiano,, domiciliado _ en esta Ciudad, '-c 
calle Puéyrredón número seiscientos cincuenta y 
uno, tpd'ó’s los comparecientes,, mayores.de. edad,__ 
hábiles *a  quienes de conocer, doy fé ’-y- dicen:

'Que han convenido celebrar un contrato 'de Sp^ - -

mayores.de
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pesos Con -noventa Centavos gar y firmar los iñsicied’ad' de /Responsabilidad Limitada -que queda ochenta y nueve
sujeto a tas siguientes condiciones:- PRIMERA:r woneQ’a nacional

•Entre los comparecientes se. declara consdiuida yaye por ©I negocio que se transfiere quedando ^as uctividades, actos 
la Sociedad Comercial denominada AHOGAR" de ; así. infegrada por estos socios las cincuenta cuo-,¡'relacionados con la ( 
Responsabilidad Limitada, que tendrá una dura-1 ta,_ ve¿ticinco para cada uno dellos. Habien-.’mención íie las íad 
ción de tres años a contar desde la lecha de l,dos3 hecho lc; pubaocK¿ín ds ed;ctos psV la {rans.'

i ferencia, sin que mediara oposición. — CUARTA:
*a Pr°rro . La Sociedad fija su domicilio legal y’ asiento

faumentos. públicos, o priva-

la prebende ^escrituras a su vencimiento tas' so
cios resolverán por unanimidad sobre : 
ga de su duración o si ha de precederse a la principal ide su*  Negocios 
liquidación y disolución de.la Sociedad, en cu.1 número Matroctentos- uno 
yo caso se estará a• lo. dispuesto sobre el par- > 
ticular mas adelante. — Para prorrogar ;a so-1 QUINTA: — La Dirección 
ciedad se llamará- a votación teniendo cada so*  j ta- Sociedad estará'- a cargo 

- ció- un? número de votos igual al número de ;
cuotas que le pertenecieren; en caso -de estar ’ 
de acuerdo todos los socios¿ sobre la prórroga ’ 
se hará constar esa Conformidad, por él término 
que- fuese y demás Condiciones en el libro res
pectivo. ;— SEGUNDA: — La Sociedad tendrá 
por objeto principal la fabricación de artículos 
y objetos de madera para uso doméstico del ho
gar, comercialización de los productos, traba
jos anexos ‘ y vinculados directa o indirectamesi' 
te. — TERCERA: — El capital social se fija en 
4 suma de CIENTO’ CINCUENTA MIL PESOS 

‘MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividi
dos en ciento Cincuenta cuotas de mil pesos * ©a- J 
da una, aportándose en la siguiente .forma: sus- j 
cribiéndose por el socio Señor Pádil’a' cincuenta i 
cuotas de -mil pesos cada una; por los- socios, 
señores Sergio Arias Figueroa y los señores Em-1 
ma Josefa Odriozola de Arias Figueroa; Emma 
Josefa Oxalde de Odriozola; María Esther, Elé_ 
na Angélica.y Roberto Alejo Odriozola, suscri
biendo ocho cuotas para cada uno de los nom
brados y dos cuotas más para . el socio Roberto • 
Alejo Odriozola pOr lo que éste suscribe diez 
en total y cincuenta, cuotas de .mil pesos, vein* ’ 
.ticinCo para el socio José Szonyi y las otras 

• veinticinco , para .el Tocio Corintio Bernasconi é 
’ integrándose dicho capital por . los socios en la 
proporción ya estipulada y e.ñ la siguiente forma: 
El socio Pedro 'Padilla integra' -su parte social,*

se computa cQmo derecho de dqs 'que fueren neces arios .para ejecutar todas, 
s y contratos eñumerados. o 
administración social. —. La’ 
.Itades es enunciativa, no - ' ' 1 s para obrar en nombre de. 
:do a su objeib y _lo •ú’is- 
diez y seis de la bey nrr 

entas cuarenta í y cinco. ’en Ja calle Florida 
de esta Ciudad. —;

restringe las coniendcí 
la Sociedad de ácuep 
puesto por 
mero once

el articule 
mil seisci

— Balancé; 
del mes 

inventario 
tes quienes tendrán - a su cargo, la contabilidad perjuicio de los pascú 
social debiendo llevarse ?de acuerdo a las pres-. libros que se resólv: 
cripciónos del Código de -Comercio la remoción'! determinaran las <genancias • y las l pérdidas. — 
de los gerentas sota podrá efectuarse mediante- De las. utilidad-es cbtenidas s© 
Causa justificadas y decisión de mayoría de; so-1 cinco por ciento par a 
cías que representen mayor capital. — SEXTA: ’ va — Esta' olln 
La Sociedad se;á administrada por tas socios ge», do de reserva aleara© 
rentes señores Pedro Padilla y-Sergio Arias Fi-; capital (artículo veinte 
gueroa, quienes podrán obrar conjuntamente y ’ cientos cuarenta y cb 
tendrán -el uso de-la firma -social para todas [ tribuirá en la siga:ente forma: 
tas-operaciones sociales, en-forma mancomunada; Cc-1 treinta y tres pdi ciento para (el ;

NOVENO: 
y Representación á’e ( veinticinco 
de'los socios Geren- balance?e

•: —- Anua-liñenfe, ’ el día 
de Abril se . practicará; un 
general del‘giro soctab sin 

des d& comprobación.
ere realizar y 1 en aquel

jle
se

festinarán ? 
formar el íopdos di 

ígación cesa apandó el jóñ- 
a un diez’^or -cien, del 
de ta Ley onCe mil seis- 

cinco) él. remanente s© _ dis- 
- ¡treinta y ¿tees 

socio' señor 
tres- con: treinta y tres-por

un.
rSser»

de la sociedad, con la' única li- • Padilla; treinta^y
comprometerla en negociaciones, ciento para los so¡ tas. Arias- Figuéroa y Odrio» 

del comercio ni en prestaciones ’ zola Oxalde y treinta y tres con- ; treinta, y tres 
atención y direc-' par .ciento entré tas socios , señóles Szonyi y 

didas . sp sópbitaran en. .igual' 
proporción. —El Batanee.si no. füera.observado 

es -de practicado, y puesto a 
socios en el Escritorio de la

. automáticamente aprobado. — 

motas- '.sociales- -no . podrán ser.- . 
¡ extraños a lq Sociedad/1 sino

asando el sello 
mitación ’de no

‘ ajenas al giro
¡ gratuitas. — (SEPTIMA:
■ ción de -a fábrica y lo. concerniente a empleo . 
L de obreros, despido, industrialización de los pro» 
í duelos de acuerdo a instrucciones impartidas por 
i la gerencia, estará a qargo de. los señores Szonyi 
y Bernasconi, estando también a, cargo d© ellos 

4a remoción del personal quienes llevarán libros , 
de asistencia de acuerdo á las exigencias • del 
Ministerio de' Trabajo y Previsión/ cumpliendo 
con tq'das las exigencias al respecto, los que -es
tarán a disposición de los socios. — Dedicándose 
personalmente- con exclusión de cualquier otra 
actividad, no pudien'do desempeñar otras activi
dades ajenas a la Fábrica. — OCTAVA: — Los 
gerentes tendrán, las siguientes atribuciones: Ad*

* quirir por cualquier título oneroso, o gratuito to„

.Bsrnasconi; las péic

quince días- cJespu 
disposición de, los 
sociedad,' quedará

DECIMA: — Las 
cedidas a ’ tercerón 
con .81 voto favo- able dé tas socios qué répre- 
senten las tres cuartas partes ¡de
UNDECIMA: —- Le voluntad de los socios en lata ’ 
deliberaciones -de 
la Sociedad- se’ es;
.tadas en asambL
una vez -por me<

.ta

aportando en esté acto doce mil quinientos pe» | da clase. de bienes, muebles y enajenarlos a 
sos, según boleta .de depósito que agrega a ? título oneroso o‘gravarlo con derecho dé prenda,- 
la presente; doce mil quinientos pesos en efec- ’ comercial industrial o agraria, pactando en Cada-- 
tivo que depositará en nombre de. la sociedad . Caso la adquisición' de materiales necesarios pa- 
dentro . de los noventa días; el saldo de veinti- J ra la producción o - enajenación de los' bienes 
cinco, mil pesos en mercaderías, muebles y gas-! productos de la fábrica. Constituir'depósitos cons
tas efectuados en el inmueble, según detalle que •. tituídos a nombre de Ja Sociedad,\ durante lq 

- se anotará en el libro de la sociedad; los' so_ i vigencia de este contrato. Tomar dinero presta
dos señores Sergio Arias Figueroa y Odriozola do, a interés, de los establecimientos bancarids 
Oxalde’ aportan en este acto,
«e agrega tac© mil quinientos pesos en efecti
vo, doce mil quinientos que depositaran a nom
bre, de la Sociedad dentro de los . noventa días 
y veinticinco mil pesos en madera, de las -Ca
lidades qué poseen en ta .fiñcá Saladillo lote 
"A" que serón entregadas conforme a la nece
sidad de la Fábrica, a los precios que se coticen 
en plaza a la fecha de su entrega, quedando 
dicha madera, a disposición de la' Sociedad y o documentos 
los socios señores José SzOnyi y Corintio Bemas- 
coni integran su aporte de veíréicinco cuotas ca-

• da uno de mil • pesos cada, una de Con
‘ el aporte- d.el establecimiento industrial Fábrica 
de cutículas de madero: para el Hogar SzQnyi 
y ' Cía. Sociedad de- hecho, según inventario, de 
muebles j útiles practicado con fecha veintitrés

é-gún boleta que ’ o comerciales o de 'partida-lares; especialmente' 
; de los Bancos Oficiales o particulares con asien» 
5 to en Cualquier parte de la República con sujé- j 

ción a sus leyes y reg'amentos y prestar-dinero, 
estableciendo é-n uno y: oteo caso la forma de-, 
pago y el tipo de interés. — Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne
gociar de cualquier mod’o letras de cambió, per 
.gatas, vales, giros, chequest ú otras obligaciones 

créditos públicos o privados, 
con o sin garantía hipotecaria, prendaria o per» 
sonal. — Hacer, aCept-ar o impugnar Consigna
ciones de pago, novaciones, remiciones o quitas 
de deudas, comparecer en juicio ante los, tribu- 
natas dé cualquier fuero o jurisdicción por sí-o, 
par medio de apoderados, con facultad1 para pro-” 
mover o Contestar demandas d© cualquier- ñatu» ¡

lós .asuntos qué ingresen a 
presará por resoluciones adop- • 

¡jas ordinarias _pue. se reunirán'. ■ 
5 o en asambleas extraordina* '*  

rías que se Commocarán, por él j Gerenta’cuando.-v 
.ente, haciendo} la citación por ' 

señal o mediante carta certifi&a¿ " 
ic pación • necesenjia,- expresándose... 
> se han .de trotar. — La; asam- 

constítuída cuándo^ concurra. un 
que represente ma? de ta mi- 

y' sus resoluciones, serán vá/i: :- 
>ss o:. cada sodio ‘ un" número’ de. - 
úmero de. cuotps integradas saL: 
■a ¿ta modifíoc^r cualquier', -cláu^

jacio fallecido-ie¿ cuyo baso .sé ‘ 
o unánime de¡ todos, los .socios, 
serán presididas por .el >soció que 

llevándose uj libro d’é actas en 
que se ©xte ndGrán’ tas resoluciones y susCyi- •

' ' J / ¿'ta. . . • 
socios presentas-; — DUODECIMA.: 

ausencia!’ o incapacidad de 
socios, la sociedad 'Continuará su 
con los heredaos del socio, falle- 
liado; producido el. deceso de aL - 

bs -se hará dp inmediato un ba-

lo estime conven 
notific-qción pers 
da,' con la antii 
los asuntos que 
blea se declarará 
número de socio 
tad’ del capital 
das, computando/ 
votos igual-cd 
vo que ■ se trate k

• • . • • -i ■ -
1 süla de este*  ccntrato o ‘de ¿idcorporgr socios’, ó ' 
l cTa! •mCír» í Cfllern rta *il  ¿sn r’iitrn r-r?c-r\ sósucesores del : 

requerirá el ,vo • 
Las-asambleas ¡ 
elijo: la mayoría.

de Abril de xr^il novecientos cincuenta y tres, ha- raleza; declinar ó prorrogar jurisdicciones, poner; ¿evotación 

extinto, qué . 
del término f: 
pudiéndo los 
conveniente,

Riéndose Cargo la nueva Sociedad, del activo y' ©n árbitros o arbitradores, -transigir, renunciar’’, 
pasivo conforme a dicho inventario, que es sus» í o absolver posiciones y producir. todo otro gé-¡ 
criptó pos los socios y ún ejemplar se agrega, I ñero de pruebas- é informaciones, comprometer; 
.formando «parte de esHa escritura como dicho in-1 al ~ derecho d¿ apelar o a prescripciones adquirí- j 
velatorio-' y balance arroja un activo líquido de l das, percibir y otorgar recibos. ¿ cartas’ dle pago. ¡ 
cuarenta y cinco mil ochocientos'diez pesos con ¡ Conferir poderes generales o especiales o r©vo- | 
dtag centavos ek saldo de cuatro mil cicuta/’■ cadas. — formular protastos protestas, — .Qtg^ ¡

- birán todos tas
En caso de muerte,
alguno de los
giro m©-cantil 
cido o incapacii

-guno de los socñ
| lance -para comprobar la- situación . de la Socie-
, dad con rela< ión al socio fallecido.

L ¡ rederos del socio fallecido 
íntegra é. inmediata del haber del ' 

3ueda . supédii 
jado para la.duración del contrato, 
socios -adquirirj si- así ta estimaren 
d© los heredemos', la parte -social

BEClitOTERCERA: 
solución y liiruidaqióft de la Sociedad; -

.•os he*
ño podrán. imponOf

ida al vencimiento

del socio fa’l!• scido. -‘Di.
Ven
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co>
rriente, .ha resuelto:

Fijar fecha de audiencia el día 25 del 
rjiente para que tenga lugar la i anta 
verificación de créditos. •.

i Publjcar edictos por _ocho días en el BCL 
LETIN OFICIAL y Foro Salteño. De todo.

. lo' cual hace saber el suscripto Escribano 
Secretario. *— Aníbal Urribarri -— Secretario.

e) 11 al 22)6)53.

co
da

> 3421 —. DISOLUCION DE SOCIEDAD
En lá Ciudad1 de Orón,- Primer Distrito del 

Departamento del mismo nombre^ efe la Provínola

&ido él plazo de tres años fijada-para -la dura-5 Salvador y MARTINEZ POMBO, Héctor Manuel, 
ción de -la • Sociedad, no mediando prórroga se * expedienté . 20492)52, Con fecha 2 efe junio 
procederá a su; liquidación, pudiendo por dec-b 
sión' de todos .los socios ser disu-elta. Con ante.; 19) 
rioridad asu vencimiento. ' El hecho de la 'í - 

‘disolución transforma a los gerentes en liquida-’j 
dores de acuerdo a Jo establecido por el artículo 2?)

. cuatrocientos treinta y cuatro del Código de 
•Comercio con las. atribuciones *y  obligaciones; 
establecidas- en los artículos siguientes al citado.

DECIMOCUARTA:.—En ca-So de .que-algún.socio 
-resolviera retirarse de Ja socied’ad, -los otros’ po-

• drán adquirir las cuotas integradas por aquel 
en forma preferente a tercero y en ése caso ten-

. drán opción, a abonar .el -importe mediante pa.
gos.-?que se dividirán -en tres cuotas sem.es.trat

• fes y sucesivas] conviniéndose .que el capital, a -áj Salta, a los- veintisiete días del me-s de-Mar 
reintegrarse al socio saliente redituará un inte-too del año mil novecientos - cincuenta y tres, de. 

toes del ocho" por ciento haciéndose efectiva la' c’^mún- acuerdó entre las partes, se-resuelve lo 
-primera cuota e-n-el acto del’jetiro. DECIMOQUIN*-  siguiente: PRIMERO: A partir de ’la- fecha que_ 
TÁ: Cualquier dif-icu-ltad entre los sodios o sus .da totalmente disuelta la firma que- giraba con 

•herederos ya sea-por interpretación -d-@ las clá_jla denominación' “JOSE SPUCHES"-.Sociedad de
- usúlas (Te este contrato -o sobre Casos no pre-! Responsabilidad-;. Limitada, Capital. UN MILLON 

vistos, 'durante la vigencia de Ja. Sociedad o al J CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PE-
- 'tiempo. de la liquidación ‘ será resuelta por árbi- ¡ SOS - MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL 
toros ^arbifradares nombrados por cada parte en¡ ($ 1.478.0.00.
'divergencia,-debiendo los arbitradores’ proceder °----
antes de pronunciarse designando uü tercera,- pa 
ra- que dirima, en caso dé discordia. Su fallo‘se.

- rá. inapelable. DECIMOSEXTA: En ; todo lo que’ 
no este, previsto en este Contrato ’-se regirá por 
Ley pnce smil seiscientos cuarenta y cinco sobre 
constitución de Sociedades de Responsabilidad ■ 
Limitada: Leída y ratificada así la otorgan y én

• coñsiancia la firman con los testigos don Ricar
do-Díaz Cornejo y don Normando Medrano, ve„ 
ci-hoé, mayores dé edad!, hábiles a quienes de 
conocer, doy fé. Esta escritura queda redactada 
entofefe &cl?os notariales de jto siguiente?’nume-

■ ración: del once .mil ‘doscientos treinta y trefe al 
once miL doscientos' t&inia y cinco; once mil dos°

‘.cientos cincuenta y. uno y del onOe'mil trescien 
tos veinte al once iúi-1 trescientos veintidós y si
gue a. la anterior que termina al folio setecien^ 

~ tos nóvénta y nuCve. Agregase autorización del
Instituto de Previsión Social. Raspado'— Robar-: • 

too Ódriozpla — que.— Ba— Vale. Entre lineas;
mas —- habiendo hecho la püblicación de edic
tos por lef transferencia, sin que mediara oposi
ción. — hacer :— Vale. Figueroto _ de Artas Fi- 
güeróa—. Vale. EMMA J. ODRIOZOLÁ DE ARIAS 
FIGUEROA’. R. ODRIOZOLA. JOSE 
DRO PADILLA. MARIA . ESTHER

/ OXALDE. ELENA;A; ODRIOZOLA 
‘ J. Ó. DE pDRRIOZOLA. .CORINTIO BERNASCÓ; 

‘ -- ÑL SERGIO' ARIAS FIGUEROA.. Tgo.. Ricardo
Díaz Cornejo. Tgo. N.'Medrana. JULIO R. ZAM-
BRAMO..'Escribano, Hay una estampilla y un se_

• ¿to.- CONCUERDA con su origina!, 'doy fé Para los
interesados, expido este primer testimonio en seis 

, sellos de tres pesos¡cada uno de numeración su 
. ©esíya del ciento treinta y nueve mil doscien

tos, .treinta-y-cuatro ccl ciento treinta y nueve 
mil doscientos treinta y nueve, que firmo y -sé- 
llOr^n- el lugar y fecha d© su otorgamiento.

Raspador SZ— co— t— d—, 4— 1—- p«
dq-— Vafe. ■ z

JULIO R. ZAMBRANO -- Escribano.
. ’■ _ e) 18 al’ 24¡6|53’

’.-tt-).- SEGUNDO: El socio señor José 
Spuches continuará él giro dto*  los negocios, to
mando a sú cargp. el Activo y el Pasivo social, 
como también el cumplimiento de todos los con
tratos-celebrados, por la firma ílJosé Spuches" So- 
ciedad ;de - Responsabilidad Limitada y de las 
obligaciones contraídas por la misma.. Encontrán. 

pdos-e. Jas partes-dé completa 'conformidad, con 
to -dlspluCién resuelta, sp’ firma para constancia . 
e.n tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo ©fectg eri Oran y^ en fecha- Uup.—supra". 

’LQSE S.PUCHESJOSE ÁRANDA — RICARDO 
MARS.ILLI — JUAN -SPUCHES. •

• ' . e) 12 al 18j6|53.

TRWFERENC3A DE .NEGOCIOS
Nto 9436. — TRANSFERENCIA - DE NEGOCIO
Comunicamos a los interesados a los efectos ' gájtct. Que él capital social de. la/ Sntiddd dé 

de la lé-y nacional 11.867, que PEDRO' JOSE ’ que se trata, lo constituye la suma dé ciento 
RUIZ, Vende su.negocio de almacén y - .anexos ,¡ cincuenta y tres mil pesos moneda nacional, de . 
de su propiedqd ubicado en la Ciudad’ de Gal' ■ curso legal, subdividid’o en acciones de- cien 
la,, en. tos Calles Florida esquina Mendoza al « pesos cada una, que los socios hañ suscrito .por 
'seño?- JUAN LANDUCCIO. — Para oposiciones 1 partes’ iguales, o hean, ciento’ setenta acciones 
por termino de Ley * en el Estudió del procurador pqf Cada uno de ellos, y que se integra-ron tó*  
Don Carlos-Rejilla Cánepa, calle Zúviría N°- 352 !;
Salto, — Salta 15 de Junio de’ 1953. ‘

' . - ,7 . -e|16 al 22|6|53.

NQ 9433 —' TRANSFERENCIA DE -NEGOCIO:.
De conformidad Con lo dispuesto en -la- Ley N° 
11.857, s@ hace saber por el término 'de cinco 
días que se. ha convenido lá venta dél negocio 
“BAR VICTORIA", sito en la Av» -San Martín 
N° 247 de esta ciudad ,dé Oran — Salta — de 
propiedad dé los seño-tos César Cabrera y Pe- 

.dro José Aybar, a favor‘del Señor Antonio Má¡r-‘ 
t@Ti, Quedando” las cuentas: a cobrar .y pagar- 
a cargo de -loá vendedores. A los efectos le
gales, ambas partes constituyen domicilio legal 
en los éstrádqs '(Te este Juzgado dé Paz, ínter 

¿ viniendo, el suscrito en la .transferencia que .se 
reto izará én eéia Ciudad do Orón, Provincia 
de Salte. — OSMAR E. MORENO, Juéz de Paz 
Propiétmie; ; -

íct,. en tos Calles Florida esquina Mendoza, ai

SXONYI. PE-
ODRIOZÓLA
OXALDE. E;’

a—

. - QOEtR AS-, • ' .
® — E D I C T O

Él .. Doctor Luis R.;. Casórineirp,. Juez ©n lo-Civil
. y Comercial, primera -instancia, segunda -nómi-’ 

en los autos QUIERA PE VALIDO (h).

to|lñ ai 22.|6¡53. ’

.. .PRORROGA DE CONTRATO
SOCIAL ■

N® 9449. — PRIMER TESTIMONIO. — -ESCM- 
WCINIW, - »

ciudad de Salta; República ^Argentina, a los ochó 
días del mes de Junio d’elf año mil ¡novecientos 
cincuenta y tres; ante mí, Martín J. Orozco, es^ 
cribano .público nacional, titular del Registro nú
mero' veinte, comparecen los señores:-DOMINGO• 
EMETERIO ESPAGNOL; ingeniero agrónomo don 
SALVADOR .ROSA; doctor ELIO MARCELO AN. \ 
GEL BOVA;. don ENDQR PASCUAL .BOVA; doc- 

. tor DOMINGO OSCAR ESPAGNOL; don R1CAR.
DO JORGE ANGEL ESPAGNOL; ingeniero agrá- 
nomo don ALBERTO DOMINGO MONTES; señor 
HECTOR OSCAR GRANIGLIA y don DOMINGO 
RODRIGUEZ BELTRAN, siendo todos los compa- 

. recientes argentino, casados en primeras nupcias 
domiciliados accidentalmente en esta ciudad, en - 
la caito Mitre, .número doscientos noventa y dos, • 
mayores de .edad, hábiles, • de mi -conocimiento, ■ 
doy íé, y DICEN: Que por .Escritura pública nú_ ’ 
mero treinta y seis,, qué en. dieciocho de febre
ro del año mil novecientos cincuenta/se otorgó ■ 
por ante • el escribano don Carlos Fi.gjuero.cc, y 
que luego se registró en el Registro «Público de 
Comercio de la.'Provincia de Salta, ? al folio -tres
cientos ochenta y siete, trescientos ochenta y 
ocho, asiento número dos mil trescientos ciñcuen 

toa: y uno, del libro Veinticuatro- d.e.Contratos So
ciales, tienen constituida una sociedad . de Res; _ 
ponsgbilidad. Limitada, qúe gira en esta plaza . 
bajo'’-la denominación de “AGRONOMIA-, T VE
TERINARIA -‘''AGRIVE'', UNA ORGANIZACION ~ 
AL SERVICIO DEL HOMBRE DE CAMPO"/ y la 
Cual, gira bajo la razón social de 4,1 AGRIVE — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA'/ 
cuya entidad s,e dedica a las actividades proís- ■ 
sioñales de agronomía ,y veterinaria, y a las 
actividades comerciales que- se- deriven de las. 
mismas, como así también a represéntactoñes - 
y comisiones, compra — venta de- específicos y 
a explotaciones agrícolas — Ganaderas; habienrt 
dosé lá misma , creado con una duración dé cin
co años, contados d’esde el día veintiuno de 
enero del año citado, y Con domicilió y asienw 

too principal de.-sus negocios en'esta Ciudad de

talmente en su oportunidad. -— Y los 'Compare*  
cientes AGREGAN: Que habiendo resuelto, los. 
socios, don HECTOR OSCAR GRANIGLIA, hacer " 
transferencia del total de sus- acciones en la so
ciedad., a favor . del socio señor Endor Pascual 
Bová; don DOMINGO*  RODRIGUEZ -BELTRAN, 
transferir -también la§ suyas al socio señor Ello 
Marcelo Angel; Bová, y el- socio don ALBERTO 
DOMIÑGO MONTES, hacer cesión de sus-accio
nes a favor de los socios señores ^Salvador Ro
sa, É-lio Marcelo Angel Bová, Endor Pascual Ból. 
vá, Domingo- Emeterió Esp.agn.ol' y Domingo Os
car Espagnól; quienes! las adquieren .por. iguales 
partes, o sean,. treinta y • cuatro acciones para' 
cada 'uno. — Que tosías cesiones han sido por. 
pnanimidad aprobadas por los socios..y pagados 
s-U-s importes a los cadentes- en la forma y mo
do.. dto qu© dan cuenta las actas respectivas, que 
llevan'los-números nueve, once; doce y. catar., 
sé, .que’ eorrén de folios diez y seis d veiñticucr 
tro, d©l libro de Actas de la Sociedad?,; por lo

¿ que en . tal virtud los socios cesionarios • aceptan 
ras sesiones -de que se trato y declaran a los 
bocios toedéntes Granigíia, RÓdríguéz Béltrán y- 
Mantas, separados definitivamente de.-la. Socito
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portes de las mismas, a la v©z que les transfie' ¡ 
ren todos sus derecho inherentes a su Calidad ¡ 
de socios, declarando en consecuencia, que na-, 
da tienen que reclamar a los socios cesionarios 
-ni a la Sociedad. — Que con las -cesiones prac. f 
ticadas precedentemente-,” el capital social Cx‘

desde laiS fechas en qu@ según • las actas cita. J tenciá. dé la sociedad '‘AGRIVE -—Sociedad: de ‘-en la, Sociedad, se precederá a practicar an-ba. 
das, efectuaron ^prácticamente sus' transferencias.. ResponsabiMad Limitada", pon-’Cinco años, .más, lance general, dentro I de los treinta :días'conta/ 
y éstos a. su vez, otorgan a los adquirentes de * contados - desde el día primero de - setiembrede - dos desde la fecha d¿ fallecimiento b de laúde- ’ 
sus'acciones recibo y Carta dé pago, por- los im mil -novecientos cincuenta y dos; en'cQn^ecuem/ clarqcion. dé la incapacidad, ’ y de ¿mediato se.

cía dejan sin efécto-’el artículo dos, del referí-1 procederá a hacerles entrégale! haber social 
do Contrato social. — b) SUPRIMESE EL ARTA del socio pre.muerto j o. incapacitado, en la si*  
CULO TERCERO del contrato social,.-reemplazan' guíente foima: el. veinticinco por: ciento, el día 
do-i-o por el siguiente; .La S.qci'eadd sera admi- mismo en que el expresado balanqe quede, ter- 7 

minado; el veinticinco por ciento aL’os seis me*,  
ses, contados desde lia fecha de dicho balanoe, 

deñto restante} a los doce

nistrada por un Gerente General- y por un Ge_ 
rente, quienes serán ^ designados de -entre los 

presado'queda -distribuido entre, los -socios que ? socios, en una asamblea; en idéntica forma- y en y el 'cincuenta p.or p 
restan, en Ja siguiente- forma: Salvador Rosa la misma asamblea, se nombrará-un~-Gerente sul- meses/.también'«enfados desde la fecha móhcio.

- doscientas cuatro acciones; Elíq Marcelo Angel yplenté7 cuya misión será la de' sustituir a uno ncéa, debiendo - este :s dos últimas I Cuotás ó nOr
' B’óvá, trescientas-setenta y cuatro acciones; -En- { cualquiera- de- los Gerentas antes mencionados, cientos, devengar hasta el día en que se h:

dor Pascual Bová-, trescientas setenta y cuatro en los casos de que por Cuálquier razón estuvie*  t efeatiVas, - un interés
acciones; Domingo Emeterió Espagnol, doscientas ran' ausentes de. la sociedad» — c) Modifícase miento se -observan i

~ ~ ~ ’ en, su primera parte el artículo cuarto- de dicho -:sierg-.retirarse -dé
contrato,', quién- en adelante dirá ' La firma so'Cia] due la misma hubielá de liquidarse, 
de JAGRIVE Sociedad d’e Responsábilidqd Li- ’ se fel artículo sig ’ 
mitada", sera usada por el Gerente General y transferir 1 a '• terceros 
por el Gerente, siempre en forma, conjunta,, y la Sociedad, sin ej <______ ____  „ _______ ____
para el-caso d© que alguno de ellos estuviera otros socios, quienes tendrán ’derecho a< ser pre., 

ESPAGNOL, y RICARDO JORGE ANGEL ESPAG*  1 ausente, el que quedare firmará conjuntamente .feridos para adquirir, ya sea para1 sí-.o -parala

Cuatro acciones; Domingo Oscar. Espagnol, dos./ 
cientas cuatro acciones, y Ricardo Jorge .Angel 
Espagnol, - ciento setenta acciones.---- Y. los se' •:
ñores SALVADOR ROSA, ELIO MARCELO AN-[ 
GEL BOVA, DOMINGO OSCAR ESPAGNOL, EK; 
DOR PASCUAL BOVA, DOMINGO EMETERIO-

:en -
. bancario. — Igual prccedi- 
para cuando ¡ un socio.-qui*.  
Sociedad o para’el casó en. - 

í. — k) Agréga 
■ liento; .'‘ningún socio podrá 

! extraños, sus acciones en 
consentimiento previo dé*  los**.

Sociedad. 7—' Tan 
de la Sociedad, í 
de sesenta días hJ 
socios por medio

npoco pdá’rá un socio retirarse, 
íin antes, con una anticipación 
ut-berlo hecho saibor a los demás 
> de un - telegrama, colacionado

:ido contrato sopial, al cual nue*  
y Continúa- vigente -en Cuan, 

a las áJi-sposicicjnes de' la presen-: 
En este estado;} el 'señor Domin*

de practicarse. Ijs’ trámites conducentes «jT regis. 
'isivo de la :ma?ca AAGRIVE1' de 

distinguir substancias y produc- 
medicina, farmacia, - veterinaria e 
naturales -o. preparadas, aguas 

irisectr.

NOL/en su carácter de únicos socios de la Só-] con el- 'Gerente suplente, en todos.'los - actos y 
cledad "AGRIVE — Sociedad de Responsabilidad.; operaciones sociales... > Queda subsistente g él 
Limitada, dicen: PRIMERO: — Qúe han resucL j resto de este artículo que se ha -modificado.. —, 
tó aumentar el capital social en la suma > de- d) Queda suprimido el\ artículo sexta del Com _____
OCHEN i A Y OCHO MIL L-nSOS moneda nagio j-trato social, y- se lo reemplaza por este, que di*  <— En’ cons.écuen óia,' quedan- subsistentes*  todas 

rá: La designación de los Gerentes/ como to-dás *Ias  demás- cláusulas y condiciones’ -que se esti
las designaciones o- resoluciones que .interesen -a pulan .en el refe: 
la sociedad,' serán puestas en ejecución por Id' vamente- ratificar 
voluntad de los socios qué representen la mitad to no ^e-oponga 
más una de las acciones sociales, debiendo estas .-t© .escritura» ~ L. __ ___ _  _
resoluciones, . ser consignadas en un Libro de Ac-go Emeterió Espagnol, dice: Que éñ oportunidad' ’ 
tas que a estos efectos ya Leva la Sociedad. * — ’ 

’e) Suprímese 'ep artículo' séptimo-, y se-lo sustU tro : y -uso exc'.i 
tuy© por el siguiente; Anualmente, durante el Comercio, para

v.mes de- agosto se practicará un balance general • tos usados ¿n 
para determinar el estado de los 'negocios sociá*  higiene; drogas 
l'es, el cual deberá quedar terminado y pasado | minerales y vii os y. tónicos ■ medicinales, irise 

’ al libro respectivo-hasta el di a. treinta y uno de}‘ oídas d© ’ * ’
expresado mes.-— D© este■ Balance General, los:' £____ ____________ t __ _______________ r
socios -Gerentes enviarán a los demás s¿cios,S fue concedida ja su-'nombre, pbr- la Dirección Na/ 
copias del mismo, paró, su Consideración- y áproJ ciqnal de Patentes y Marcas,?• con*-fecha  .veintidós 
bacion, debiendo los' asociados -espedirse, -yá j de febrero de mil novecientos cincuenta,, según 
-sea Observándolo o aprobándolo, hasta ©1 día ( título de Ma~ba Número (27¿068)

Pj. tenta y-,’tres jmil sesenta.' y ¡ ocho/ en lugar He 
j haberse otorgado a la sociedad de- gu© se tía' 
| tá, pqr lo que, en Consecuencia; él-señor’Do.

nal, -desde el día primero de setiembre del año 5 
mil novecientos Cincuenta y dos, y Levándolo 
q' efecto agregan: -Que ©1 referido aumentó- se- 
faa*  hecho efectivo haciéndose-transferencia a, fa
vor, dé la Sociedad, por cada uno de ellos, a) 
del Veinte-por ciento "de las utilidades y saldo 
acreedor de , sus cuentas particulares, canfor.

. m'idad c£ ¿alance General practicado al dia.tr.ein-' 
ta y uno de agosto de- mil novecientos cíncuen" 
ta y uno; b)' y Con parte de las utilidades que11 
arroja el Balance General practicado -al .treinta 
y uno de agostó próximo-pasado y cuyo'armen
io es aportado p.or los socios en ja siguiente .proi

■ -porción:. Domingo Emeterió Espagnol, z.oncé . mil 
ochocientos'pesos moneda naciona1; -Salvador Ro': 
sa, Once mil novecientos pesos de igual moneda;

” .Elio Marcelo Angel- Bová," -Vémtiún. 'mily cuatro
cientos pesos moné'dá/legal';.’Endor Pascual Bo^ 
vá, Veintiún mil cuatrocientos pesos; Dominga 

'.Oscar Espagnol Onde mil novecientos peso*.me-  
&©da nacional, y Ricardo Jorge''Angel 'Espagnol. 
nuSvé mil seiscientos/pesos' de -Icf misma mone^

- da, por lo 'que--.en; consecuencia,. da Sociadád 
"AGRIVE.— Sociedad 4e Responsabilidad’.LimL 
íada'7,- gira- d&sde- 'la- fecha antes citada con un 
CAPITAL’'TOTAL- de Doscientos cuarenta iy un

uso doméstico dé-.ía clase-dos,- dicha
■ + x I - ' - ■ 1 ■ f ■ , ■■ - -X

5- marca de- comercio, . por uní erroy.-involuntario,

bación,
)s ■ se-

quince d©l > subsiguiente-/me© de setiembre, 
partir de cuya fecha, si así no Jo hicieren, 
rá tenido por definitivo. — fj Modificase nl ar 
tículo octavo, únicamente en Ja parte \que- diée; • hiiñgo Emet 

el yOinté por ciento para, aumento del1 
capital...." y qué - eñ - adelante debs/á .decir." j "AGRIVE

©1 veinte por ciénlo para refuerzo del ecu — u~zW»- 
______  ______ „ ( ... ’pítal".... quedando subsistente, el réstó deLésÁ 

'■hfírpésó's moneda..-nacional de curso -je gal, di vi*  .• ta cláusula. — g). Suprímese el artículo diéz/y ’
dido en cuotas soj acciones.-, de- cien . pesos’ cada se lo reemplaza- por ‘ el' -siguiente:
una, que quedan suscritas 
socios en’la proporción - de:

./TRESCIENTAS- VEINTIDOS
- Domingo .. Emeterió

isrio Espagnol, fviene por-este acto ” 
ísférencia a favor déla Sociedad 

7 'Sociedad t de- Responsabilidad Li- 
*a su uso exclusivo, la antes men*  

cioñqda majrda. á’e Comercio. —- C'A.GRIVS", con 
. todos sus

-i "Los saldos , brega. q-? I
que los socios tuvieran en sus respectivas cuén*  j 
das. particulares, hasta La .suma que determinará 
la - Sociedad, devéiiga-rá un interés nunca menor 
dél- doce por ciento anual. — h) Queda definí? 
t-ivamente-, íuprimfdó el artículo once del Contra.- 
to social. — i) Modificas© el artículo doce, «n 
su última .parte, que dice: "sin tener derecho o: 
ninguna ingerencia*  en cuanto a la marcha y ne*  

'gocio? ’d© la Sociedad’, sino únicamente - .fiscali-
..teem_ 

y quién

e integradas por Io$
TREácÍENTAS-VElN.-

TITEES ACCIONES por el sócio Salvador-Rosa;-, 
d TRESCIENTAS- VEINTÍDOS ACCIONES*  - el* : socio 

- Domingo .. Emeterió Espagnol; QUINIENTAlS 
-. - OCHENTA. Y OCHÓ ACCIONES -por .el. socio. Elio

Marcelo Ángel Boyé; QUINIENTAS' - OCHENTA 
Y OCHO ACCIONES pór el socio’" Endor Pascual 

.. -.-Bová; TRESCIENTAS VEINTITRES ÁSC.IONES 
,por el socio Domingo ' Oscar/Espagnol, y*  DOS*'  
' CIENTAS SESENTA Y SEIS ACCIONES por -:©1 
-socio Ricarda- Jorge Angel Espagnol, dejándose- 
de los- balances expresados,. agregados a gesta 
escritura, copias de sus respectivos resúmenes 
visados por un contador d© la matrícula. — SE
GUNDO-: — Que también.han resuelto prorrogar 
el término de duración de la sociedad, modifi
car algunas- Cláusulas del contrato social, intro., 
ducir nuevas y suprimir otras, y poniéndolo én 
ejecución, decían; a) Qu^da prorrogada iq ó

a hacer ha

mitada", pa

zar Sus’ libros y aprobar los balances, 
plázáridosela por ésta, que dice: .-»... 
tendrá .10s\ mismos deberes, derechos. y obliga 
ciónos de los socios,. desde el- momento-que di
chos herederos o sucésóres/son titulares los 
derechos, del socio .pre-mu Orto o Incapacitado— 
j) Queda, suprimido^ el artículo'trece; el cual que
da reemplazado por el. siguiente, que dirá: ‘'En
caso de muerte o /incapacidad sobreviviente a 
uno cualquiera d© los socios y sus herederos o 

no qulsiéfqn o n^-pudWm aotónudr'

■derechos y acciones, ©h los cuales suw ' 
b sociedad, quién acepta, esta" transfe- 

odos- sus términos y se dá por reci
ta tula • d.e' marco: j respectivo. * Pr°vin lea. 
’i icación firma-n ¡todos los-comparecien

tes, con les testigos del Tacto don -Luis Alberto 
don Matías lior&y, v vecinos, hábiles, 

Ó. ' . ' t
ellcdos notqrikes de. valo/ d© tees 
cincuenta centavos moneda nacional 
numerados d^sd’e el cero Cuaréntá y 
ciento - treinta | al Cero cuarenta y cin 

ento treinta-y Idos, desde el cero cua*

vencía, -en 
bida ¿’el 
tura y '^ati

Dáva-os, y
de mi Conocimiento, doy fe.. Queda ésta otorgada 
en siete- * 
pesos con
cada uño
cinco mi"

’co mil-ác
-renta", y seis "mil novecientos sesenta y seis al 
cero cui 'enta y seis mil novecientos - sesenta y 
ocho, y |eLprésente número Coro cuarenta, y siete 
mil dock y sigue a id e-scriturá que termina al 

folió trescientos setenta y uno de este protocolo..
— ELI'

ROSA.

|> M. BOVA. J D. E. ESPAGNOL. — S. ■. 

_ ALBEHTQ I?, MONtES.-— H. QRA<
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O. RODRIGUEZ. — RICARDO- |. A. ES-jDAVÁLOS. — Ante mí: MARTIN OROZCO. —; pido -esta primera - copia que firma-y sJxTen el. 
— DOMINGO ESPAGNOL. — ENDORjHay un sello y una estampilla. — CONCUERDA • lugar y-fecha de su otorgamiento, 

e| 19 - al 2516¡53,. .

GLIA, —
pagnol; _______ _ ______ _ _____.fcí™J __  . ______ _
BOVA. — Tgo.r 'Matías MbrQy. — Tgo.: 1. A.: con su 'matriz; doy fe.' Para los interesados ex*  I

SECCION AViSOS

N? S45S r-.OTTRO. JUVENTUD. ANTONLANA 
_ CITACION .A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

. 30 DE JUNIO DE 1953.
. _ * ORDEN DEL DIA
-La- Comisión-Directiva-del CENTRO JUVENTUD 

ANTONMNA cita a sus - asociados para la Asam 
bleo: extraordinaría...que se llevara4 a cabo el día 
MARTES 30 DE ’JUNÍO DE 1953 a horas 21 en 
su s&de ’ social dé Eva Perón .313, .en, la que 

.tratará' él siguiente orden del día:
- í° — -Acta de ia Asamblea Anual Ordinaria del 

19- de Febrero de- 1’953,
2o Designación de dos*  miembros para svscrir 

-bir - el acta de‘ Ice presente- Asamblea..
3o —Memoria y Balance’del Ejercido 1952.
4o"Elección’ de 11 Presidente hasta completar 

-el'período por renuncia del titular.'Dr. Er-
- nesta MiChel, y que vence en él aña 1955.

2 socios-‘para la . Comisión 'Revisara de
" -Cuentas por renuncia .de sus titulares Itcu

-’IO Marini e Ignacio E; Moreno; hasta conr 
pintar él-período que vence .esi 1955,

59- — Designación de la 'Comisión Escrutadora 
. - . /integrada por 5 miembros
. TRANSCRIPCIONES DE LOS ESTATUTOS' " '

Art. 43 Las' Asambleas . sé constituirán, en 
primera-convocatoria, con la-presencia de*  más 
.de la mitad de los socios cOn derecho a voto;
no-habiendo éste número a la hora'fijada, la 
Asamblea se . realizará-una hora después; con. 
cualquier número de socios que- hubieren ’ ■

N9 9456. -- "JOCKEY CLUB DE SALTA'4- - /
Salta; junio dé- 1953. - . -

Señor Asociado: ; - '
De acuerdo a l0 que dispone nuestro Estatu- 

. to en sus artículos 39., 40' y 43, me¡ os grato in
vitarlo a la' Asamblea General Ordinaria que 
ísb ■llevará a cabo el martes 30 del corriente, á 
horas 19, en la sede .social de la Institución, ccó 

. lie Zuviría 52 (altos)',, para considera,. los siguíes 
tes asuntos de la -

-ORDEN. DEL DIA:
: 1-0 — Aprobación det la Memoria y Balance- Ge< 

. nered ; . ■ - -
l 2Q.—■ Aprobación • cfe-1 'Pre-supue'sto' de Gastos y 

Cálculo de - Recursos para el próximo ejer 
. .cipio; -
► — Elección-de- Presidente, -Secretario/Pro Teu

■ sofero, tres Vocales titulares y 3, Vocales 
suplentes/ por un período completo; y “Vi- 
ce Residente • ,.. por- un. año-.

Saluda .a Ud. .muy atentamente. .
CARLOS SARAVIA CÓRÑEJO ' :-

-•Secretario _ - -

d-. ORDEN-DEL DIA: "
Io* — Modificación del Artículo 68- de Jos Esícl 

tutos. Sociales. ♦ . /
—• Disolución de la Asociación Barcaria -de 

Salta. - . •
En caso de no.1 ograrse' quorum a la -hora fi

jada, la Asamblea tendrá lugar-inedia.hora des-' 
pues y se Constituirá con los socios -presentes. .

- RAUL J. MINGO
? . - • presidente
' ' e|19 al 2316Í53.

2o

3a ^?n¡^^igítn3tnjafftf»jit|iatQ3üH^¡gin?gnn«np3n7ig!njyí/ffjs5!teijn3[;ngniT»titifi!fi:»!iiigniigi.-iiBinítK:inBfingv;íc¡qt^?;iWKrtB.

’Tí AVISO- OE--secretaría -de- la ji ’ . iiS -- - - .> ~ j __._  «' '• ■ *•=.  ■

. EMILIO’ ESRELTA.
- - Presidente

; e-|19|6| al- 2 3¡6.

. NP 9451 — FEDERACION -DE JUBILADOS Y.
- - PENSIONISTAS DEL PAIS. . - -' -' .

' SECCION-SALTA
, Cumplimentando^ los artículos 25’ -y 2& de núes'

-j-’/n. n * -«x- 1 K' -ti -' Uros Estatutos se convoca a los afiliados a Asam.- - --ArL-.á0 — Podran'-asistir a la Asamblea con. voz F
-’ péfo.sin voto los ' socios-Honorarios,

' . Art. - 50 — Las Asambleas Extraordinarias §e
■ zrealizarán: . - ■ A_ -

á) Cuando laí C. D. las convoque;
.. j'b) Cuando .las soliciten por . escrito no mé-

’’ nos _del (20%) veinte por oieñt-o de los.

bled General para el.día 27 del cte^ a. horas 
17 en - el local Centro San José de Obreros Cató
licos,. Calle. Urquiza 457,. para tratar la siguie»-.

ORDEN DEL DIAr -

: 1*  — Lectura ’del acta anterior.
- asociados, ¿orí -derecho’ a' voto, éápeciíi-Cdndo -el  Informe' sobre- -el; estado - financiero- d’é^-Iá*

.-/ abiete que las- -motiva*,. Én este--ca-so la i - Federación*. - - ' . - .
convocatoria se 'producida dentro del téiM 39 — Elección de los Miembr-Os que completa/

- - mino- de treinta días ’y so.lcr podrá, cóns* j ráñ la' Comisión' Directiva; 
tituírse la'Asamblea, con la presencia del ADRIAN GUTIERREZ ' ■

-•-mis’xño porcentaje. — No Concurriendo ése7'' * ^«•--*--2-- ...

j - - número ’e! pedido, -será anulado;
_■ NÓTASr La mesa receptora de. votos fanóio-
" _ . nará de 20 a 2A üot&sí. '

: _ EL padrón electoral queda a disposición de 
los socios en'la Secretaría del Club désdfe.

- . ' si día 2-2- de Junio, (Arf.. 62.L 
■' RAULJALbERTO; QUE VEDO- ROJ<3 f -
- - /SéCret-ario. ■ ..  -*

- ’ EDUARDO MARIO-RELL
-..Vicepresidente a.'cargo de la Presidencia.
•Saitá, 19 de Junio de 1953.

-e|t9 ai 25|éj&3:

Secretario- ' . • ' ; .
DOMINGA GAREC-A’ ' -

Vicepresidente- en -Ejercicio de la Presidencia 
7 --- : ” / ' é|19|6|53.

!í1 
B 
a 
J!’

í

PRESIDENCIA DE LA NACION 
| SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 
| DIRECCION GENERAL DE PRENSA ’ 
I: Son numerosos los ancianos' que se béhe- 

llfician con -el funcionamiento de los hogares 
ique a ellos. - destilla la DIRECCION GENE- 
IráL- DE ASISTENCIA SOCIAL de la -Sede- 
|taría de Trabajo y' Previsión*.  - .-
| Secretaría Trabajo y .Previsión 
| Dirección Grtd. de-Asistencia Social' i

i^is^«iyjsinijTnr»nnínj»?M»or»pg^ 
iiñnijSiwSi^siniFJiHSE’XiinSiníwm^

a«S . - ■ - " ■ — .. ■ - . £::■
ál A IOS SUSCBH’TOHES g
i» - -- . .• -- ----- — '• ■ ' fe
S-.'S7 . ' •- *•  ’ ’ - - Er:

Se recuerda que las suscripciones al BO-í

' N? 9'450 ASOCIACION BANGARIA DE SALTA 
(Sociedad Civil dé-Empleados--de Banco) 

Cítase a :o_s señores- sodios" de- la- Asociación. 
Banearia. de- Salta (Sociedad--Civil de- Empleadlos- 
de Banco) a Asamblea General Extraordinaria' 
.que tendrá'lugar e'n la.sede 'd'e- la- Institüciónv 
Calle Santiago del Estero =566, el-día 27 del cat

■ tríente a horas 14,30, -para -tratar la siguiente^

¿KLÍÁ-. ’’

...... H.O-.

SlETIN. OFICIAL,, deberán ser renovadas -en|| 
¡y mes de- sp- vencimiento. - ' . .

A LOS AVISADORES

/ La primara- publicación-de los avise® de-|ii 
Jse ser controlaba por Los’ interesados a dinf; 
■■ salvar en tiempo oportuno Cualquier error r 
H'H que 'se hubiere incurrido; ... - . ' _¡¡ 
i. ’ A LAS MUNICIPALIDADES Jí . 
; ' - ' ' ' - g

De acuerdo al Decreto Na 3649 del IÍ/7/z44|11' 
l; es - obligatorio la publicación en. este "Bo-ls! 

JJetín. dd" les balances trimestrales los queíii 
¡«gozarán .dé la'bonificación establecida. por|j| 
i” el DecréW Ñó 11.192 « 18 de ^brií Mí 
4494% I.-’;- EL DÍRECTDH @


